








CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor ACEVEDO.- ¿Su Señoría quiere 
que le lean el diario "El Trabajo"? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Mi Ho­
norable colega pretende desconocer la ver­
dad de lo que estoy afirmando porque, como 
fuente de información, he recurrido al dia­
rio "El Siglo". Yo encuentro la razón a mi 

. Honorable colega en desconfiar de ese órgano 
de prensa porque Su Señoría está defendien­
do al señor Muñoz Monje y al señor Monte­
ro y con ello, el atropello ... Es evidente que Su 
Señoría no confíe en "El Siglo", que informa 
sobre hechos que toda la Honorable Cámara 
y la ciudadanía conOcen, que son hechos ve­
ridicos, que nadie puede negar. 

El señor BUSTAlVIANTE.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Con to­
do gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia de Su Señoría, tiene la palabra el Hono­
rable señor Bustamante. 

El señor BUS'l'AMANTE.- Señor Presi­
dente, el Honorable señor González hace apa­
recet al Director General de Investigaciones 
como culpable de la detención del Honorable 
señor Araneda Rocha; al hacerlo, expresó que 
la Corte había denegado el desafuero del Ho­
norable colega. Su Señoría, a mi juicio en 
fOnna' mal1cibsa; no dice en' esto toda la ver­
dad; porque, si no' se Hubiera aprobado una 
ley de amnistía,. la Corte habría concedido el 
desafuero del Honorablé colega señor Arane­
da Rocha. 
,El señ,or AéEVEbo:- i~ lb slípotie Su 

áefióría! . 
, El señor BUSTAMANTE.- En el faHo de 

laCprte se deja. cOnstancia de que el desafue­
ro se denegó en v4iUd' de. la ley. de a.n1nistía 
que había aprobado el Parlamento. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-,- Lamen­
to que el Honorable colega, que con tanto ar­
dor está asumiendo' la defensa del Directór 
General de Investigaciones j del señor Mon­
tero, 'i que supone que obro con ma­
lléia, no haya concUrrido 'a la sesión de lbs 
Tribunales en que se discutió este caso. Aqué­
llos a quienes nos preocupó la suerte del Ho­
norable señor Araneda. que estaba defen­
diendo un l'rinclpio de libertad, asistimos. a 
ésa sesión y, paso á: paso~ seguimOS' el juicio 
que se entabló. Por eso, pUedo decir, señor 
Presidente, que no es ex!tcto lo que dice el 
liohorable colega. Se absolvió' á1 Honorable 
señor Araneda y no se concedió el desafuero, 
nd por las l'a~nes que d'a;'Ifti HOnorable co­
lega, señor Bustamante, sino, sencillamente, 
por las argUhientacionés de la defensa. No 
frie úila ley de amnistíal lo que determinó qu~ 
no se concediera el desafuero'; y por esto -re'­
ptt()-..'- no es' éxactd lo que ha dichó mi Hono­
rable colega. No lo podría demostrar en tér­
minos j1tTídieos, porq1i'e nO'sé hacerlo; pero 
tal ,vet, alguno de,JosHonorables colegas. de 
ésta .cámara p1,lede éórroborár lo que estoy 
diciendo. ' 

El señor BUSTAMANTE.- El Honorable 
señor Schaulsohn, que podría hacerlo, no lo 
hace. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Conti­
núo, señor Presidente. 

Ell.o de febrero de 1955, cinco días antes 
de las elecciones en que resultó elegido el 
Honorable señor Gumucio .. , 

El señor BUSTAMANTE.- El HonDrable se­
ñor Schaulsohn puede proporcionar la infor-
mación que falta a Su SeflOría... ' 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Bustamante, ruego a Su Séñoría 
guardar silencio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ... In­
vestigaciones urde un truculento complot. 
Aparece una "bomba de aviación" en el 
"Tranque" de Las Condes. La "bomba" era 
un proyectil oxidado y 'el "tranque", un char­
co de barro. Junto con estos anuncios, se 

. acusa a un grupo de dirigentes mineros qua 
regresaban de Checoeslovaquia, de traer "pro­
paganda comunista". Les retienen libros; fo­
tografías postales y revistas que circulan ll-
oremente por todo el mundo. , 

y por último; señor Presidente,. para' no 
continuar la lectura de informaciones'que t_l 
vez podría cansar a la Honorable Cámara, 
que, por lo demás, son conocidas, el día 5 da 
Ihayo, trece estudiantes peruanos fueron' en­
tregados a la· policía' chilena, la cual' los puao 
en· la frontera, a merced de la' dictadura, de 
0dría. 

Señor Presidente, el ¡)arsona]e qu~) tiene 
estos antecedentes que yo diría policiales, no 
por la calidad de pOlicia que él tiene; sino 
porque debieran quedar sujetos a las sancio­
nes que establecen las . leyes penales en' nues­
tro pais, este' personaje -digo- señor ~ 
sidente, envía a esta Honorable Cámara ali­
tecedentes falsos para justificar la retenCión 
de los pasa pones hecha arbitrariamente, Y' al 
proporcionar estos antecedentes, nuevamen­
te incurre en falsedades y nuevaniente' se ma­
nifiesta en contradicción con los' heohos , 
con la verdad. 

Mal podemos" señor Presidente;., aceptar 
una defensa con estas argumentacione~. De­
seo recordar que ayer mis Honorables «oIegaa 
ágrariolaboristas, en su celo yen' $U ¡)asión 
¡Dor defender al señor Montero; gritaban la 
~ulpab11idad del señor Muñoz Monje~ 

El señor FONCEA.- Gritábam()$ crefeU­
diendo' l~ verdad. 

El señor GONZALEZ ESPINOZ§.- Tod~ 
señor Presidente, reconocían cpte lll> culpa1 e1'a 
del señor Muñoz Monje y no del señor Moa­
tero'. 

¡Qué pretenden SUs Señorías! ¿O es que 
creen que pueden impunemente expresarse en 
mi' sentido l'a.ra salvar al señor Muñow Mou;. 
Jé, y expresarse en seguida, en sentido eottl­
trario, para slilvat al señor Montero? 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una bre-
ve interrupción, Honorable' colega?' . 

El señor OONZALE!Z ESPINOZA.- S'etiót 
:Presid~mte, pido a fos HonorableS ;coteg'1is ful-
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pugnadores de la acusación, que tengan sen­
tido de las proporciones, que en sus argumen­
taciones haya seriedad, y, como decía ayer, 
que hagan juego limpio en el proceso de la 
acusación ... 
,El señor FONCEA.- Precisamente, eso es 

lQ que deseamos, Su Señoría está jugando en 
la forma que censura. 

. E.l señor DURAN (Presidente).- Ruego al 
Honorable señor Foncea se sirva no inte-
rrumpir. . 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, es indudable que en este caso no 
podemos considerar al Director General de 
Investigaciones como el único responsable de 
la situación producida, pues, evidentemente, 
áétuó con el respaldo de las autoridades res­
¡:lectivas, como ha quedado demostrado en lo 
que respecta al señor Montero. No es del caso 
qiscutir ni analizar ahora la intención polí· 
tica de la actitud que comentamos. Pero, se­
fior Presidente, deseo, sí, señalar la extraña 
coincidencia de proceder que hay en estos 
pseudos defensores de la libertad y de la de­
mocracia, que utilizan tales argumentos y ta­
les difamaciones para perseguir, justamente, 
a los que lUchan por esas grandes conquistas 
de la humanidad . 
, Señor Presidente, quiero cItar el pensa­

miento' de un hombre muy conocido e impor­
t'ante que debe estar seguramente, en el re­
cuerdo de todos Jll.is Honorables cOlegas. Al 
calificarse anticomunista y partidario, en 
COnsecuencia, de perseguir a los qUe. hablan 
de libertad o que auspician congresos inter­
ri!l.Ciona1es en fa.vor de la paz para defender 
13, d~mocracia, expresaba lo siguiente : 

_, "El bolchevismo golpea a. nuestras puertas. 
No podemos permitir qUe entre. Debemos or­
ganizarnos' contra él;' unirnos hombro con 
homHro Y mantenernos firmes. Debemos 
~uardar nuestra América intacta, salvarla d6 
l¡l deolltrucción. Debemos proteger a los obre­
rps de la literatura roja, de las trampas ro­
las; debemos hacer todo para que su espiritu 
permanezca sano". 
i Pateceri las pa~abras d~ un senador norle­
~inericano; pero, desgraciadamente, son' .los 
términos con los cuales Al Capone, el famo­
W ganster internaciona.1, eXJ),resaba supqsi,,," 
c;ión ~n~icomunlsta. He recogido .esta cita de 
1pl Ub,ro q1,le podría poner a disposición de 
Ipls Honorables colega~. Demás está. decir que 
Al Capone es un ardiente defensor de lah ,~:­
lítica, de ,pers¡:!cución a los sectores aniántes 
de las libertades. 

¿No duele acaso, estar en la misma posi­
ción que Al Capone, Hitler, Mac Carthy, Pé­
I¡¡¡lZ Jim.~nez,CastUlo Arma,s,. Ia Senadora chi-
1ena}nhabilitada ,o J9hn, ()'B#a¡i~, " 
1,S~~r Pf~iden~e'i ~~ 4Pfo deGirlo, pero, es 
~ctlvQ. Los hombf~$ muy ~ ¡p,enudé:> , ca~n 
~~st¡.t. c1~. d,e, e.rrór~s, incurrie~~~ en una. 
t~olpt~ ,wcqng:q~e.t:l:~~i ll', w.~zq~tlad", Np 
~t!¡,!?ase 'alguna. para aceptar este tipo de 
iiontIca ... 

El .señor LIRA. - ¿Me permite una' inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Con 
mucho gusto. _ 

Elseñór DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor González, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- ¡Y sin embargo, señor 
Presidente, en ese caso Al Capone tenía' la. 
razón r En el Congreso de Hensinki, al cual 
no pudieron concurrir las personas "afecta­
das" con la disposición legal aplicada por el 
señor Director General de Investigaciones, se 
acordaron una serie de resoluciones, entre las 
cuales figuraba una aprobada por aclama­
ción, ya que en dichos Congresos nunca hay 
mayorías, sino simplemente aclamaciones ... 

El señor BUSTAMANTE.- Ni hay debate. 
El señor LIRA.- ... que pedía el retiro de 

las tropas imperialistas yankis de Formosa. 
Dicho acuerdo fue adoptado en la capital de 
Finlandia, pero desgraciadamente los comu­
nistas filá,ndeses que asistieron a ese torneo. 
'olvidaron presentar otro proyecto de resolu­
ción que exigiese la saUda de las tropaS iDl. 
perialistas soviéticas del puerto finlandés da 
Porkalla:, ocupado por los rusos en mitad' da 
la guerra. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Qué' devuelvan la. 
mitad de Europa! 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-.MI Ho­
norable colega pretende nuevamente lIevarm. 
al terreno de una diseusi6D:; a' mi Jurdía ya 
agotada. 

,-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN C¡;re.slClEinte).- Honorable 
señor Acevedo, ruego a Su Señorla' se sirVa 
guardar silencio í , 

El señor GONZALEZ ESPINOzA . ...:. MI HU­
norab1e colega señor Lita reétirre a' lila' si);. 
corridas argumeritaciones fascistas '1 «titico­
IÍlunistas SObre agreslórí a la Repíibllea d8 
Finlandia, pacto de no agresIón' de la UnIah 
Soviética con la Alemania Nazi, y el' ¿asó re­
Cién citado sObre el por qué no se Ita ri:i~i1ci(j­
nado aquel puerto finlandés ocupado pbt Iba 
soviéticos. . 

Un señor DIPUTADO.- ¿Nada rhás? 
El señor' GONZALEZ ESPINOZA:-' Quiero 

expresar a mi Honorable colega ... 
-HABLAN VARIOS SMORES' DtPUT.ADófJ 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).'- Rue~¡ ~ 

SUs S'eñorías se slrVail' guál'dar siléncIó: 
El señor GONzALEZ ESP1?NOZA.- ... qÜ; 

si Su Señoría quiere diSCutir estós hecho.. 
estoy dispuesto a ha~erlo, no s610 eón' mis 
propias argumentaciones, sino' qtil!' tah1b~B 
repitiendo lás ihformacibnes que hásta él &cuti. 
sancio se han dado a conocer aquÍ. 

-HABLAN V Aiá6s SEtiió~'is' rikPtTrA'r>bs 
A LA VEZ. 

El; seÍíor .n.'Ó'ltiN (presidente) •. - Hpno~_~ 
b.Ie seÍíor Acevédo, llamo al orden a su' ~ 
fioHa.. 
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El señor' GONZALEZ ESPINOZA.- Pero mi 
Honorable cOlega no ha expresado todo lo 
que se ha discutido en la reunión de Helsin­
ti ni que en ella se ha defendido la paz. 
Tampoco se ha referido a las demostraciones 
que se han hecho en estas reuniones acerca 
de que las agresiones, evidentemente, son 
Jlrovocadas por algunos sectores -y no diré 
paises- que de la guerra han hecho su mer­
cado y su negocio personal. Ellos son, pues, 
los que están tratando de creár conflictos in­
ternacionales. 

En este caso, no puedo traer a colación ta­
les cosas. Pero le ruego a mi Honorable co­
lega señor Lira que, en el futuro, interrogue, 
al Honorable Diputado señor Juan Martínez 
Camps y a la Honorable Diputada señora Lya 
Laffaye, que fueron al Congreso de Helsinki 
y conversaremos sobre estos asuntos, con los 
hechos sobre la mesa. Ellos pueden dar am­
plios detalles a mi Honorable colega. Además, 
creo que, como son testigos presenciales, se­
guramente respetará y considerará sus tes­
timonios. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seilor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, quiero agregar que los que sostie­
:Den la política que analizo, están un poco 
,atrasados de noticias. Nuestros Honorables 
colega.s siguen en una posición de cerrada 
defensa de las represiones, de la arbitraria 
.retención de pasaportes y de conculcación de 
las hberlades ciudadanas. Ellos afirman que 
un für:cionario policial ti2ne ab30luto derecho 
para pasar por encima de todas las disposi,. 
ciones legales y reglamentarias ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-:- ... pa­
ra inf.ringir una garantía constitucional tan 
esencial como la del libre tránsito. 

Señor Presidente, deseo leer y- ojalá los 
Honorables Diputados tomen especial nota de 
él- un editorial aparecido en un número de 
.la revista norteamericana "Life", que ahora 
6e edita en castellano y circula en toda la 
América Latina. 

Tal editorial demuestra que. cuando los se­
ñores Al Capone van de ida, en Estados Uni­
dos vienen de vuelta, porque la opinión Pú­
blica norteamericana ha comprobado que, 
con la política nefasta de conculcación de las 
lIbertades de o~ros pueblos, su país, evidente~ 
mente, está destruyendo el cimiento en que 
Be asienta su p::-opio régimen de garantías po­
Jíticé).s,el cual ha sido construido por grandes 
líbertarios de los Estados Unidos. 

La población de Norteamérica ya no acep:­
ta que continúe la política de atronellqs.y 
que significa transgresión de las libertades 
humanas. 

-HABLAN: VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Seria 
muy interesante que los Honorables colegas 
leyeran el editorial, 9ue apareció en el último 

número de "Lile", el 20 de junio de 1955. Se 
titula "Seguridad y Juego Limpio", el mIsmo 
"juego limpio" a que me refería hace un ins­
tante. 

Dice: 
.. ¿Será 'posible que los norteamericanos es­

tén menoscabando las libertades que tratan 
de proteger en su lucha contra el comunis,;. 
mo? Muy pocos ciudadanos juzgan que las li­
bertades individuales estén bajo una amena­
za inminente. Pero un viejo y famoso juris­
consulto, John Lord O'Brian, de 80 años, ad": 
vlrtió -en una serie de conferencias pronun­
ciadas recientemente en la Universidad de 
Harward con el título de "Seguridad, Cordu­
ra y Juego Limpio" -que la obsesión de que 
padecen los EE. UU. con la "seguridad" es­
tá creando "un ambiente hostil a nuestra tra­
dicional libertad de pensamiento, que ame­
naza. .. lo que los norteamericanos entiendeJ,l 
por "juego limpio" y haafectauo ya. serla~ 
mente muchos derechos constitucionales bá­
sicos" . 

No es posible pasar por alto las adverten-' 
cias de O'Brian, porque por doquiera se ad"; 
vierten síntomas intranquilizadores. No. ha-: 
ce mucho, en la ciudad de SeatUe, estado de 
Washington, un empleado del gobierno col'!" 
20 años de servicios y altas calificaciones "por' 
su actuación sobresaliente" fue· despedidO sin 
proceso alguno, porque su cuñado, a quien al:-: 
gunos acusaron de haber sido comunista, se 
mudó a hi misma casa de departamentos en 
que aquél vivía (culpabilidad por asociación)'> 
Muy cerca de allí se amenazó con un conse­
jo de guerra o el licenciamiento deshonroso ~ 
un cabo del Ejército, de 22 años de edad, cu,.. 
yo padre había sido señalado como comunis-' 
ta (culpabilidad pórherencia). En Washing­
ton se negó el pasaporte a una empleada del 
Departamento del Interior, de 65 años, ya re­
tirada, por "su prolongada adhesión a la po-' 
lítica del Partido Comunista". La decisión se ' 
basaba ,en pruebas que se evaporaron cuando 
el ex Senador Harry Cain, del estado de 
WashIngton, salió· en defensa de la acusada 
y demostró que los cargos eran baladíes. Por 
otra parte, el Congreso estudia un proyecto 
de ley por él que se extiende la aplicación de 
los procedimientos destinados a protegerla 
seguridad nacional a casi toda la industria 
privada. Las organizaciones obreras se opo­
nen a este proyecto de lcy por considerar que 
hará posible la cesantía de cualquier trabaja­
dor,por muy insignificante que sea su tra" 
bajo. 

Estos síntomas, según algunos norteameri~ 
canos, indican que está ocurriendo algo gra­
ve". 

y sigue el editorial: 
"()'Brian teme que esa "violación solapada'~ 

de las libertades esté estableciendo un nuevo 
tipo de "derecho preventivo" dirigido no con­
tra delitos cometidos. sino contra pensamien.., 
tos que pueden resultar peligrosos. "La difa­
mación. Que históricamente ha sido la 'm~ 
detestable de las armas utilizadas para me.:" 
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noscabar la integridad personal, se utiliza co­
múnmente de modo irrf~sponsable... En vez 
de darse una sensación de seguridad a los 
ciudadanos, se provoca el efecto totalmente 
opuesto al esparcirse la duda, la sospecha y 
la desconfianza". O'Brian confía en que, una 
vez que el pueblo se percate de esos peligros, 
la inclinación innata hacia el juego limpio, 
que caracteriza a los norteamericanos, pondrá 
coto a esa tendencia de fiscalizar a todo el 
mundo. 

Muchos juzgan que la seguridad nacional 
es materia demasiado importante para estar 
en manos de la policía. Cualquier decisión 
con respecto a la seguridad debe correspon­
der a hombres dotados de una idea de lo que 
es el derecho, la psicología, la política y la 
historia. Y como hay escasez de hombres de 
ese tipo, deben establecerse con mucho más 
cuidado los procedimientos administrativos, 
para que el individuo goce de las mlsmas ga­
rantías que puede exigir en un tribunal de 
justicia. La misión de una democracia es 
limitar las zonas de sospecha, no ampliarlas. 
Ni siquiera un estado policial está totalmente 
a prueba de riesgos y la verdadera seguridad 
de una nación descansa en la confianza que 
se tengan los ciudadanos". 

Más abajo viene la firma de la Dirección 
de la revista. 

Señor Presidente, parece que este editorial 
hubiera sido especialmente escrito con moti­
vo de la acusación que estamos discutiendo 
En la Revista "Life" se habla de violación so­
lapada, que en nuestro caso no existiría, pues, 
según la defensa, se pretende demostrar que 
no hay responsabilidad, porque no se esta­
blEce un plazo para la entrega de los docu­
mentos. 

Se dice en el artículo que he leído, que no 
se debe entregar a la policía una decisión 
omnímoda sobre hechos que permitan el día 
de mañana conculcar las libertades, sin que 
haya una restricción y sin atenerse a un sis­
tema o conjunto de disposiciones legales o 
reglamen tarias. 

Señor Presidente, las palabras del editorial 
son una respuesta lapidaria para la argu­
mentación del Honorable señor Lea-Plaza. 

En seguida, es interesante establecer un 
contraste entre la opinión de la Revista 
"Life" y lo que piensa el Gobierno de Estados 
Unidos, que está ejerciendo presión sobre de­
terminados sectores, a fin de que se cometan 
los mismos atropellos que hemos señalado en 
esta ocasión. No olvidemos que allá se ha im­
pedido la entrada al territorio a artistas tan 
famosos como Chaplin. y que se ha persegui­
do a eminentes científicos, como Oppenhei­
mer, investigador atómico a quien se ha sa­
cado de su cargo, todos acusados por supues-

,ta conspiración comunista. Y aún más, en 
este afán de conculcar las libertades públicas, 
se ha pretendido llevar y arrastrar hasta los 
tribunales, por Mac Carthy, al ex Presidente 
de los Estados Unidos, señor Harry Truman, 

para averiguar si en el ex mandatario habia 
penetrado el virus comunista. 

S~l1ur PresidelHe, quiero además, referirme 
a un artículo que ayer, en parte, citaba el Ho­
norable seiior Schaulsohn, aparecido en la re­
vista "Times" de Nueva York, por si no ha. 
bastado a mis Honorables colegas que l1acen 
la defensa de esta arbitraria situación, lo que 
dice la revista "Life'·. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- El ar­
tículo que apareció en la página 14 de la 
edición . del "Times" el 4 de julio de 1955, 
dice: 

"Desde el año 1950, Se les ha negado pa­
saportes a más de 460 norteamericanos, in­
cluyendo entre ellos a Paul Roberson y al 
dramaturgo Arthur MiLer. En la última se­
mana de junio, un fallo de la Corte de Ape­
laciones (A thres-man U. S. Court of Ap­
peal) determinó que el Poder Ej ecutivo de 
los Estados Unidos~ no podía privar a los 
ciudadanos de un derecho fundamental como 
el de salir del país. 

2) Esta resolución fue dictada a raiz del 
caso de Max Schachtman, de origen polaco, 
51 años, ex m~embro de la Liga Independiente 
Socialista, Anticapitálista y Antisoviética de 
los Estados Unidos. En 1953 el referid() 
S~hachtman, solicitó pasaporte para salir 
del país, el cual le fue negado por el Go­
bierno, en consideración a que la liga re­
cién citada estaba incluída en ,la lista de or­
ganizaciones de carácter subversivo que po­
see la Fiscalía General del país. 

3) Continúa el artículo: "Arg-"umentos del 
'Gobi8rno eran sorprendentes. Algunos de 
e.los: 

a) El Poder Judicial no posee atribuciones 
de control o de revocación frente a lasfun­
dones relacionadas con el otorgamiento de 
pasaportes que competen al Poder Ejecutivo; 

b) El Secretari') del Departamento de Es­
tado ti"ene plenos poderes' en esta materia;­

c) No importan los motivos que esgrima. 
el Secretario de Estado para negarse a otor­
gar un determinado pasaporte, y 

d) Es este funcionario, y sólo él, quien tie­
ne competencia para resolver sobre la ma­
teria" . 

Voy a interrumpir la lectura de este ar­
tículo para destacar, nuevamente, la coin­
cidencia que existe entre :os hechos que co­
menta y los que discutimos en este momen­
to en la Corporación. Aquí. también, se ha 
tratado de sostener que la actuación del Di­
rector General de Investigaciones con!:tituye 
una acción preventiva que está por encima 
de las disposiciones legales. 

El Honorable señor Lea-Plaza, a mi juicio, 
con ligereza, ha calificado de "delincuentes" 
a aquellas personas que aparecen menciona­
das en la lista que nos ha enviado el señor 
Muñoz Monge. ¿Cómo se puede hablar de 
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de:1ncuentes, Honorable Cámara, si ningu­
na de ellas ha sida pr9cesada por esa mal lla­
mada Ley de Defensa Permanente de la De­
mocracia? En el cUrso de esta discusión, a 
mi modo de ver, se han cometido errores 
graves. 

Quiero derar constancia especial del pa­
recido asombroso que existe entre los hechos 
que se analizan en el artículo del "Times" 
y los que estamos debatiendo en la Honora­
ble Cámara. 

Continúa dIciendo el artícu:o: 
"4) El Fiscal Harold Greene, al ser con­

sultado. manife~tó al respecto: "Hay casos 
en que semejantes atribuciones del Secreta-o 
rio tiel Departamento de Estado, deben ser 
consideradas absurdas e ilógicas. Por ejem­
plo, si él determinara. no otorgarle pasapor­
tes a todas las personas aficionadas a pre­
senciar los partidos de "baseball". No pOdría 
decirles hasta dónde fijaría yo el límite pa­
ra semejantes atribuciones. 

5) La semana pasada -'--continúa e: á'rtícu­
lo- la Corte de Apelaciones-le fijó el' lími­
te a las referidas facultades. En sentencia 
recaída en la apelación interpuesta por 
f3chachtman, y redactada por el Juez del 
distrito y ex Subsecretario de Justici.a, esta­
bleció lo siguiente: "EI Gobierno no puede 
restringir arbitrariamente la libertad de un 
ciudadano para viajar; las facultades dis­
crecionales que pudiera tener al respecto, no 
Bev·an implícitas el derecho a un ejercicio 
arbitrario de ellas. 

El derecho á viajar es un derecho natu­
ral sujeto a las limitaciones que establezcan 
las leyes al reglamentar este derecho y al 
perjuicio que con su ejercici0 se ocasionare 
a terceros. Una restricción impuesta por el 
Poder Ejecutivo de los Estados Unidos, re­
lativa a este derecho debe estar necesaria­
mente en consonancia con la Quinta En­
mienda (Fifth Améndmentl, que dice: "Nin­
gunapersona podrá ser privada de su liber­
tad sin previo proceso judicial". 

Señor ~residente, he leído parte 'de este 
artículo para demostrar a mis Honorab:es 
colegas que mientras el señor Muñoz Mon­
ge y el eX Ministro señor Montero van "de 
ida", en Estados Unidos "vienen ya de vuelta". 

En las conferencias internacionales; de 
Washington y Caracas se hizo una seria crí­
tica en torno alas atropellos derivados de 
esta clase de disposiciones. Pues bien, Hono­
rable Cámara, tales disposiciones, despresti­
giadas ya en ese país, están surgiendo en 
el nuestro; con ellas se pretende justifi~ar 
la acción absolutamente inconstitucionaI e 
1legal que estamos discutiendo. 

El' señor FONCEA.- Aquí por lo menos 
podemos discutir, Honorable colega; en otros 
países, como Rusia, po ocurre lo mismo ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- El Ho­
norable señor Lea-Plaza ha dicho que no se 
puyde confundir el derecho de tránsito de 

los chilenos, con el derecho de salir del país 
que tienen estas personas dedicadas a acti-
vidades calificadas como delitos~ -

Ya dejé establecido que, evidentemente, no 
se puede hablar de de.ito en lo que se refiere 
a estas personas. En primer lugar, porqUe 
los antecedentes que ha dado el señor Di­
rector General de InvestigaCiones son fál­
sos; en segundo lugar, porque no existe de­
lito, si no hay proceso iniciado de acuerdo 
con una ley dictada con anterioridad a IÓs 
hechos punibles. . 

Mi Honorable colega incurre en otra con­
tradicción. Dice que no se puede confund~r 
el derecho de tránsito de los chilenos con 
las actividades de estas personas que viajan 
al extranj ero para perfeccionarse en la co­
misión de delitos. ¿Acaso mi Honorab~e co­
lega pretende dividir en dos grupos a las 
personas que viajan al extranjero? ¿Intenta 
sostener Su Señsría que hay personas que 
viaj an para imponerse del desarrollo y pro­
greso de los países situados detrás de la Cor­
tina de Hierro y otras que van a perfeccio­
narse en la comisión de delito? 

Considero que las palabras han traicio­
nado a mi Hanorable colega, por i cuanto no 
creo que coincida con esa propaganda vene­
nosa, difundida en forma permanente, que 
está destruyendo las bases morales y la edu­
cación de nuestros propios niños. 

Hace algunos días, escuché una audición 
rauia. infantil patrocinada por la Embajada 
de Estados Unidos. En esta a udición, del "Tío 
Lolo" o del "Tío Pepe" -no recuerdo como se 
llama- contaba el animador un cuento a 
los niños en el que hablaba de un monstruo 
llamado José Stalin que, según el cuentista, 
tenía el hábito de comerse a los niños cris­
tianos los días viernes. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA - Señor 
Presidente, ¿cómo puede encontrar asidero 
en nuestro país este tipo de propaganda, cu­
yo contenido se aprecia, en este momento, a 
través de las expresiones del Honorable se­
ñor Lea/-Plaza? ¿Cómo puede env~nenar¡:;e 
en tal forma la mente de nuestros niños? 
¿Cómo puede cundir, SOlapadamente, esta 
propaganda sucia que pretende' deformar 1 y 
destruir los principios morales y rectos de 
aquéllOS que serán los hombres de maña­
na? Esta es la propaganda corrosiva que ,se 
está difundiendo entre nosotros. . 

No pretendo impedir que se formulen crí­
ticas a los países de régimen socialista, ni a 
los partidos comunistas. Es evidente que den­
tro de un país democrático como el nuestro 
tienen que surgir críticas de unos y otros 
sectores, pero considero que ellas deben ha­
cerse dentro del limpio juego de las ideas, en 
forma elevada. 

El señor FONCEA.- Aquí se pueden hacer 
pero a respetable distancia. 
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El señor LIR.A.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Con 
mucho gusto. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable Diputado señor Gcnzá­
lez Espinoza, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LIRA.- El Honorable señor Gon­
eále::l Espinoza ha traído a la Corporación 
un cuento dado a conocer en una' audición 
de un "tío", cuyo nombre, según ha dicho 
no recuerda. 

Creo que el Honorable colega entre las cu­
riosidades que ha leído -"-Y debe leerlas con 
mucho ciudado, especialmente las de la li­
teratura narteamericana- podría, también, 
traer a cO'.aeión esa clase de literatura, que 
me imagino, puede existir en la UnIón So­
viética, donde se formulen plm;teamientos 
ql,e se re~~.~ionen con esta materia, a la 
eual se refirió la revista "Life',' a que ha 
he::llo mellllOl1 el Honorable Colega. ' 

Dllrante año y medio, o más, si no me 
equivoco, por parte de la representación di­
plomática de nuestro país, cuando teníamos 
relaGÍones diplomátic:v, COn la Unión Sovié­
ti.3a, se estc!vo tl'aLal\do de conSEguir auto­
rIzacién para Due saliera de esa na::ión una 
mujer soviéti:3a que habia cOlltraído n~.alTi­
mOl1Í'J con el hijo de nuestro ex Embajador 
seii.or Cruz Ocampo. 

No sé si en aquella oportunidad se hicie­
ron valer en la Unión Soviética, por. parte 
de los órganos de prensa o de los represen­
tantes del pueblo -que, desgraciad.amente, 
se reHnen en ese país una vez al afio Y no to_ 
das las semanas como ocurre en el nue:,tro­
argumentar~loncs en defensa de este derecho 
de t,"ánsito de que se ha hablado en la Ho­
norable Cámara, de esta libertad de trasla­
darse de una a otra parte del territorio na­
cional o para salir al exterior, como lo de­
seamos tr¡tlos. 

Estimo que habría sido interesante que el 
HOLo:rable colega nos hubiese leído algunos 
párrafos de libros, revistas G de diarios como 
el "Pravda" o el "Isveztia", en que se plan­
tearan estos puntos de vista o en que cons­
tara que se ha deducido acusación contra el 
Ministro correspondiente de la Unión Sovié­
tica que en aquella época, era Beria. En rea­
lidad, el único pasaporte que este caballeta. 
obtuvo con t'Jda tranquilidad y rapidez, fue 
aquél para irse al otro mundo. 

Considero que, sólo después qUé Su Seño­
ría aclare este punto, pOdríamos colocarnos 
en un terreno en lo que respecta a los an­
tecedentes que ha dado a conocer, de serié­
dad; porque es muy curioso que nuestro Ho_ 
norable colega ra3gue su~ vestiduras por 'lna 
libertad que, incluso, ayer dijo que se (!oncul­
caba. La verdad es que éste si que es un 
"cuento del tío", no sé si del ·'tb Pepe" o de 
otro tio". 

Nada más, y gracias, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor González Es­
pinaza. 

El señor CUETO.- ¿Me permite una inte­
rrupción Su Señoría? 

El seÍÍIJr GONZALE'Z DSPINOZA.- Con 
mucho gusto. 

El señor DU'RAN (PresidenteL- Con la 
venia del Honorable señor González ~spinoza, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CUETO. - El Honorable señor Li­
ra ha formulad0 una pregunta que el Ho­
norable señor González no se la puede con­
testar porque no conoce cómo ocurrieron en 
la Unión Soviética los hechos mencionados 
por el Honorable Diputado. 

Cuando llegué a la Unión Soviética, recor­
dé, el caso ocurrido al hijo de nuestro ex 
Embajador señor Cruz O'ampo, y pregunté 
p,:r qll~ no se había permitida la salida de 
territorio rusa de la esuosa de nuestro com­
patriota.' Se me contestó que ... 

Un señor DIPUT ADO.- i Qué rápidamente 
ar>'~l1(1:; r,.'~" Rq Señoría! 

El señor CUETO.- ., . durante la guerra, 
cuarÁGO los soleiados del ejército nortcame­
ric::m o perm aner.ieron por miles en territo­
rin r"~') muchas soviéticas se casaron con 
soldados norteamericanos y, cuando éstos 
vl,.\L,ron a S11 patría, esas mujeres los acom­
paüaron. D2sgraciadamente, en Estados UnL 
dos a estas damas la vicJ.a se les empezó a 
haper difícit,i fueron hostilizadas por la so­
ciedad y, la gran mayoría de ellas, fueron 
::Un' 10' arl8<; rOl' sus maridos, motivo por el 
cual la Unión Soviética tuvo que repatriarlas. 
A ealisa de esto, se dictó una ley; y la pro­
hibkión nar~J, Que la esposa del hijo de nues­
tro ex Embajador en Rnsia saliera en ese 
momento ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El seüor CL'I~TO.- ... se debió a ella. No 
sé si' esta ley fue justa o injusta; no me 
cabe interpretarla, ni calificarla, porque la 
Unión Soviética no es mi patria y sólo debo 
calificar las leyes de la mía. En todo caso, 
repito, esto se hiz0 de acuerdo con una ley 
dictada en la Unión Soviética. 

También en Alemania pasó un suceso pa­
recicla. So:amE'nte en Berlín Ocddental hay 
setenta mil niños, cuyos padres norteameri­
car,os abandonaron a sus madres una VfZ que 
se c'lmplió el plazo de tres años de perma­
nencia en territorio alemán. Estos niños, 
que un día fueron hijos legítimos, hoy deam_ 
bulan solos por las calles de Berlín, por cuan- ' 
to sus padres los abandonaron. Eh el caso 
planteado p')r el Honorable señor Lira, ocu­
rrió lo contrario, porque las mujeres sovjé­
tic as se fueron con sus maridos a Estados 
Ur:idos y tuvieron que ser repatriadas .por 
el Gobierno de la Unión Soviética, cuando 
ellas quedaron totalmente desamparadas. 
Por eso, quiero dejar establecidO que, si no 

1.-
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se permitió la salida de la esposa del hijo 
de nuestro ex Embaj ador señor Cruz Ocam­
po, ello se debió a una ley vigente en la Unión 
Soviética que no me corresponde calificarla. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor González Es­
pinaza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- La ex­
plicación dada por el Honorable señor Cue­
to sobre el caso a que se ha referido el Ho­
norable señor Lira, aclara bastante dichos 
hechos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

K señor GONZALEZ ESPINOZA. - De 
nuevo mi Honorable colega, señor Lira pre­
tende desviarnos -para eso es muy háibil--.,. 
desviarnos de la materia central del deba­
te. Quiere ,que nos engolfemos en una discu­
sión permanente sobre dicho asunto, C:1 una 
discusión como aquéllas que determinados 
noctámbulos inician en una esquina de la 
ciudad a la una de la madrugada. No lo voy 
a seguir en el juego al Honorable colega. 

Defiendo esta situación, aunque no tengo 
por '-lué defenderla. Si Su Señoría desea 
criticar este hecho, lo hace. Está muy bien. 
Tiene todo derecho para hacer~o. Por mi 
parte, estoy defendiendo un derecho de mi 
compatriota, en mi país, un derecho a la 
libertad en Chile, y no un dererho y un prin­
cipio de libertad en otros países. 

Mi Honorable colega tendrá el derecho 
de criticar lo que él quiera; se lo doy, se lo 
otorgo ... 

El señor LIRA.- Muy gentil. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.-, Es un 

dere"h'J de la democracia. 
Fero quiero plantear en este caso nuestra 

posición y dar a cono:::er las razones que be­
mas tenido ¡cara presentar esta acusación que, 
a mi juicio, es plenamente justificada, como 
ha quedado demostrado en la discusión de 
esta HOll"rable Cámara. 

Señor Presidente, con esta argumentación 
permanente, insidiosa y de ma a fe, se pre­
tende dividir a los chilenos en dos grupos: 
los que son comunistas y los que son antico­
munistas. 

Esto no es dem'Ccrada. Esto eS, señor Pre­
sidente, mal intencionado. Esto lleva a una 
guerra fratricida. Esto lleva a la conculca­
ción de las libertades. 

Ya he dado antenedentes al respecto; y 
qUisiera citar algunos otros, como eS el per­
manente argumento de que los comunistas, 
los simpatizantes de 10S comunistas o los que 
profesan estas ideas :ibertarias de los co­
munistas que son los que' defienden a Gua­
temala, los que impugnan el Pacto Militar, 
los que son partidarios de la paz y abogan 
por todas las cosas honradas y honestas de 
este mundo, imp0rtan ideas extranjeras y 
están permanentemente' recibiendo instruc­
ciones. 

Aun, en esta Sala, señor Presidente, se 
ha aceptado la insidia manifiesta que con­
siste en afirmar que viene dinero desde 
afuera; falsedades que mlcla, recoge y am­
para el señor Montero, y que son escucha­
das y, no sé si con ingenuidad o también con 
mala fe, lanzadas en este Parlamento. 

Señor Presidente, quisiera citar en esta Sa­
la Cl1Yos muros fueron estremecidos por la, 
vibraciones de las palabras de Luis Emilio Re­
caoarren, de aque: líder obrE'ro chileno, de 
aquel impulsa dar de la lucha obrera de nues­
tra patria, frases que, a mi juicio, todavía. 
resuenan en nuestros oídos y que d"'laron 
constancia de un criterio y de una posición 
frente a absurdas y falsas acusaciones. 

Decía: "Se nos dice que traemos ideas im­
portadas. Y en este recinto ¿.podría alguien 
reprocharnos, a los socialistas chilenos, que 
importamos teorías y doctrinas? Porque y() 
me atrevería a preguntarle a esta Honorable 
Cámara, ¿cuándo no ha importado ideas es­
ta Honorable Corporación? ¿Qué ley ha sa­
lido de este recinto que no haya sido copia­
da de otros países, de aquéllos que enseñan 
por su antigüedad y progreso? ¿Que ley ha 
salido que" no lleva esa marca de copia de 
las legislaciones extranjeras? ¿Qué cosa 
grande y majestuosa hay en este país que 
no sea copiada o traída del extranjero? Pues 
bien, con el mismo criterlo con que se ha 
('r',"ilV'O aquí la legislanión de países más ci­
vilizados, con ese mismo criterio, permitá­
senos a nosotros, los trabajadores, que copie­
mos todo lo que tiene de importante la civi­
lización socialista de los países de Europa". 

Y, más adelante, clJntinuaba: "Cuando 
doctrinas comunistas de esta naturaleza se 
vertían, catorce~o quince años atrás, se com­
prende fácilmente que primero habían surgL 
do en los cerebros de los que pensaban y 
escribían romo fruto del estudio, en parte 
de la literatura extranj era. Y asi debia ser, 
porque en ChLe no somos sino inventores de 
pequeñas cosas; las nuevas doctrinas filosó­
ficas han ~ venido siempre de Europa, de 103 
pueblos más adelantados. Así romo vosotros, 
señor~s Diputados, habéis bebido en las le­
gislaCiones extranj eras, 'para dictar las leyes 
en' Chile, así, nosotros, los trabajaüores, he­
mos bebido de esas doctrinas, y las hemos ido 
asimilando, hasta llegar a comprender que 
son últiles para el progreso de la Humani­
dad". 

Y, en ~a parte final de su discurs0, expre­
saba: "Nadie puede evitar que los trabaja­
dores sintamos un pensamiento universal. 
El cristianismo ¿no es acaso un pensamiento 
y un sentimiento universales? Ningún cris­
tiano pOdría criticarnos a nosotros, nuestro 
internacionalismo ide'Jlógico, filosófic o y so­
ciológico. Tampoco, ningún capitalista debe­
ría estar en condiciones de hacerlo, ya que 
no existe nada más internacional que el ca­
pital. Seguramente vosotros, que os decís tan 
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patriotas, debéis enorgulleceros de que haya 
en nuestr'J país un desarrollo mental tan ge­
miinamente propio, no impulsado por teorías 
extranjeras, sino en la proporción en que en_ 
tran siempre esas doc.trinas en nuestro modo 
de pensar. Es muy posib:e que ustedes hayan 
importado • mayor cantidad· de elementos 
extranjeros que nosotros los trabajadores. 
¿No habéis defenaido vosotros' la revolución 
francesa, la Revolución de la Independencia 
y todas las revoluciones que se han hecho en 
este país? Entonces, sed lógicos, permitid que 
un trabajador defiEmda lo que otros traba­
jadores han hecho en. otros puntos de la 
tierra" . 

Señor Presidente, a mi juicio, son clarísi­
mas las palabras de protesta de este líder 
en contra del espíritu cerrado y mezquino de 
aquéllos que pretendían limitar :os medios 
de expresión y las posibilidades de conocer 
hechos que. evidentemente sei\alan un pro­
greso. 

Señor' Presidente, nuestra posición no es 
intran3igente: queremos que quienes tienen 
curiosidad por COl1':cer la vida de otros pai­
ses, que son muchos en Chile, puedan hacer­
lo. Queren:¡os que a los congresos internacio­
nales, ya sean de paz, sindicales o políticos, 
asistan todos. La verdad siempre triunfará 
y SP. mantendrá en pie, porque jamás p0drá 
ser oCClltada por nadie, ni por un señor Mu­
ñoz Monge ni por un señor Carlos Montero; 
menos podrá ser destruida. Jamás podrá im­
pedirse que quienes desean conocer el ade" 
.lant'J obtu1icio a través de la maravillosa ex­
periencia de otr03 paises, puedan ir a eJos. 

Señor Presidente, tal vez el día de maflana, 
al discutir nuevamente el mismo tema, sea­
mos muchos má'S Jos que defendamos esta te­
sis. Quiiás 103 caminos que conducen hacia 
los paises socialistas se llenarán de estudian­
tes, de intelectuales, depoliti l . 03, de comer­
cütntes y de industriales que ini.n plen1s de 
curiosidad y ansiosos de conocer y saber. Y 
el día de mañana nadie podrá negarle3 es­
te derecho. ni intransigencia de aquellos que, 
con extraño ;enguaje, califican de delincuen­
tes, de criminales, o de conspiradores a quie­
nes defienden la libertad y el derecho de co­
nocer, que no es de hoy, de conocer y em­
paparse de nuevas doctrin¡¡.s. 

Por último, deseo repetir las palabras ex­
presadas por Sarmiento al defenderse de los 
cargos que el tirano Rosas formulara en su 
t:ontra, precisamente por estos mismos mo­
tivos. 

Señ'Jr Presidente, el tirano Juan Manuel 
Rosas, que ~ llamaba a sí mismo "el Ilustre 
Restaurador de las Leyes", perseguía a Sar­
miento y lo acusaba ,de conspirar contra su 
régimen. Esta acusación es muy semejante a 
la que han pretendido sostener ahora los que 
han respaldado y amparado la actitud irre­
flexiva, inconstitucional o ilegal del ex Mi-

nistro del Interior señor Montero y de "sl1 
subalterno. . 
, Contestando a los cargos que se le formu-

laban, Sarmiento decia: .. .. 
"La conspiración por la .palabra, por la 

prensa; por el estudio de las necesidades de 
nuestro pueblo; la conspiración por e~ ejem­
plo y la persuación; la conspinicióh por los 
principios y las ideas difundidas por la pren­
sa y la enseñanza; esta nueva conspiración 
será, Excelentísimo señor, de mi parté, eter­
na, constante, infatigable, de todos los ins­
tantes; mientras una gota· de sangre bulla 
en mis venas; mientras un sentimiento mo­
ral viva en mi conciencia: mientras la libe'r­
tad de pensar y. de emitir el pensamientb 
exista en algún ángu:o de la tierra". 

Señor Presidente, de realizar esta conspi­
ración es de lo qUe se pretende acusai"'a 
aquéllOS que han defendido a Guatemala, 
cuando fue invadida; a aquéllos que han lu­
chado contra el Pacto Militar; a aquéllo!" que 
han asistldo a congresos mundiales en pro 
de la paz; a los jóvenes que se juntan ep. 
torneOS internacionales para discutir ideas:e 
intercambiar sus cant'Js, sus canciones ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DAVID.- ¿Para nada más? 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El seflor GONZALEZ ESPINOZA.-Señor 

Presidente, esta conspiración de : a libertad 
y del progreso jamás podrá ser detenida .. 1fs 
ésta la conspiración que estamos defEndien­
do, porque ella es la más preciada de las 
libertades. 

Por esto, los Diputados del Frente Nacio­
nal del Pueblo hemos presentad') e impul­
sado una acusación constitucional contra los 
que han intentado conculcarla contra los 
que, pasando por encima de todos los prin­
cipios legales y constitucionales, han preten­
dido impedir que la libertad sagrada que tie­
ne cualquisr habitante ¡cara alejarse, libre­
mente, del territorio nacional, sea ejercitada 
por· ciudadanos honestos, honrados y liber­
tarios de nuestra Patria. Y por las mismás 
razones, la Ccmisién ha aco¡!ido la aC'usación, 
presentada en cr:ntra del señor Montero. 

Señor Presidente, junto con expresar que 
los Diputados de estas bancas la vamos a 
votar favorablemente, ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¿De veras .. :? 
El señor GONZALEZ ESPINOZA - : .. debo 

manifestar que estamos convencidos de que 
la gran mayoría de la Honorab·e Camata, 
formada p'Jr sus sectores libertarios, también 
la respaldará, porque comprendemos que ena 
si'mifica por.er término, ¡coner coto a este 
princinio oue pretende levantane en nuestro. 
país de destrucción de las libertades. : 

La aprobarién de esta acusación en con­
tra del ex Ministro señor MonteN significa­
rá dejar sentado el principio del respeto a Ja 
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libertad de expresión y conocimiento, de la 
libertad que tienen los hombres para poner­
se en contacto entre si a fin de cambiar sus 
experiencias. Estas son las bases sobre ~as 
cuales nosotros, los Diputados del Frente del 
Pueblo, henos defendido esta acusación. 

Nada más, señor Presidente. _ 
El señor DURAN (Presidente).- Corres­

ponde el primer turno al Comité Socialista 
Popular. 

El señor FONCEA.- Habla cambiado el tur­
no con nosotros. 

El señor DURAN (PresidenteL- La Mesa 
tiene ur. a comunicación en el sentido de que 
el Comité Socialista Popular ha cambiado el 
turno con e. Comité Liberal. 

El señor UNDURRAGA.- Efectivamente, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
usar de la palabra el Honorable señor Che­
lén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, el 
Diputado qUe habla formó parte de la Comi­
sión que conoció de esta acusa:::ión en contra 
del actual Ministro señor Osvaldo Koch y 
del ex Ministro señor Carlos Montero. 

La opinión nuestra SQbre el problema, Ho­
norab~e Cámara, se basa exclusivamente en 
los antecedentes e informaciones y en las 
propias declaraciones que nos hiciera el Mi­
nistro señor Osvaldo Koch cuando asistió a 
la Comisión a exponer los puntos de su de­
fensa. 

Quisiera reC'ordar, y creo que otros Hono­
rables Diputados lo han hecho, que la for­
ma en que el propio señor Ministro del In­
terior hizo su defensa en la Comisión, deja 
de manifiesto, en cierto sentido, que en este 
problema de los pasap'Jrtes hubo no sólo 
tropiezos sino que propósito muy claro, de 
parte de hombres de Gobierno, de evitar la 
salida del pais de las personas que habían 
solicitado visación de pasaportes. A est~ res­
pecto, Honorable Cámara, quiero recordar lo 
que quedó constancia en el acta en que se 
debatió este problema, durante. el estudio 
que se hizo en la Comisió,n. Dice lo siguiente: 
"El señor Ministro agrega: "La acusación 
tiene fecha 7 de junio del 55 y, en realidad, 
hasta esta fecha ya habían transcurrIdo mu­
chas semanas desde el momento en Que le 
expuse -sólo le expuse porque no tenía de­
recho para darle órdenes- al señor Direc­
tor General de Investigaciones mi opinión 
en el sentido de que debía darse curso a to­
das las solicitudes de pasaportes presenta­
das por chilenos que deseaban saTir del pais, 
cualquiera que fuere el lugar a donde se hu­
bieren dirigido. Fundaba mi opinión en Que 
no existe ninguna disposición legal o regla­
mentaria que prohiba a determinadas per­
sonas ausentarse del territorio nacional, por 
razones relativas a su ideología". 

"La opinién a que acaba de aludir se la 
expresé al Director General de Investigacio-

nes tan pronto como recibí :a primera re­
clamación de personas interesadas en au­
sentarse del país. Frente a ellas, el señor Di­
rector de Investiga! iones aceleró la tramita­
ción de los pasBlportes y fue así como ést0S 
fueron entregados a todas las personas que 
deseaban salir del pais, sin ninguna excep­
ción". 

Esta declaración del señor Ministro del In­
terior revela, en forma clara, que no sólo 
hubo inconvenientes y tropiezos de parte del 
Direct'Jr General de Investigaciones, para 
ace.erar la entrega de pasaportes a las per­
sonas que los habían solicitado, sino que se 
les negaron. En esta forma, se perjudicó a 
todos los que deseaban salir del país urgen­
temente. Por este n:otivo, la declaración del 
señor Ministro es para nosotras muy clara y 
pre~isa. 

Por otra parte, tal como lo dijo el Diputa­
do Informante, Honorable s2ñor Schaulsohn, 
en la Comisión Especial encargada de infor­
mar la acusación, no encontrarnos· razones 
para acusar al a~tua: Ministro del In.terior,. 
quien, por el contrario, dejó de manifiesto 
la culpabilidad de su antecesor, a quien no: 
nombré, al tener que dar curso a los pasa­
portes retenidos. For estas consideraciones, 
el señor Montero resulta culpable (le estos 
hechos. 

Es ne' e,~ario recalcar que el ex Ministro 
del Interior es culpable por no haber dado 
las instrllcciones e:el caso y no haber ir..1pe-' 
dido que se pusieran obstáculoil TJar::La tra:' 
mitaci:)n de los pasaportes. En este caso, ocu­
rrió algo muy parecido al hecho que conoció 
la Honorable Cámara, hace algún tiempo, re'­
lativo a los estudiantes ¡:'eruanoil que, prácti­
camente, fuelOn engañados y enviacjos a su 
Patria, para ser entregados a la dictadura del 
sel1 r 'r Odría. 

En esa oportunidad, también un funcio­
nario subalterno, arrogándose atribuciones 
que no le correspondían, obligé, práctica­
mente, a los estudiantes a ser entregados al 
Gobierno peruano, sin que el Ministro del 
Interi0r, que habría sido el encargado de dar 
esa orden, tuviera conocimient'l de tales 
acontecimientos, según los antecedentes que 
posteriormente nos fueron oproporcronados. 

En esta ocasión, según nUestro criterio, 
ha ocurrido algo parecido, porque no nos ca­
be la menor duda de que el responsable más 
directo de la situadón señalada y, a la vez, 
la persona que mayor cu;pabilidad tiene fren­
te a la acusación por retención de pasapor­
tes, es el actual Director de Investigacionas. 
señor Luis Muñoz Monge. 

Por lo demás, no es la primera vez que 
el señor Muñoz Monge precede en forma total 
y absolutamente antojadiza. Muchas de :as 
informaciones que ha envlado sobre perso­
nas que él señala como comunistas son frau­
dulentas. Así en la nómina por él remitida 
aparece la señora OIga L'rtubia, como miem-
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bro del Partido Comunista, en circunstancias 
de que en todo Chile se sabe que ella forma 
parte del Comité Central del Partido Socia­
lista que dirige don Manuel Mandujano. Si 
el señor Director de Investigaciones propor­
ciona informaciones tan alejadas de :a reali­
dad como la que menciono, creo que hay ra­
zones fundadas para que pensemos que las 
demás tampoco son verídicas, sino antojadi­
zas y mordaces, y que se ajustan a una ín­
dole que ni siquiera nos atrevemos a califi­
car. 

Estas son las razones que en gran parte, 
inducen a los ·parlamentarios s')cialistas po­
pulares a señalar como culpable directo de 
esta situación al actual Director General de 
Investigaciones, señor Muñoz Monge. Pero 
como sucede que el señor Ministro del Inte­
rior es el jefe superior de. Director General 
de Investigaciones, también el seü.or Carlos 
Montero es culpable de estos hechos. 

Por estas consideraciones, los Dtputados 
socialistas populares apoyamos la acusación 
dedu~.Ha contra el ex Ministro del Interior, 
señor Monter'). 

Pero hay algo más, señor Presidente, que 
a nO.'lotros nos 11a-::e pensar que las dificul­
tanes que se pusieron para -otorgar pasapor­
tes n Jas personas que se han mencionado, 
obedecen a otros designios y a otros propó­
sitos. 

Hace algún tiempo, como la Honorable Cá­
mara lo sabe, en la Conferencia de Caracas 
se acordó una recomendar:ión a .os países 
miembros de los Estados Americanos, desti­
nada a restringir la libertad de tránsito de 
las r:ersonas que resulten sospe~hosas de de­
dicarse a actividades comunistas. 

Esta recomendación se aprobó a instancias 
de Estados Unidos y no hay noticia de que 
Parlamento alguno de los, países a que ella 
fue dIrigida la h~ya ratificado, pues su ca­
rácter dis~riminatorio repugna a la concien­
cia ce todos los hombres libres y atenta c'Jn­
tra la Declaración de los Derechos Humanos 
aprobada por las Naciones Unidas. 

Por estas razones, señor Presidente, a no­
sotros se nos hace amargo pensar que Chi­
le, que tiene una limpia trayectsria demo­
crática, :a más brillante del continente ame­
rkano, reco::1ocida por todos los países del 
mundo, aparezca poniendo en práctica una 
medida que sólo pudo ser recomendada, en 
el seno de una conferencia internacional por 
la mentalidad verdaderamente imperialista 
de la representación de los Estados Unidos, 
que actúa sIempre en ese sentido en confe­
rencias de esta naturaleza. 

Lo curioso es que en Chile, esta recomen­
dación de los representantes norteamerica­
nos en la Conferencia de Caracas haya en­
contrado eco en la mentalidad de: Director 
General de Investigar.iones, que es un fun­
cionario del Eríado. Si este hecho ocurre, se 
debe a instrucciones dadas por el Gobierno 

para a~egurar, según é~, la estabilidad del 
Estado. 

Indudablemente, nos fluye de manera na":' 
tural, la siguiente pregunta: ¿Cómo estos 
viajes que han tratado de ser obstaculiza­
dos en toda forma pueden poner en peligro 
la estabilidad del Estado de Chile? 

Señor Presidente, de acuerdo con el crite­
rio que ha inspirado las resoluciones del 
Ejecutivo sobre esta materia, habría que su­
poner que todos los que viajen a lugares en 
que no impera un régimen demoerático co­
mo el nuestro, corren el peligro de conven­
cerse de que en esos países se vive en me­
jor forma que en el nuestro y de comprobar 
e~ hecho de que las ventajas del régimen 
que nos quieren obligar a defender es, prác­
ticamente, una vulgar mascarada destinada 
a amparar y defender un sistema de injusti­
cia social y de privilegios. 

Aunque no compartimos los métodos de los 
gobiernos que imperan en los países que han' 
caído en desgracia ante la pOlicia chilena, 
defendemos el derecho inalienable que tiene 
toda persona a viaj ar a donde se le ocurra, 
y a buséar informaciones políticas, sociales 
y económicas en cualquier fuente, sea éste 
de derecha o de izquierda. 

Por este motivo, con todas las fuerzas de 
nuestro espíritu tenemos que estar en con­
tra de las medidas tomadas por el Gobierno, 
porque éste ha sido, práctl~mente, e~ que ha 
dado esta orden de obstaculizar la salida de 
los chilenos que deseaban viajar a otros paí­
ses, no sólo a recoger fuentes de información 
de carácter político. social o económico, si­
no también para adquirir éxperiencia, ma­
yores conccimientos y para conocer en el 
terreno mismo la realidad de cómo se vive 
en esas naciones y pueblos y la forma cómo 
se desarrollan algunos regímenes distintos 
del nuestro. . 

A nosotros no nos ofenq.e. de ninguna ma­
nera, el hecho de que numerosas personas 
Viajen, por ejemplO, a ver la forma cómo se 
vive en Norteamérica, :a capital del imperia­
lismo y del régimen de la libre empresa. 
Tampoco nos ofendemos de la reiterada fre­
cuencia con que numerosos elementos del cle­
ro nacional viaj an a Roma a recibir instruc­
ciones del Papa, sobre todo cuanto concier­
ne a los intereses religiosos, políticos, socia­
les y temporales del Vaticano. Tampoco nos 
sorprende que, como consecuencia de estos 
viajes, los representantes del clero que vuel­
ven de Roma traten de llevar a la práctica 
las instrucciones recibidas en el Estado Pa­
pal por los medios de que ellos disponen. 

Estas cosas no nos sorprenden. Menos po­
dríamos oponernos, entonces. a que los ciu­
dadanos chilenos que lo deseen salgan de 
nuestro territorio a visitar los países situa­
dos tras la "cortina de Hierro". 

Se ha señalado que el Director Ge'1eral de 
Investigaciones no ha otorgado pasaportes a 



cludacianos chilenos, so pretexto de que iban 
a esos países a recoger informaciones e ini­
'Pre~n~rse . ~e~o~trI~a~ comunistas, para 
volvét al pal's adlfundtr:as y colocar al Es­
tado de Chile :enpeligro.· 
. A' riósotros nos caiisa· risa esta razón que 

se pa dado'. Quiere declr,y' esfo 10 señalamos 
con' estupor; que' ha encontrado eco en la 
mentaridad del señor Director General de 
lnvestigationes' y' en el 'Propio Gobierno chi­
leno, la recomendación que hiciera la dele­
gación norteamericana en la Conferencia de 
Caracas; en orden a restringir la libertad de 
transito de los ciudadanos sadamericanos 
ctti~tl.eseen salir de ,su país a visitár cie~ta:s 
nadones. Por este motivo, se ha puesto toda 
c:ase de dificultades y se ha obstaculizado 
en euaiquiera forma, la salida de las persO'­
naS que deseaban conocer la manera como 
viven los habitantes de esos países. 

Quiero reiterar una vez más que, frente a 
acohteclmientos de esta naturaleza, n.o es po­
sible . estar culpando 'continuamente'a los 
j'ó'Vene3 chilenos ó dirigent':s o ciudadancs 
que salen del país a esas naciones de que 
vayan exclusivamente allá no sólo a apren­
der lo que sücede y convencerse qUizás de la 
be~evolencia de esas reghnenes -aún cuan­
do también pueden reéoger impresiones des­
favorab es-- sino de que regresan a hacer 
propaganda únicamente en favor de las na­
ciones que visitan. 

Estirham'Js que en problemas de esta mag­
nitud, el criterio que debe primar en un Go­
lUerno que se dice democrático tiene que ser 
amplio; No deben 'ponerse cortapisas a quie­
nes desean salir del país y visitar los paises 
que a ellos se les ocurra. Proceder en otra 
fOrma significa desconocer 10 que es un ré­
gimen democrático, lo que es en su esencia, 
un régimen de plena libertad, como se ha dL 
cho que tenEmos en nuestro paíso' 

Por estas razones los Diputados socialis­
tas populares votaremos favorablemente la 
acusación deducida en contra del ex Minis­
tri::> de_ Interior, señor Montero. Agrego tam­
bién que. en el aspecto jurídico, coincidimos 
pl'enamente con la brillante intervenclén que 
ayer hiciera en la Cámara, el Honorable Di­
putado' Inf'Jrrhante, señor Schaulsohn. 
. Nana más, señor Presidente: 

El señor DURAN (Presidente) .- El turno 
siguiente corresponde al Comité Agrario, el 
que lo ha cambiado por el del Comité Radi-
<lat DoctrInario ~ '., 

El, señor. OLAVARRIA.- Pido la palabra, 
s'en0r' Presidente . 

K señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
rpal,abra Su Señoría'; . 

Ea seiíor OLAVARR,IA.- Señor Presidente, 
habi"encÍo (sido designado miembro de la Co­
mIsión rllformánte de esta acusación, como 
es de público conocimiento,estimé, en el se­
no de 'élla, que debía desestimarse. Funda­
ment& rirl opini6n basándome en lo siguien-

te: del estudio absolutamente objetivo e im­
parcial de loí!' hechos se désprehtle"q'ue: ésta 
acusación; si bien °está dirigida en contra' del 
actual Ministro del Interior,' señor 'Osva1ttó 
Koch, y del anterior titular de esta cartera;; 
señor Carlos Montero, se fundamenta' l±>rin-:: 
cipalmente en la actuación de un te'rcer'J, el 
Director General de Investigaciones; 'que se 
habría extralimitado en sus funcicmes al' ha'" 
ber denegado o retenido los pasaportes soii­
citad'O's por ciertos ciuuadanos qlle' desealJan. 
salir al extranj ero. 

Los HDn::Jrabl,~s Diputad'::Js acusadorfS ha!). 
sJstenid·u que este funcionari-o ha:bríaprbce~ 
dido ilegalmente, porqu~ no t·-nía facultad:'2's 
pata retener () denegar estos pa~aportes y el 
sef'br MJ>nt-:ro, en el oficio tan "as vec;:'s l1l'ol'l:­
clonada en el debate, S<lsti::me que el Director 
General d3 InV'2~tigaci::Jnes ti,ene esta faeul-
t,ad. i . 

El artículo 20 de nuestr.a Cód'go Civil, que. 
trata' de la intupr,etación de la: ley; dice a 'la 
letra: ' 

"Las palabras d,e la ley se ent'cnd''2rán en 
su sentido natural y obvtJ, según el uso ge­
neral de las mismas palabras; pero cuando 
el Lgislad<Jr la.s haya definido expresam;nt-e 
plra ciertas m at<erias, se les dará en éstas su 
significado legal". 

y el arti~u:o 19, expresa tamb:én, tex~ual-
ment2: ' 

"Cuando -'21 sentid.a de la ley [S claw, no 
~é- desat,enderá su tenor litBral, a pretexto de 
consultar su espíritu". 

Pues bi·~n, la ley qU2, a mi ju'ci;), 'Jt3rga 
€.sh facultad al Direet,r¡r Ge::1"ral de Inves­
tigaciones, di::e, b'2xtualment,e, también: 

" o . o'quien calificará la pwc':Odencia d3 su 
otorgamiento". , . 

No pU':de darse entonc·?S otra interpreta­
ción, aunque no "fa agradaole ni s.en,S.1ta a 
la simple vista, que la qu" el l=gisladm o.J¡u:­
gó a este funcionario la facultad de. cGnced,~r 
los pas.aportes. 

Pew sí c')ncuerdJ pl-nam'2nte C'3n los Ho­
norabJ.es Diput3.dos acusadGTes en cuante> a 
la amplitud con que la ley ha entrega:l,.) '~s­
ta facultad al Dired::Jr de Investigacione~. 

Si se pretend,: in terpretar 'esta faculta'd de 
una manera amplia. absoluta y compl'ta, d,e 
ta 1 manera qu".: este funcionari-J, por su' mer() 
arbitrio, pueda impedir en cualqui'er caw, 
cuand'o él 1,0 juzgue c.:mv-eni"nte, la s.alidaal 
extranjero de una persona qu:e ,s,oUGita el pa­
saporte corresp'Ündknte, comparto la opinión 
d,e los acusadores en el sentido d-'2' que no 
puede &er ést3 el sentido lógico de 'esta dis-
posición. ' . 

En ,efecto, señor Presid''2nte,esta facultad 
tiene necesariamente que -estarr>egiUlaci'á,li­
mitada e inspirada por leyes o' . reglamentos 
vigentes. Y para puntualizar ·est=' 'a,sp'cet<)'d'~ 
la materia en debat,ese>stuv'e en el 8'~node 
1:1 Comisión que precisamente el R''gmmento, 
de Pasaportes señalaha los casos especiHeoo 
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,n;.qu,~ ~ta !.acuItad . .'le. y.e,ían. li.mt~a.d~, y ,re­
g,ulada;;P9r.)as :d,LsposiG~(:m~s :taxati'vflS del. al'­
ticulo9.0, qu:! señala¡ los .easo.s -2n,que no, se 
lluedr-:'n .. otor%ar pasaporte.'!. ,E~pre.sé, .i;~mbién 
mi ,t>pinión smi Clilnveucirn,iento <legue fu~­
;ra de esos casos prechsOO,.la ir.tel"yenCión. de 
este funcionario c1e'Qía ~star re:gulac;la y di­
rigida 'por' otras 'c;lisposickm's, principal­
ment~· por-la l~y que jamá,spodía dejar de 
tcn~ pl'e~ente en 'el ej-ercio de su ~a·rgo, cual 

'<el: 'cl Estatuto Orgánico de Investigaci,<Jnes, 
'f}Ué"B1:!ñala también clara, e.sp'2cífica ,-eimpe­
rntivamolmte, l(lue el Director General de In­
'lVesttga'ckJ.nes ·tk'D-; la obligación deprE.ve~ir 
los delitos contra la se·guridad interna de la 
RepÚ:b,1ica. 

fieñor Presidente.... ./ 
¡;'lEl .sef1.Jf UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
ill<t~rrupción. H~·nora·br.e cokga? 
"El ~eñor OLA V ARRIA.- Y-o le ruego ex~u­
'$armc, p{}rque tengo limitado el tiempo, Ho­
il10mble col·ega. 

Fd SEñor UNDURRAGA.- E.s brevísima. 
El. señor OLA V ARRIA,- Con t-odn agrado. 
El sefLO~ DURAN (Pr-.'sid?ntE.).- Con la ve-

',nía d01 Honorable señor Olavarría, tiene la 
p:.tlab:.-9.' el HO!'D:'ahle .s·cñor Undurraga. 

El seüor UNDURRAGA. - El hech'J de la 
dlctaci6n d·l R:-gl8.mento. ¿no estaría illdl­
cf"ndo a Su S:;ÍÍ:'Jría ·qll:2 el e3pírltu del leg~s­
Jado:- fV.e 01 d'e nG dejar entr'e~ado totalinen­
tf' al arb;.trio d:" \ este funcionaria el 'Jt'')':'ga­

.mie·1tn de pa.sap'(,rt·c.s, sin'J, pJr 'el ccntrac'ÍtJ, 
e.stablcceren C'.lál-2,s C3.sGS calificado,s n:'oceéc 
la l1rgat:va pal'a otorgar:-cs? De 1-') C~"I t r¡; :'j') 
no habría sido necesario dictar el Regla­
m·~nto. 

Di! :J.cuel'do CJn la interp"rt:lción el·, Su Se­
ñ()ría. el C8.~q a qne 8e refie!'~ elart!~111.o 9,0 
d'"l R"r'lanYnto ele PasJ.portes, significa~'í~ 
1l';01arnw1t,· c\ej;],l' ¡mhsistirnd.j la f<i~u}t:~\\ om­
r.imoel9 riel D¡"e~tor Ge)1~ml para otcrg;::r 
lo.s pe::m'sJ.s e':;rre,l1l)l1 dientes. 

El S1))1)1' OLAVARRIA. - Prcsigo, señor 
Prp,siC:'-l't~ . 

El .seüa! SCHAlTLSOI-J;N. - ¿Mr permit'e 
1.'na b::-cvbima intcrrUlJción, H:morable cole­
ga? 

El señJr OLA VARRIA. - Con ",1 mayor 
agrado. 

El .señJc· DURAN (Pl'csidente).- Con la vc­
:ríg ele' 1T'"'J:,,,th 0,.' ñ~r OiaV2'TÍSl, ))1;'c\c u.sar 
de la palabra el Honorahlc .ser.o~ S"rh::tus~hn. 

El s:,;fi.·orS8IrAULSO~-1N.- S.eñ::Jr Preside:1-
t.:" el D:Duta(b que h8,bls no diría ianl'Jljc~o: 
"el €.s:,Jiri~n d<:l legislador" .. s'no qUJ dirb: a 
CDu;;a de una orden im.perativa d?l con~titn­
Y'ent~, pues la intención de ést·e rle' fue cEta­
bkc·er aUe sólo en virtud de un reg,am~mto 
SI'! podría permitir la salida al extn, nj 'ro. O 
.sea. ·exist,c esta facult.e d no tanto por lo que 
respecta al '3spíritu del legislad-:Jr, sine) en 
cuantlO a una orden precisa y p·er·entcria del 
constit.uyente. 

Muchas gracias. 

El serlOr. OLA V~:Rl.4.:~, Se,ijor.i i('~€s~de.¡l\~, 
»,ersonalnaente ~tin:¡.9¡,qU.~~ll~1Jt;~pÍl:~Pl¡r~ :~ 
18, J'El~ra es táirp,WlJa t.!v..awente·.lirnit.ada l~, fk 
~ultact ,del ,~irecto.;- q:e.~:~ral o\l·~tif.Ia,do •. : Ot'eP 
'!lue, .en reallqad, .se ¡pu·ep~n,a<;ep\ar:, J~s- (los 
intE;!rpre~:lcioIl~S. 'Xi? }u:é, qUi"H9 ,cgn~)~ m~,!;., 

. Continúo mis observaciones, sen6r Presi-
dente.. . I . ....' .. '. ,. l.'. ", .,,;.4' 

En l~ regulac~ÓIl'4e~ ~h'~ fa~u~~~! .~~¡j~­
r'cctor General ~e Inv,e.~ti~a~i9n.es Jl.~q,.Fen.!-I;; 
t';e también a pr"lC,ep,to.s,1cgal€s".. pOI< lo ~~l 
"on~uerdQ con . ¡¡ni , Honor¡tple ¡coleg;a;. set\9t 
,Undurraga, en ·el ,sentido de que .~a. fj.tl'ibll'" 
.ojón no puede qu.3dariimitada. a su ,~~~~~ 
qrgánico, que le oréna ,p.r~yen}r l!\. .(X)Df.ts~, 
de <,lelitos contra la seguridad interio'~ ,de Ja. 
R'epública. Y la Ley de Defensa p·~rilla.nen·té 
,dE' la Ílemocracia, como s·e &cñaló .en lit B:"í.l­
r.orable Cámara, contempla una ·&\ilri.e dBdÉlo,.. 
lit-os que, d·:sgraciadanú,mte para el p'aí,s, '$-e 

i!4n comstid'J después dd T'2greso de "tm;w 
tas políticos!' que asisten a congresps 'infer:- . 
llacionales de inspiración comunista. 

Aún más, s{3üor Presidente: si ·bien. e,'3 cb,V;­
to, como se ha manif:2stac;loaquÍ. que 
les h?ch:>.s im~)utad'Js adqukran.líl. caE.dad de 
G'21itos tendrían que ser c-ompmbados o ccn­
f¡rmuQ,cs en un pl'O·~'3S0. no es menos verdad 
c~ue el N.O 5.0, inciso 3.0, del artículo 1.0 de 
la Ley d" D'fer.sa P,enmment·c de i~ Demo­
cracia estableCe, r'2firiéndos3 a todos los regí­
ll1CUl s onHe,stos a la d€mOC:i'ada, "las asocia­
c5:,:mes i:íci:.a3 a q~l'::l se r.éfier·m lü3 incisos 
anb',r:·,)rcs impcTtan un delito que exist,; POl' 
el '01) h:r:h<) de ,:;rgan'.z2.r.se". Es tl:('ir, señor 
P~'i"sidcnt2, pJr (J 1'010 h.ccha de que los miem­
bro:: dr C138 n:78.d::;f"~s p·Jlítlca.s ilegalES par­
ticipen 'en acthid.ad3.s d-~ ·esta natura12za. t 

E~;t:1 Joy, CJm~ mny bien lo ha dkh-J aq~í 
el HGn::wt()~': s:l1:Jr L:a-.Pb~a, c~ntempla una 
"crle de drlit'Js que. la práctic:l lo ha d-emos­
tr·¡H~.o. ccmet':!n estas p cr'::Jnas a SLl regres,;) a 
nuestro paí.s. 

Pem ha?;or:,s;12cifll hincapié '2n el númer.o 
10 del a ,.t;.~.u~o 1.0 de la L3Y de Defensa Per­
E.:alYnte el,) la Demacracla, que die,": "Pro.­
ceda",,- eJD o" glig' nc~ a cnl))abl·~, siendo fun­
cion8,l'b pC¡;:,;!c;o cl'.c;ar'!,ad'J de la fuerza, a 
c~lmp¡jr las lEyeS, l'egl.1.lnent-o,s o iD.stru~cio­
nes q:.12. en ci:-::ur:stancias graves y eSj1:,c1a­
les ilrDa~'tael Gi):)í~ruG I'~gítimamente c,:m,~­

t',Lllíd¿". O 882" fij], una pena y determina 
01;·" CO'YI(t, delito co:ntr.q la Segur),dad In," 
terkr del Estr-do ·:,1 funcionario que proéeda 
C::L1 nq;]jgc1ch culpable. 

Seü'Jl' Presidente, <fU virtud de ,estas razo~ 
n-8s, brev'mente .esbozadas, estimo que ~l 
funcionario púbEco tantas 'vec,es citado, no 
ha h~.üho óno cumplir con su debEr, puesLo 
(¡tie ha actuado compelido p{Jr la ley orgáni­
ca del Servicio a su cargo, por las disposicio­
nrs d.e la Ley de D~frns.1 Perman::nte de la. 
Democracia, que lo castiga si no procede asl, 
ji' en uso de una facultad, a mi juicio, clara­
mente establecida len la ley. En estas condl-
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cion~s, estando la. acusaClOn fundada en un 
supuesto incumplimiento de sus d·3beres de 
Director General d,e Inv·estigaciones, criterio 
que no comparto, concluyo que ni el actual 
r.i el ex Ministro del Interior pu.~den ser acu­
sados por un acto reali~ado por un funcio­
nario que no ha heClho otra cosa que usar 
de una facultad contemplada en las leyes ya 
Iíiencionadas. Y aumenta mi convicción en 
est3 sentido, un hecho señalado en la Comi­
sión y que no ha sido l'efutado ni ha recibi­
OC prueba en contrario. Entre 1005 años 1051, 
HJ52, se habría denegado el otorgamiento de 
pasaporte a la señora OIga Poblete, s.eñalada 
en el libelo acusatorio como una de las per­
sonas a las cuales se denegó el pasaporte, 
En esta ocasión, razón por la cual no pudo 
salir d,el país en esa oportunidad ni asistir a 
un ~ongreso de. paz: sin embargo, lo que 
consldero muy smtomático, nadie en ese .en­
tonces levantó su voz de protesta, no hubo 
una sola crítica ni un solo cOn1-entario para 
negarle dicha facultad al Dir.ector General 
doe Investigaciones. . 

Ea señor CUETO.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor OLAVARRIA.- Ruego a Su Seño­
ría. m-e excUse por no pocter acceder a su so­
licitud, porque en caso contrario no alcanza­
ría a t€rminar mi exposición. 

Señor Presid·ente, así como proclamo la 
absoluta imparcialidad con que he procedido 
y el espíritu totalment3 objeti'vo que he teni­
do en la apreciación d'3 los hechos, debo de­
clarar también que comprendo cuál es el es­
píritu que ha guiado a los Honorable.s C<l],e­
gas qUé') han pres<entado la acusación. Sim­
plemente, e.stimo qu·e han partido d,e una ba­
se errónea. Por eso. he procedido en la for­
ma en que 10 he hecho. 

P·?ro también d,ebo ·pxpresar que, si el día 
df mañana, C(1n fundamentos oue me con­
venzan, se entabla una acusaciÓn constitu­
cional para vdar par el l'espeto a las garan­
tías que nuestra Constitución asegura a to­
dos los habitantes 6? la República, ,~,?ría el 
primero en ap'Jyarla y {'n luchar porque se 
i!'espetaran dichos d·erechos. 

S:ñor Presidente, mi partid·:) -el RacI:.cal 
IDoctrinariC'- ·?n N~unión d·" su Dtre:;tiva Na­
cional, consideró largamente todes }.rs hechos 
<¡~laci'Ünado()s (}.Jn la acusación pre.ssn tada. 
Ahte la circu;"st::tnch d,e qu'? .~u re!1resenta­
C;Ó~1 parlamrntaria no cofucidh en su t:;ta­
Uú1ad con una ele hs d··}s tESis plant'ada,>. 
1lcordó d.,j::u en libertad de8:;ción a sus pnr­
l:1.mentarios Tnra vnt8rl~l. H;¡c;e:1.:1o uso de 
ella. pr·J~ederé. en definitiva, durante la vo­
tacié:n de la .acnsa~ión. 

S~iim." Pr'.,iden~", de.sec¡ .sahrr cuántos mi­
nutes quedan a nue.stro G:müté. 

El señor DURAN (President,eL_ Le quedan 
cl<JS minutos, Honorable Diputado. 

El señor OLA V ARRIA.- Cedo el uso de la 
palabra a mi Honorable coIega .señor Fuen­
tealba, ,s.eñor Presidente. 

El señor DURAN (Pl'esidenteL- Con la ve­
nia de Su Señoría, tiene la pala1bra ,el Hono­
rr,bIe s€ñOr Fuentealba. 

El s·eñor FUENTEAL~A.- Señor Presiden­
te, como aca'ba de manifestar mi Honora:ble 
col~ga .sl'ñor Arturo Olavarría Gabler. nues­
tro partido ha acordado de}ar en libertad de 
acción a sus parlamentarios para votar la 
acusac:ón cO!lstitucional presentada en con­
tra del ex Mmistro del Interior, señor Carlos 
Montero. 

El Diputado que habla la votará favorable· 
mente, porque considera que el S€ñor Mon­
tero, en el ejercicio de sus funciones, no tu· 
vo, por una parte, sufidente def·erencia para 
con el Parlamento y las p-ersonas d.e sus 
componentes. En efecto, haciendo uso, por 
supuesto, de sus prerrogativas, detuvo en la. 
antesala a muchos parlamentarios que H?ga· 
ron a su d'2spacho a sol1citarle informacio­
nes respecto de la tramitación de los pasa­
portes, y nunca les dio respuestas categóricas 
y precisas, como corr.2spondía a un Ministro 
de Estado. 

Es int2resante d-estacar la situación espe· 
cial de que dos señores Ministros del Interior, 
el anterior y .el actual, frente a 1<)S mismas 
hechos, esto ·es, otorgamiento de pasaportes 
a las personas que deseaban viajar al ex­
tranjero, tu vieran actitudes distintas. 

El actual Ministro s:;ñor Koch ha reconoci­
do el derecho que Ume todo ciudadano chi­
}2no para trasladarse de un punto a otro del 
territorio de la República y para abandonar 
el país cuando lo estime conv.::mient·e. Sin em­
bargo, su anteCEsor tuvo una idea absoluta~ 
mente distinta. 

A mi juicio, señor Pr·esidente, el actual Mi­
nistro del Interior está ··m la doctrina exac­
ta y .el anterior S,ccr·etari.o de Estad{) estL!vo 
profuudamente equivocado. 

P.or estas razonES y porq:!'e reconozco que 
la actitud (~:,l señ,:)r Mant'éOro, mt2ntras ejer­
ció .el carg-{), no fUe la que correspcndÍa a la 
2.rtitud caballer'Dsa que deben ten·"r entre si 
los repreS'2ntant·:s de les dif.~rentes Poderes 
públi~o.s ... 

2.-SUSPENSION DE LA SE3ION 

El señor DURA~iT (pr·:sidcmtel.- ¿Me per­
mite, se:lor Diputado? 

E:l c::ll~fDrmid8.cl a los acuerdes adúptaclo3 
por 103 C0mi~és ha 11 g2.:::) -el moment..:) de 
susp:nd2r la s'~sión hl~t:t las quin;;c hoYC.s. 

Se sCl3pel1de lJ. .se.,ión. 
-Se ~U31]Cnaió 1:1 scsiún. 
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3. -REANUDACION y SUSPENSION DE LA 
SESION 

-Continuó la sesión a las 15 boras. 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
l~ s-ssión. 

Se susp2nde la sesión por quince minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-'-F.EUNION DE COMITES.- SUSPENSION 
HE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Unido. . 

El S-2ñor UNDURRAGA.- ¿Me permite, s,e­
ñor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente>.- Solicito el 
asentimiénto de la Sala para conc{'der la pa­
labra al Honornhl·c señor Undurraga. 

No hay acuerdo. 
El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, se-

ñor Presidente. _ 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

pala;bra .el Honorable señor Gumucio. 
El señor UNDURRAGA.- ¿Me conc'2de una 

interrupción, Honorable colega? 
El señor GUMUCIO.- Con todo gusto. 
El señür DURAN (Presidente).- Con la ve­

llia del Honorable señor Gumucio, puede 
.uEar de la palabra .el Honorable señor Ondu­
il'raga. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Pr'2siden­
te, los Diputados de est<>s bancos creímos en­
tend€r que el acuerdo adoptado en la reunión 
d," Comités celebrada ay·er, era el de destinar 
esta parte de la se.<ión, de tres a cinco, cxclu­
sivamentJC a ('Ecuchar al ex Ministro del In­
terior, señor Mont·,ro. En Consecuencia, nos 
CHU.3a ,oxtrañpza que Su Señoría haya ofrecido 
la nalabra a los Comité:>. 

Alín más, señor Presidente, en la reunión de 
Oomités, el Diputado que habla pidió y ape­
ló a la hidalguía d·~ k:s miembro.S del Comi­
te aForarío Laborhta, .que tantas facHid¡:,des 
sclicitó para el ¡:'E~ñ'CT .Montcf.Q, q-Je ·e¡:te tiem­
po se ded~r;ara exclusivamente a escuchar al 
ex Min'stro. 

El señor DURAN (Pr-:'sidente).- ¿I\1:e per­
m¡t~, Honorable Diputado? 

La Mesa dd~e dar una ,:xuliración al .señor 
DiDutad·;l. El scñ:or C"rlo~ M·"nt3!"J acaba ct'~ 
llamar por t',lf,fono pa"u -c:'nn uniear a la Me­
sa q'l~ ,',n ,psto::; fIlt)',nent"ls c~l:í t'~rmin::mcl() la 
re,rlacción de ",:u discurso y qce ~12gará a, la 
Cé~LJ.~"ra 'en v':'l~te () cuar.;;nt8. jTIli.lutos 111a..'>. 
Agregó que <:u ex!xJició11 no Gcupará más d-e 

Como J,:]s Go:nHés 2corda:":}'1 cOhc,~dcr (h:; 
horas al sr;r¡·Qor M':)!1Ll'o .su~cdc qu.'~ ahora 
ellOS puerl.ell CESl1<ll;of',' de lHl:l. hora, :Antes de 
la intervene:ón del S8D.'Cr M<mter.o. Esa c<: la 

razón por la cual la M.esa ofreció la palabra. 
al Comité Unido. 

El señcr UNDURRAGA. - Sería preferible 
suspender la sesión hasta la llegada del s-eñor 
Montero. 

El señQr ACEVElDO.- Suspendamos la se" 
sión has~a que llegUo~ d ex Ministro. 

El señor DURAN (Presidentel.- Se ha so­
llcitado que se suspenda la sesión hasta qu, 
llegue el señor Carlos Monkro. 

El s~ñor BUSTAMANTE.- No tiene Objeto 
hacerlo. 

El oS-Jñor DURAN (Presidente>. - No ha, 
acu-::rdo. Puede usar de la palabra el HOllO­
rftble señ-or Gumucio. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.- Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor DURAN (Pr.esidente>. -- Con la 
venia del Honorabl·~ s.eñor Gumucio, tiene la 
palabra {'I Honorable señor Acevedo. 

El señor ACEVEDO. - Señor Pr·esidente, 
t::nía entendido que el aeuerdo de los Coml· 
tés fue dedicar exclu.sivamente a la exposi­
ción del señor Montero el tiempo comprendi· 
ce -entre las 15 y las 17 horas; de suerte que 
al pedir 'que suspendamos la sesión, no hacía. 
otra cosa que atenerme a los acuerdos adop· 
tados por los Comités. 

El s.eñor OLA VARRIA. - El acuerdo fue 
"podrá hacer uso de la palabra el ex Minls· 
tro del Interior". 

El señor CORREA LETELIER.- El Hono· 
rabIe s€íior Gumucio pOdría hacer uso de la 
palabra pe:fectamente. 

El sellor GUMUCIO. - No tengo inconv-e­
nient-= en que se acuerde suspender la s.zsión. 

El señ-or DURAN (Presidentel.- Solicito el 
as·?ntimient'Cl de la Sala p~ra suspender b 
,Sesi6n p·]f todo €l tiempo que dure la reunión 
d-2 Comité" a que convocará la Mesa. 

El SCYlOl' BUSTAMANTE.- No hay acuerdo. 
El seií.:.Jl' DURAN (President-'2). - Ruego a 

los seiíc.l'·"S Diputados miembros de los C,)mi-' 
tés se sirvan pasar a la S31a de la Pr-esiden· 
cia. 
. En uso de una facultad reglam-cntaria de 
la Mesa se suspend'8 la s·esión por 15 minu­
tes. 

-Se suspeadió la sesión. 

5.-ACUERDO DE LOS COMITES 

E! .<;efícr DURAN (Pr2sic1.ent:Ol.- Continúa 
b. sesió'1. 

El ,seflor Seer(-ta::io prccede:'á a dar 1·2ctura 
a 1<.:3 3.c\~é)rc1o.s de 10.'3 Comit;;s. 

El s2:i~r GO~:tCOOLEA (S2::r·ctaiio).- Reu­
nid.:;s ¡,).'; Gemités parlamentarios ·en sesión 
do", hoy, b2jO Lt prcsiílel1:'ia el,oí señ0r DUl'án, 
y con il,:j,'~t,~nc:i~l d'e los f2':ic:n's: UYlll.urr~;~ga '1 
Cuadra, Ji,Uf el Comité Liberal; Bl1.stamante, 
por el Comi~é Agrario Labw'i-sta; Ric,seco, por 
(0,1 Comité Radical; ,:Martínez, don Haroldo, 

! 
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'ilor ~~1. pomfté D:e,trHl1::flitico del. Pu~1t16~ F'lien" 
tealba; por ,el Comité Radicai'~tl<>etrina~i~~ 
){~J~ptlez; ponel Comtté' 'Acc{llli 'Reri\Wadlera 
fi~:~ Chile, t yaHlé,s i:.~rraíI1,'· poor el Comité 
Conservador Tradicionalista, por una1'l:imidaif, 
'-'loptaron el 'siguientes 'aMettll:,.:" ,¡, '. 

Conc·eder al ex Mihistro del' Interior señor 
Parlo,!' Montero Schmi1it el tiéfupo q:ue' .5011-
·tit;epara hac:er su de.tensa, sin que éste pue­
da- prolongarse mlis 'allá 'de las 17H.oI'asi flt) 
lnlnuoos.' , ,;. 
. El s·=ñor DURAN (Presid·enfie).- Si le pa· 
rece -a; la Sala, se dará por aprobado el 
acuerdo de los Comités. 

-Aprobado. 

G .-ACUSACION 'CONSTITUCIONAL DEDO;' 
elÍJA 'EN CONTRA fiKL MINISTRO DEL 
INTERIOR, DON OSVAY,DO 'KO~R¡ y 
DEL EX MINISTRO DE ESA MISMA 
CARTERA, DON CARL-oS MONTERO. 

Elseñof DURAN (Presidente). - Corres­
pOnde seguir tratando la acusación constitu­
cional d,:=ducida contra los s'eñ{) res , OsValdo 
Koch y Carlos Montf'ro. 

El señor MONTERO (ex Ministro del Inte­
rior).- Pido la palabra. 

El señor DURAN (Pre:s!rlopnte).- Puede 
usar de la palabra el señor Montero. 

"El señor MONTERO (·ex Ministro d-:>l Intc­
rior).- S€ñor Presidente, Honorable Cámara: 

Ausent,e de la capital por motivos particu­
lr..res me impuse en la ciudad de Arica, por 
ccmunicacione., d<~ la pr·,msa y de las radio· 
emiso:as, de halJ.ers·e entablado en mi contra 
'Una acusación constitucional por determina­
da actuación que había llevado a cabo en mI 
calidad de ex Ministro de Estado ,en la Car­
t-era de Interior. Supe, a.simismo, que esta 
écusación se había hech::¡ extpnsiva en el pri­
mer mom2nto al actual Ministro don O~val­
do Koch, habiénd()~e].f' liberado posteriormente 
de toda responsabilidad. 

Sin haber sido notificado de la acusación, 
nl emplazado en forma alguna, comuniqué 
telegráficamente al s·~ñor Presidente de la 
Comisión Esprcial designada por la Honora­
ble Cámara, mi determi!1aeión de comparecer 
a la presencia ¡fe t~sta Corporación a afron­
tar las responsabilidades legal'ES que pUdieran 
afectarme, al mismo tiempo que a levantar 
los cargos contra mi conducta ministerial. 

No habi'~ndo obt3n i do el permiso cO'lstitu­
cional para ausentarme del territorio nacio­
Tlal, desistí voluntariamente de viajar a la 
R-=pública hermana de Bolivia, porque soy 
r-espetuoso de las l·:y-es de mi pais y de las 
atribuciones del Poder Legislativo. Bien sabe 
~a Honorable Cámara que en mi condición 
ce simple particular, ninguna sanción penal 
O de otro ord.'O'n habría tenido u"a conducta 
eontraria, o sea, la de abandonar el país sin 
permiso del P.arlamenfio, 

,;¡ '," LKi 

Deseo hacer una 'breve .exposición de 108 
an teced'~Í1ttes I\lieJslr.V-311 ',..d,e¡ bíU;s;~tta aC\lM­
ción, a fin de demostrar a esta Honorable 
CMPbr~iól\ que "'el~1tebéic;reehaz.am·,eni~to­
das sus partes.:.';!':" l,' 

.! 'C<ltF Jfec}lfá' alf , d.e 1I.btltl pasado '~l ~eRM Pre­
sld,ente de la Cámara de Diputados, en cum­
pilmienfio de un aCUertl~ d~ ta;·8a18¡.·enviÓ'·al 
Ministerio del Interior, que yo s·ervía, un ofi­
éiú>'á "Un :dé" que J 'é1 l MlniStl'b· sI! sirvierlí in· 
formar" a esta Corporaciful' aeercá .del "al­
cance" del decreto -en cuya virtud "la Direc­
ciOh Gen€raI' ~e : In:-qestlgac1<lnes dis~one de 
facultad suficiente para calificar a laS'1>€rs~ 
nas C!lae pu~~ñ:salir del país, sin· tener la 
obligación de dar cuen ta de ello a ning1:lna. 
autoridad supettor, como asimismo, sobre las 
circunstancias qu·e habrían motivade> la he" 
gativa' d,e ·es~ Servicio para: permitir la salida 
del fierritorio nacional al ex Senador don 
Elías Lafferte Gavfño y otras cihco perSo­
nas". 

Dando respuesta al oficio señalado, con fe­
cha 2 d'2 mayo de 1955. expuse textualmrntEi: 
"Cúmpleme acusar recibQ al oficio N.o 2.085, 
" de fecha 21 del corrient,e, por el cual V. E. 
" tiene abi2n transcribir el acuerd'J adfJpta­
" do por la Honorahle Cámara de Diput~dos, 
" en orden a solicitar inform-3 ele este Minis­
.. terio, acerca del alcance del decrefio en cu­
" ya virtud la Dirección General de Investi­
" gacio!les dispone de la facultad suficiente 
" para calificar las personas que puedan sa­
" lir del país, sin tener la obligación de dar 
" cuenta de ello a ninguna autoridad supe­
" rior, como asimismo sobre las circup.stan­
" cias que habrían motivado la negativa de 
" ese S:=rvicio para permitir la salida del te­
" rritorio nacional del ex Senador don Elías 
" Lafferte Gaviñ·o y otras ci:1co personas. So­
"bre el particular, debo h::tcer presente a 
" V. E. que el infrascrito so había preocupa­
" do con anterioridad scbre la situación re­
"ferida, tan pronto como algunos señores 
" parlamentarios m? hicieron presente la sl­
" tuac:ón mencionad::t, requiriendo al "~f€cto 
" las explicaciones del cas.o del señor Direc­
'tor General de Investigacicnes, quien en 
, comu!1icación dor f.2cha 16 del corriente me' 
.• dice 10 sigui€nte: 

"En respu<'sta a su atenta de fecha de ayeil', 
" relacionada con la visación de los pasapor­
" tes q'1e algunos connotados militantes del 
" Partido Comunista han solicitado para sa­
"lir dol país, bajo el pret·~xto de dirigirse "'a 
" Europa Occidental", que no habrían sido 
"cursados por la Dirrocción General a mi 
"cargo, cúmpleme remHirle el memorándum 
" adjunto N.O 70, conjuntamente con una in· 
" formación individual de cada una de las 
" personas inter'2sadas por estos pasaportes. 
" a los cuales no he dado curso, .en ej ercicio 
" de la autorización que me confiere el N.O 
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" '1. ·deJ..D.~Ji'. L\ N.Q.51~.'l102",de .. t.e,Cpa 30 de 
!l ~idesnbl:e qe ~9~2". ; 
,. 1'00mo ~i:le'< expresa -en el memorándum 
j! '8.n~, les· viajesd-ediStos elementos obede­
.. cen a fines partidistas, ya que aleanzan 
.. hasta tras la Cortina de Hierro, visitan 
.. Rusia; "Ohina P<lpular y las d€moeraeias 
.. popul&r"",-" donde no hay duda que reciben 
... i»strucclonas . de los.. dirigentes máximos 
oc del tomunismo internacional. . Concurren, 
.. .adt~más, a los congresos, . eonferencias,en:­
.. cuent.ros y otras reuniones internacionales 
.. '€D qu~, participan delegad€s comunistas de 
.. todo el, ;~úndo. Be regreso estos delegados 
•• vuelven, además, cargados con propagan­
"dacoomunista, consistente 1!n folletos, Ji-:­
.fCbros; impresos¡ discos, fotografías y con­
... clusiones de los tornees a los que asisten 
'C< y además provistos de apreciables recur­
•• sos económicos para poner pronto ·en prác­
". ticaslas nueva·s instrucciones y directivas 
,. qu·:; han r€oibido, lo que importa, en el he­
"cho, infringir la prohibición contenida en 
" el artículo Lo de la Ley· de D2fensa Per­
.~ manente de la Democracia. No deberá 01-
•• vidarse, por otra parte, la posición qu·c a 
.. e"te re.".pecto corr"spond~ a Chile ante las 
"concertaciones de caráct.er internacional 
" relaclcnadas con l3. actitud que d{'ibe adop­
.. tarse en todo cuanto significa prev<enir -el 
• tránsito de estos element<l.s que son los por­
.. tadorrs de las consignas impartidas por 
.. aquella,,, que están empeñados -en destruir 
,. la Democracia y atentar contra la seguri­
"dad del Continente Americano, para cuyos 
.. fines pret.end,pn establ·?cer en el país la 
.. Central Comunista para América del Sur". 

"La Dirección de Investigaciones, al hacer 
.. uso de las facultades qu'~ le otorga la ley 
.. al r'~Sp'ecto, no ha hecho otra cosa que 
.. cur:wlir con la misión funcionaria que es­
'pecíficamente le corresponde en defe:'1sa 
.. inkgral del régimen constitucional demo­
•• crática de la República. Es cuanto pu~do 
" do informar al señür Ministro sobre el par­
.. tic'11ar. Lo saluda su atto. y S. S. (Fdo,): 
.. Lnis MuñozMonje". 

"Como lo indica ,pI señor Director de Inves­
.. tigaciones en la comunicación transcrita, 
.. la situación reclamada se ha debidü a las 
.. razones que en ella se expon·~n, ant<; la 

'''cu'll la Jefatura de ese S'~rvicio' en cum­
" plimiento a las obligaciones de su cargo, se 
" ha visto (;n la n ?cesidad de hacer uso de 
" las facultad·~s qU'3 li! confiere el d2creto 
.. F. L. N.O 51-7102, velando por la seguridad 
.. d",l Estado. Es cuanto puedo manifestar a 
.. V. E. y por intermedio de esa Honor3.b13 
.. Cámara. -- Dios guarde a V. E. - (Fdo.): 
.. Carlos Montero Schmidt. - Al señor Pre­
.. sidente de la Honorabl·e Cámara de Dipu­
.. tados". 

Posteriores comunicaciones de la Direc­
e!ón de Investigaciones enviadas a la Comi-

&j.ó-n,~peciaL de,l\,cu.saciPn .. p"e ~ta, n\iQ.p~~ 
ble Cámara d'8lierminaron la' nómina d·e.tú 
P~.rson.as a. quienes.~ l~, ~tarlióda entrega. 
pe P.asa¡l'orte.s~;el .detall*1 de 19Sr tl.nj¡eceq,~nt~ 
pq-Jíticos; deeUas,:casi eni,$U. kl-ta,u.4sA ~tl~ 
liadas al Partido Comunista:Yd~ recQñQCicia 
virulencia marxista. Asimismo, Investigacio': 
pes, informó a la CPmisión .Que con f8cha 28 
de junio pasado no existía en la Dirección 
General ningún pasaporte. retenido. 

De los informes de Investigaciortes que €s­
tán' en ¡iQd.er de la 'éomisión, sé apreCla;,a,sl~ 
mismo, qu·e el primero de ·todos los pásapor';' 
tes retmidos, es el de don Oscar AstudiUQ 
Oonzález, emitido con fecha 18 d:énoviem.;. 
hre de 1954. Se 'encontrarían, aaemá.s,dé 
acuerdo Cf>n los términos de la ácusaclón • 
-¡:etenidos los pasaportes de doña OIga P.~ble,!; 
te, doña OIga Urtubia y don Carlos Orr-égo, 
al moment;¡ de formularse la referida acu';' 
sación con fecha 7 de julio, encontrándose 'eA 
funciomos el actual Ministro don Osvaldó 
Koch. 

De lo Nlaclonado se desprende la compro;' 
bación de lÜls "iguientes heohos que deben 
tomarse en consideración al fallarse €l pro­
cedimiento: . '. 

a) .Que la Honorable Cámara s<~ limitó. á. 
wlicítar del entonces Ministro del Interior, 
'que habla, "un inl'éJrme" acerca d·ol "alcan­
c':" del decrctoqlle da a la Dirección G:ne:­
ral de Investir,<lciones determinadas atribu­
ciones en materia de otorgamiento de pas~­
portos. 

b) QUe el ento!1ces Ministro del Interior, 
que no es o:bogado, pero que sin embargó 
~ábía que los dictámenes de {)Sta naturaleza 
se solicitan de la' Contraloria General de 
la República, no tuvo inc(]nvenien~,e 'en acce­
der por cortesía a la p'2tición de la HJnora­
ble Cámará, requiricnd0 la información del 
caEO a la Dirección General d~ Investigacio­
nes . 

c) QUe esta Dire~ción General ,"n su cori­
dic:ón de Senicio pÚblico i!ldep,endiente, con 
l'2yes y reg!ame:1tos orgánicos propios, con­
tEstó el MinIsterio del Int~rior, determinando 
la norma legal que le daba 18.s atribuciül1€s 
que dieho Servicio ÍlwoC3, fijando tambié.n 
-:;1 "alcance" de las mismas. 

d) Que en la actualidad no hay ningún 
p8.saport'e retenido, hab;éndose todos ellos 
,entregado a sus beneficiarios. 

e) Que la conducta de la Dirección de In­
Yestigacioné's en el .evento de llegar a 0Sti­
marSe arbitraria -lo que yo no ·estimo­
abarcaría d perío-do en funcione.s de varios 
Ministros d·el Int'2rior, ya que el primer pa­
saporte retenido es d,:; fecha 18 de no­
'viembre de 19M y los últimos -según la acu,. 
su ció n- ,<,starían aún retenidos al momento 
do;' present.arse ésta el 7 de julio d·e 1955. De­
be tenerse presente que el ,ex Ministro que 
habla asumió sus funciones el 22 de febrero 
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de 1955· Y entregó su cargo el 29 d,e mayo del 
mismo año. 

n Que ni directa ni indirectamente he da­
do instruccionzs a la Dirección General de 
Ir.v€stigaciones sobre el otorgamiento o re­
tención de pasaportes. 

RESPONSABILIDAD DEL EX MINISTRO 
ACUSADO 

iLa acusaClOn que aparece firmada por los 
lDiputados señores Luis Mincihel, Manuel Rio­
seco, Juan Ac€vedo, Serafín Soto, Luis Un­
durraga, Domingo Cuadra, Rafael A. Gumu­
cio, José Cueto, Pedro Poblete, José Zárate y 
Manuel Magalhaes d~ce textualmente que 

• lo el ex Ministro señor Mont=ro, haciendo su­
.. yas las consideraciones de Muñoz Monje, 
.. pretende justificar la negativa a tramitar' 
" los pasapo·rtes en atención a las ideas po­
.. líticas que se atribuy=n a los solicitantes y 
.. a las supuestas actividades que éstos se 
.. propondrían r·ealizar ·en el exterior". Lue­
go de extenderse en diversas consideraciones 
iSobre la conducta del ,s.eñor Director Gene­
ral de Investigaciones, agrega la acusación: 
"La solidaridad con esta actitud que han 
.. manifestado los Ministros acusados los ha­
" ce a ellos responsables en 10s términos pre­
" vistos por la letra b) del N.o 1 del artícu­
" lo 39 de la Constitución Política d·31 Esta­
"do". Los Diputados acusadores terminan 
formulando su petitorio fundame'ntándolo en 
"infracción de la Constitución y atropella­
nüento de las layes". 

Olvidan, . sin embargo, los Diputados que 
suscriben la acusación, que la solidaridad que 
ellos. cr·2'en descubrir y que me imponen ca­
prichosament2, por actos que hubiera reali­
zado el señor Director General de Invéstiga­
ciones, e, imp·:),sible en nu·estro derecho. E.3 
Un principio universal de las J.cyes penales 
y administrativas de todos los paises demo­
cráticos, el de la responsabilidad individual, 
e~to, es, que cada p,ersona responde sólo por 
los hechos por ella realizados. 

Los Diputados acusadores sosti~nen que al 
suscribir yo el oficio N.O 981 ya ref.erido "ha­
bría hecho mía las opiniones vertidas por el 
señor DirectDr de L1V':;stigacion~s" en .el s·en­
tido de no dar curso:) a los pasaport8S. Nada 
n,ás lejos de la realidad que esta afirmación, 
porque basta leer con dEtenimiento, s:n tor­
cida. intención, €l oficio que como MinistrO 
del InterL.Jr ·envié a esta Corporación par:l. 
así comprobarlo. He tranl'crit·Q por cortesía 
2. la Honml1ble Cámara la inbrmación qu,e 
~obre la materia me dio la Dirección Gene­
ral de Invesligacion·~ s qu·e aetuab3. de acu,r­
ti,:; con las fa~ultades privativas qne le C'.,)11-

fier'2 s-obre p:i.saportes el artícu;o 7.0 d·el de­
c"et,) F. ,L. N.o 51-7102, de 30 de diciembre 
di;) 1942. 

Así lo estima también el señor Mir..istro del 
Interior, . don Osvald·Q Koch, acusado en este 

procedimiento inicialmente y lu,ego elimina­
do como inculpado, -en vista d~ la explica­
ción qu,e dio a la Comisión Investigadora ., 
Que en su parte principal es del tenor si­
guiente: 

"El señor KDch (Ministro del Interior). -
" Según las informaciones que yo tengo de 
" parte d-e la Dirección General de Investl­
.. gaciones, no hay ningún pasaporte reoo. 
" nido. En realidad, la facultad de c·ertifl­
"carIo corresponde exclusivamente al Jefe 
I de la Dirección de Investigaciones. El Mi­
" nistro del Interior no tiene derecho a darle 
" órdenes en este sentido. . 

"En efecto, &e presenta el mismo caso del 
.. Director de Impuestos Internos, que tiene 
•• la facultad de señalar, juzgar y res<l!ver 
" acerca de las evasiones en el pago del im-

puesto a la renta y en el de los -estable­
" cidos en las leyes tributarias en gen-eral; 
.. del Director de Salud que ti,en-e la faculta!! 
" de señalar y sancionar -las infracciones al 
" Código Sanitario, y del Poder Judicial que 
.. tiene la facultad de juzgar y sancionar las 
" causas civiles y criminales. En -el caso del 
.. Director de Impuestos Internos o del Di­
• rector de Salud, no podría r-esponsabilizar­
"s·e al Ministro de la Cartera de la cual 
"ellos dependen, por alguna actuación de 
" ellos en relación con las materias señala­
" das. 

"Por -eso no he dicho que he dado órdenes 
.. al señor Director Gen·~ral de Investigacio" 
"nes para que' certificara los pasaportes, 
"sino que le expresé mi opinión personal 
" -como Ministro d·el Interior- de qu·~ la 
" Dirección a su cargo no tiene derecho a 
." retener ninguna visación". 

y termina el señor Ministro del Int3rlor 
su declaraeión afirmando: "Con esto no 
" qukro decir que el señor Director de In­
"vestigaciones haY:l cometido una infrae­
" ciÓn. L8> he ex;:>resado sólo para dejar en 
" claro la posició:1 que y.o sostuve". 

Como puede apreciar la Honorable Cáma­
ra con las declaraciones del sfñor Ministro 
del Interior aparece con claridad meridiana 
que en su ~pi::Jión no hub:) arbitrariedad ni 
infracción a~g:ma en la conducta del :;eflor 
Director General de Illv'"stigacfOl~es refcren~ 
te a. esta materia; tam',.10CQ podía el Minis..l 
tro del Interior interferir Iaé: atribuciones 
privativas de ac¡uel fur.cibn::.trio t::jercitadas 
~,¿ acuerdo CJn las leY2s org'ánicas d·s oSa 
Servi~io y del Decrpto N.o 51-7102 de .30 de 
(j¡ciemb:,o de 1942. Sólo podía d:;rlc una opI­
nión Que no era suficiente para modificar 
la conduela de ,dicho iuncionario. 

Para poder cimentar ('sta acusación, ha: 
debiJ-o partirse d,e lel fl1ndn"llrnto jurídicO 
crrÓn~:o. c~'aJ es de SUDo)'er la e:{;.st·;l1cia da 
la responsabilidad s0lidar i.a dcl sTperior l~­
rárqui:;.J pJi' U['t;) que ej.'eute el p'~rs[}bl de 
los servicios administrativos dependientes • 
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Esto sólo bastaría para que cualquier Tribu­
nal ya sea de derecho, o procediendo en con­
ciencia como Jurado, rechace esta argumen­
tación que, como he dicho, es d nexo funda­
mental que se invoca para cimentar toda la 
acusación. 

Es principio indiscutido de derecho que, la 
solidaridad no se pl'~sume, ella debe estar 
expresamente establecida por legislador, ya 
sea en materia civil, en derecho administra. 
tivo y con mayor razón, en derecho consti­
tucional. ¿, Cuál es la dispOSiCión constitucio. 
nal o legal que consagra en este caso la so­
lidaridad de los Ministros por actuaciones 
n€tam;~nte de orden administrativo, que im­
portan el ejercicio de facultades "privativas 
de un funcionario", como es el D. F. L. 
N.o 51-7102, que otorga al Di!'ector General 
de Investigaciones atribuciones para calificar 
la procedencia o no del otorgamiento de los 
pasaport-?s? No existe. 

Cuando el constituyente ha querido hacer 
responsables a los funcionarios o Ministros, 
lo ha dicho expresamente. Así tenemos el ca. 
60 contemplado en el artículo 72, N.o 10 de la 
Constitución Política d2l Estado que dice ofX­
presamen1ie: "Los Ministros de Estado o fun­
cionari:Js que autorken o den curso a gastos 
que contravengan #10 dispuesto en est-:! núme­
ro serán resDonsables solidaria y personalmen­
te de su reintegro y culpables del dElitO de 
malversación de caudales públicos", aludiendo 
al caso en Que se hagan giros o pagos más 
allá de lo autorizado por la ley. 

Asimismo, otro caso que, a título de ejem­
plo. pod-f.mos señalar es el del artículo 86 de 
la Ley Orgánica de Municipalidades que, dice 
a la letra: "·;1 T·~sorero reclamará poT es­
crito anl;e la Muni.cipalid2.d de todo libra­
miento que considere ilegal o 'que no sra 
c .. nforme al Presupuesto, y sólo podrá dar 
curso al decreto respectivo, ou€dando libre 
oe toda resp-on8ahilidad d.esuués de la insis­
tencia, en votación nominal de los dos ter­
cios de los RegidorEs asistentes a la sesión 
en Que se teme e:"e acuerdo, shmoo solida. 
nam<:'nte responsables todos los Re,-:,idores 
que concurrirr0n a 8probarlo, para los efec· 
tos a que hubiere lUf':ar". 

Lo anterior. rli"mur.stra unl, vez m8s an~, 
cuando ·pI leg'u;lador ha QueridO respol1sabi. 
Ii7,~.r sol'rl'u·'.amente de det~rmir:;3rJa :1.c1;na­
ción a Minist.ros o fnnciomirir:-s, ba debido 
expre~':lrir¡, ha rlrhirl0 J11.C!.l1ife"tar1o chlI~men. 
te, pues la solirJaridad. como 10 111' dicho. no 
se presum e, ni puecl-e el: ducir,se tácit;¡ m0nte. 

Son lnfhitos los U,('t<'lS aue IJS l'u:wio"s::ics 
QW' Ron .Tefe" de Servicios o RE'\:,art;('h"."s 
p'.'\l:llic33 l~ucdcll ejecutar bajo su eV ('111:;;V8, 
r0sTJrm~ahi]iclad, PO obslant-c su p02iei¡)n de 
d0npr,rlcepr,ia administrativa de determinado 
M;nisterio. 

Í}nmo h. atenr,ión de los HonorahJcs :,:eú"l­
FS n'putaél':ls 011' me '~.s~uchan, hf'.cia el pe­
l1gro que impcrtaría ccnsag~'ar una d:ctrina 

que comparta la opinión que se sienta en es.­
ta acusación, en lo que respecta a la respon­
sabilidad solidaria de que se hace caudal. 

La circunstancia, de haber evacuado yo el 
informe que solicitó la Honorable Cámara. 
transcribiendo 10 €xpresado por el Director 
General de. Investigaciones, en el supu-esto 
de que pudiera en principio existir respoilsa~ 
bilidad solidaria, no es suficiente en ningún 
caso para constituir la fuente dE' la cual ha 
podido emanar esta solidaridad. Tampoco lo 
es el hecho de que E'l Ministro no hubiera 
consignado una opinión que manifestara una 
apr~ciación discordante con el razonado in­
forme evacuado por el referido funcionario, 
cimentando no en una posición de. su mere 
arbitrio o capricho, sino en antecedentes 
plausibles y en facultades privativas confe­
ridas por la ley. 

De aceptar Honorable Cámara la doctrina. 
Que se esgrime en esta acusación, de que es 
soiidariamente responsable el SuperIor jo?rár. 
auico. por €l sólo hecho de serlo, de las a~ 
tuac'lones de sus subordinados, tendríamo" 
que llegar al absurdo de que el Ministro del 
Interior tendría que responder, en la especie, 
de toda acción del más modesto de los em_ 
pli"ados de los Servicios. de su dependencia y 
así sí mañana un carabInero de Aysen o Ma­
gallanes cometiera una arbItrariedad, St'ria. 
solidario de ello el Ministro del Interior. Cre<J 
que nadie parIrá aceptar est.a tesis que fluye 
como conclusión Obligada de la doctrina en 
que se apoya la acusación. 

Aún más, si mañana un Tribunal de Jus­
ticia ordena contra todo derecho, la apr€hen~ 
sión o una medida de apremio. con auxillo 
de la fuerza pública y ésta le es facilitada por 
el Intendente o Gobernador requerido al ef-fc­
to, tanto éste como el Ministro del Interior 
tendrá que responder solidariamente de ello, 
no obshnte que para estos efectos, tanto el 
Juez que dispuso la medida. como el Inten~ 
dente o Gobernadcr que f1.cilitamn las fu-er­
zas llan act.u1.do en ejercicio ele atribucioneS 
privativas, cumnlicndr¡ los últimos, un man­
dato expl'e:·;r¡ del a:-tículo 11 del Código' Or. 
g,\nJ.cr¡ de Trib~wales, Toc!o est'J demuest.ra, 
Honorabl,c Cp,marn. lo absurdo que r-fslT.ltn. 
n~pl)tqr la premi.'-l::t b?,io la cu.al se ha cons­
truíd o toda la acusa ciÓn. 

Prrrl. cabe cnnsidrrar que no busco en es~ 
tas razones ncf,),nwnte de or;l,m juríclic0, una. 
posif:~¡'m c(¡me-ch 1')\1" me permita clud;" en­
trar al an;.\Ec'.s ck fondn de tojo el l)!'oblem: .. 
que ha S;lsr-'.~allo ·~l fll~ldam·~nto de herIlo de 
es1 '1 rr\l2~ción. Aun asI, a.l1f'liz:l'ld'1 fría. y 
srrelF1IYH'nte e"ic a,~rct.o d,,~ 11. cur,;tión po. 
drá l". H..,"m·'j bJe C'Í,.,l'11'a convenir en f')u,~ 
tnm':lién c·:'.stía la ohlig:lción no 8('10 mora!, 
como chjJ(';oo. sIno le~:ll cerno M;nj~~,r0 elel 
In~;cr¡or, d(~ 11() ¡mn~rlit' h e_ü~c·tci(.n, vale d.,~ 
c;r. ,11.' I1'1J.P ~e c'.lmnlipraJl las I~v('~ d(' ,.:\ Re. 
nfi'\llca, ('s!w n in.lmpllte de i)01.;.ellas OlW miran 
hacia la cOlls>::rvación de Orden y Seguridad 
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(fel ~stM~·" N;~ d~be ~lvidar la Hon9r~ble 
C~q1ara, que. ,p'o~~ta :eJ?,to~ees c.~~,.justiflC~,. 
~o lnotivp baberdeme acusado én eonfo.rrm· 
dad l:i.1'¡"artlcülo M 'aé la donstitución PQIitl~ 
~1c ~f ha~er: dej~do. Sfilélecúc~ó~ fas ,leyes". 
• péntro Jle "ia E~tructUJ:a orgaméa' que en 
~ni9f~idttd a ~.lotPrl~éiploscons'tltÚcimla1el!, 
~ )lá .detern1~l1adQ parla ley, e~ cuanto f\ 
!á'eb1táa~s, 'd:eréchb~'" f. ,6bligaélopes ' especíti. 
~~sqüe corfesPcJÍ1d~n "a cada' Ministro dél 

i!t~~:iia;a~~~~r~~~icié q:~l:~~~!~r~~~i~~ 
frt> ,'del Interior. estable,ce a la letra lo si. 
'ulertt'e':'" ",:" , "j , , " 

~'*rÚ6üló "3.0 'ael Q, F. L. 7912 de 30 de no~ 
'fiét#bf<ed.e 1'921:, ;, ",' . , ' 
: (Vijrr'éspÓflde' id 'Mi:r\istro de,í Inter}or: To. 
~o )0 i'élatlvo, al' Gobierno' político y local del 
t~rtitorlb 'y al 'tnantEminiiento de la seguri. 
dad, tranfJ,uilidad y orden público. 
(; 'Pües bieh, la actual 'Ley de Seguridad In­
terior del Estado, conocida con el nombre de 
... ~tey d:e. Dei'fnsa Permanente de la Democra­
cia", disponec'n su artículo 1.0 lo siguiente: 
"Se prohibe, la existencia, organización Ac. 
é\ón y Pronaganda de palabra. por escrito y 
por cualquier otro medio d-el Partido Comu­
'j-,ista y en general, de toda asociación, enti­
,dad, partido, facción o movimiento que per~ 
~iga la imulantación cn la R"pública de un 
tégimenopnesto a la Demncr~~ia o que aten. 
fe contra la soberanía del País". 
, La misma ley, en su articulo segundo, esta­
Íbl('ce que cometen delito contra la seguri­
dnd interior del Estado, aquellos que: "3.0 
Propaguen o fnment.en. de pa1ahr:1" o Dor e,,,­
'erlto o por cualquier otro medio, do.ctrinas 
que ti~ndan a destruir, por medio de la vio. 
lencia, -el orden social o la organización polí~ 
tica y jurídica de la Nación;" 
, "5.0 Mantengan relaciones con personas o 

asociaciones extra,njeras, con el objeto de re. 
tibir instrllccione8 o auxilios da c'18l rmio r n9.­
turaleza que fueren, con el propósito de lle. 
var a cabo qigllno de los actos mmibles con­
temulados en el presénte artículo". 

En relación con la pr~8'ervación del Orden 
público, con la scrruridarl del t'!'tado. é,te 
cuenta C0l1 un servicio cuya misión específi­
ca es velar técnicamente por esta preserva­
ción, va le d-ecír. por 8U conservación integral. 
Tal sprvicio deuendiente del Ministerio del 
Int.erior debe satisfacer, en la esnecle, esta 
finalidad clara y expresamente señalada por 
su ley orgánica. 

En efecto. el artículo 1.0 del D. F. L. N.O '311 
de fecha 25 de julio de 1953 dispone a la le. 
tra 10 siguiente: 

"Corresponde al Servicio de Investigacionrs 
velll,r por la tranqullid?d públi",a. previniendo 
la lll'ruetra.ción de hecho'! delictuosos y actos 
atentatorios contra la Estabilidad de los Oro 
ganismos fundamentales del Estado". 

Drbe por lo tanto el Servicio de Investiga. 
ciones del Estado, estar atento a todo 'cuanto 

sea roen·estar "para prevenir'\ ,o .sea. para 
evit9.i" 10. :perpetrácrón d.e~ hechosdelict.uosoa,. 
dé- hechos' que pUEdan alterar ·la' tranquilidad 
pttbliclCla pazoSocial, la. segurldad de~ NaL 
aian. Esta es la primera. Inisión,la obligación 
primordial que tiene' esté servicio, ,Qe v:eIar 
por la conservación ,de la estabilidad d:e los 
órganismós'institucional€s del Estar.;to, vale de­
élI" del "Góbierno; 'deF:régimen cOÍlstitucional 
democrátícá vigertte en la República. Un ser~ 
vicio de Inv€stigacioDl~sque' no desai"rol1a Slt 
accion en -condiciones de dar cumplimiento 
a ésta misión específica, es un serv~t!io ,que no 
corréSponde "ál objetivé) qU€ justific:tsu exiS .. 
teriClá,qúe falta gravemente a su deber. 

Ahora bien, si por ra.zón de su r>topia cón. 
dición orgánica-funcional, el Servicio de IrL 
vestigaciohes está cn antecedentes y -posee in. 
formaciones plausibks, que le permiten CO~ 
hocer la Iniciación de actuaciones que están 
destinadas a la ejecución de actos atmtato. 
rios contra la estabilidad de Jos organlsmas 
fundamentale's del Estado, cual es la que di~ 
ce relación con las actividades qué citrtos 
nacionales desarrollan al dirlgirs€ al extran. 
jeras para "mantener relaciones con personas 
o asociaciones extranjeras" con el objeto de 
recibir instrucciones prohibidas por los pI':'!­
ceptos legales a que hemos aludielo. y todo 
elÚil importa una acción u 'brganizarión' desti. 
nada a realizar la propag-anda prohibida por 
ia ley. tiene el deber ineludible d,? prevenir 
la perpetración de talrs h3Chos punibles. co­
mo se lo ordena el artículo 1.0 del D. F. L. 
N.O 311, a que nos hemos referido: 

Por lo tanto, cuando el Director General 
de Investigaciones manti-ene en examfm los 
pasaportes de determinadas personas. á quie. 
nes por su ideología política "comnnista" es 
de presumir que viajan para reali7,¡u t>l,les 
actos que están programados con ant.ehción, 
y cuya realiza.ción es del dominio público in_ 
ternacional y nacional, no ha actu'l,do carori­
chosa ni arbitrariamente: lo ha hecho. con 
fundamento plausible, la ha hecho cum7)Ji.~n­
do con un deber, con el imnerativo cateO'Ij­
rico que le impone el manda tú legislativo. En 
forma alguna está atentando contra las ga_ 
rantías constitucionales; en forma alpma es­
tá atroDellando la ley, por el contrario, está 
Jloniendo en e.lt'cución !'Ou mandato. Y ruan_ 
do' un funcionario subalterno está cumplien­
do con el mandato el€ la ley, cuan r:1o está 
cumpliendo con celo funcionario su eleber, na. 
die puede obs-ervarle su dpsempeño, ni impe­
dirle ejercitar sus atribuciones. 

El Códi~o Penal sancion::t al fu~ci(ma:r}o 
e:ue "ARBITRARIAMENTE" impidiere a un 
habitante de la República "salir ele su terri­
torio, en los casos Que la ley no lo prohi­
ba, ... " "concurrir a una reunión o manifes­
tación pacífica y legaL .. " (artículo 158 
N.O 4). 

Sabemos que, en este caso, no concurren 
los elementos que tipifican estos delitos, 
pues, en la especie, no se ha procedido "ar-



SESION 32a. ORDINARIA, EN SABADO 16 DE JULIO DE 1955 1351 

bitrariamente", sino, por el contrario, funda­
do en,tl?ones p~rf.ectamente plausibles, pre­
viniendo ,la perpetráció 1 de delitos contra 
la seguridad d'el, :Estado, con el obJeto de 
evita~'la asist:enci'a a reuniones que no tie­
líen,' el car~,cter de "paéifistas y legales ... ". 
Ne ne~esitamüs entrar a analizar cuál es la 
índole, el objetivo o finalidad que se persi­
gue en estas ju,stítS internacionales, a que 
convoca a. los militantes comunistas el ko­
minfOl;m mO'lcovita. 

Los antec,eden:es prontuariales y políticos 
de los, viajeros, ~onstituyen de por sí un ele­
mento suficiente de juicio que demostrará a 
la Ha arable Cámara que no se trata de tu­
ristas, que van por 'su situación holgadamen­
te económica a r,"crearse en el extranjero, ni 
de viajeros que v.an en busca de la salud, o 
para ingresar a ih.stitucion€s científicas. Se 
trata de elemento" qUe van en busca de rue­
ves adoctrln::tmientos, instrucciones y recur­
sos, destinados a poner en práctica nuevos 
pl:me.,encaminados 3 socavar la estructUl;a 
democrática de la nación. 

y esto lo .sil,be 1 muy bien los promotores 
de esta acusación, quienes, escudándose en 
las 8'lrantías·que consagra nuestra Carta 
Fundamental, nsgan sus vestiduras soste­
niEndo que ellas.. han .sido atropelladas, afir­
mando, o,ue se h::tn vulnerado 113 lililerta:ies 
i divlduales, cuando todos sabemos que el 
comuni8mo internacional se aprovecha, pre­
cisamente, de estas liber~ades, en perjuicio 
de la libertad misma, qUe ellos serán los pri­
merü3 en ab:'oga:' el día que pudieran con­
quistar el peder. 

No es un mi,'Oterio mu'l nariie OUe los e1e­
~,entcs totalitari2S "antijemocrático3 están 
inte S8 mente p,:eoc'upad03 ·en acentuar .su 
organiza ción y propaganda en el hemi"ferio 
americano, valiéndose no solamente del ele­
mento extranjero, sino de los prnpios con­
nacionales de 103 p:Üse.s que procuran sub­
yugar a su férula. Por e,ste motivo, ca stan­
temente los están convocando a reuniones, 
c{)ngreso!), ampliados y concentraciones, don­
de los adoctrinan, les ponen e ~ contacto con 
otros elementos afines y coordinan sus pla­
nes,siendo llamados a re3.lizar el objetivo 
esencial de su misión anárquica. 

En atenció'1 a estas circunstancias, las 
democracias americanas, y la mayor part,e de 
los ptÍses, en toda!' sus reuniones interna­
cionales, han considerado con especial deten­
ción esta conducta de los eleme", tos de que 
se vale el comunismo para socavar el régi­
men democrático. Es así como tanto en la 
IV Reunión de Consulta de Ministros de Re­
laciones Ext,eriores celebrada en"Washington, 
en marzo de 1951, como e'1 la Reunión veri­
ficada en igual mes el año 1954, en Caracas, 
se adontar01 respectivamente las' resolucio­
nes VIII y XCVII, por las que se hizo espe­
c~al rpcomend'lCión a los Gobiernos del Con­
tinente, en orden a prestar atencióa "a las 

medidas encaminadas a contrarréstar las 
actividades subversivas del movimiento i.p.­
ternacional coniullis'tu\ dentro, ,des~ ,re.sllec­
Uvas jurisdicciones", medidas e.:tre las cua­
les se señ~'¡aron las que se relacionan CON' 
LOS VIAJES QU~ ~EALJZAN LASP~ 
NAS EN INl'ERES DEL MOVIMIENtO c6· 
MVNISTA O DE AQUE.LLA~ QUE ACtUA:N: 
COMO AGENTES o EN BENEFICIO DE¡. 
MISMO MOVIMIENTO,.. ' 

Por esta razón, es sensible, señor Presiden-
te, que se hayan prestado a suscribir esta 
acusación distinguidos hombres de derecho, 
pertenecientes a partidos que les obliga~, , ... 
doctrin'lriamente, a tomar posiciones dife- ;~ 
r¡;ntes de las que se exhibe c,On rsta avtitud 
de amparo a elementos que salen del país 
para ir a reGogcr herramientas destimidas 
a socavar la organ~zacipn democrática C1,e 
Chile. 

00ncebimos el apásionamiéto política, la 
oposición a un régimen, pero no podremos 
concebir jamá.s que esto pueda nacer que se 
pospong'l.n los altos intereses de la :¡:>atria y 
que se olviden prmcipios, que .son f~ndamen.­
tales p:ua los hombr,es que respeta:1 la de~, 

mocrada. 
La acusación se funda en que ha exis1idO 

una violación de la Constitución y un atro­
pellamiento de la;.;; lryes de la RepÚblica: ' 

Se habría infringl-do la Constituct6ri,' por 
cuanto se habría vulnerado la gara tía con­
sagrada por el N. G 15 dé l artículo 10, o sea, 
la libertad de ':;31ir delterr;torio naciQnal a 
las per.:;onas a que específicamente ella ;Se 
refiere, ' 

A e :t3 r,c.<;ne('to, cabe h8('er dos órdenes de 
considrlc'Jciones que permiten nfirmar qu.e 
no ha existido tal atropello al precepto 'Cons­
titucional. 

Adcmis de las razone,s oue hemos indica­
ca, debemos t,e:' er en cuen-ta que la Consti-
1,C'cién no ha c'Jl1sagract,j un derecho ab.so­
luto a este re.s9'ecto. Fl derecho consagrado 
ror el, precento cOD.'ltitucional está acondi­
cionado a dos órdenes de circunstancias que 
son, cnmo dic,e el propio Constituyente, "a 
condir.ión de que se guarden los reglamentos 
de polich ... " y "salvo' siempre el perj uieio , 
de terceros ... " 

No se trata de dos condicíones inocuas, Si­
no de do.s situaciones perfectamente concor­
dantes con la estructura que la Constitución 
da al regimen jurídico, que debe conformar-' 
se al de~arroll0 <le las' actividacles ciudada .. 
nas, dentro del orde~'. constituclonál demo­
crático, consagrado por la Carta Funda~ 
mental. 

Es jurídicamente lógico, dentro de un con­
cepto integral de orden público, q),le la-per­
m'lnencia, el traslado y la salida de 10$bª,­
bitantes de un país, para que pue~a,:" d~­
arrollarse dentro de normas democr'áticas, 
estén condicionadas a las "reglas de policía", 
a aquéllas que deben prescribirse para ha-

/ 
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cer efectiva la paz social y para conservar 
esta paz social e impedir su alteración. 

Obsérveije que el Constituyente, al referlr­
.se a las libertades individuales, hizo un mar­
eado distingo e:.tre. lo que respecta al ejer­
cicio de estas libertades públicas relaciona­
das con la permanencia, transito y salida del 
territorio nacional, y aquéllas que se rela­
cionan con la libertad personal del indivi­
duo, en cuanto a su "dete~. ción", "procesa­
miento" o "destierro", pues, con respecto a 
estas últimas, dispuso que, nadie pOdría ser 
"detenido, procesado, pr~o o desterrado, si­
no en la forma determinada por las leyes ... " 

~ Pues bien, el Constituy,:mte se ha remitido 
a las rEglas de policía cuando se trata de 

_ condicionar "el lilJreejercicio de la libertad 
de trásito", no a norm:lS más rígidas, sino 
a normas de estrieto tenor legislativo. 

Diferente es la situación que se relacio­
na con la libertad individual. En estos ca­
sos, el Constituyentf: ha querido que sea la 
lEy la que la re.3tnr.Ja, restricciones que, por 
le general, sólo se autoriz ,n por períodos de­
terminados, como lo establece i .los artículos 
44, N,os 13, y n, N.o 17, de la Carta Fun­
damental. 

Pero, en los cases a que se refiere la acu­
sación entablada, el Servicio de Investiga­
ciones no ha efectuado ningún atropEJlo a 
la Constitución, porque, en la especie, ha 
ateLdido a normas de carácter legal que le 
impone la obligación perentoria de impedir 
la perpetración de delitos contra la estabi­
lidad de los organismos fundamentales del 
Estado, conformándose a una regla esencial 
a qUe están obligados los Servicios de Inves­
tig",ciones, cual es, la de 'preve ir su ejecu­
ción", .-como ya lo hEmos expuesto preceden­
temente. 

La Primera regla de orden policial, que 
deben satisfacer las autoridades pfrtene­
cientes a los servicios de orden y seguridad 
del Estado, es la de "prevenir la perpetración 
de esta clase de delitos u hechos punibles". 
Tienen el deber imprescindible de hacerlo, 
pues, de lo contrario, incurrirían en grave 
delito de omisió~l. 

Esta es, pues, una "regla policial", consa­
grada ,por una ley de la Repúblioa que no 
se puede dejar de cumplir, ni por el Direc­
tor de Investigaciones, ni por el Ministro del 
Interior. Por lo tanto, si ella es observada, 
se ha cumplido no sólo con ella., sino con el 
propio precepto co~~stitucional consagrado 
por el artículo 4. o de la Carta Fundamen­
tal que establece Que "ninguna Magistrat ... !ra, 
ninguna persona, lÜ reunión de personas, 
pueden atribuirse, ni aun a pretexto de cir­
cunstancias 'extraordinarias, otra AUTORI­
DAD O DERECHOS QUE LOS QUE EXPRE­
SAMENTE SE LES HAYA CONl<'ERIDO POR 
LAS LEYES ... " 

El haber presc:indido el Director General 
de Investigaciones de dar cumplimiento a 

los preceptos legales citados, o el haber ac­
tuado el Ministro del Interior en forma con­
traria a lo resucltJ por el Director de Inves-_ 
tiga'cio.es, habría. significado, en uno y otrol 
caso, haberse arrugado facultades legales que 
no {,enían; habría importado haber infrin­
gido la Constitución, haber atropellado la ley, 
casos en los cuales se habría justificado ha­
CErles efectiva su res~cnsabllidad. Pero, 
cuando, con fundamento plausible, han cola­
borado, para asegurar el ORDEN y la paz so­
cial, ha:¡ actuado dentro de la órbita d-e sus 
atribuciones, han climplido con su deber, co­
mo chilenos y funcionarios de la República. 

Finalmente, C0!1111 ya lo dije, la Constitu­
ción ha condicionado el ejerCicio de esta li­
bertad de salir dd territorio nacional "al per­
juicio de terceros ... " Por cierto, esta expre­
SiÓ:l no es, como ya se m:mifestó, una mera 
frase del Constituyente. Ella repr-esenta toda 
una dispOSición preventiva, destinada a for­
taleCEr la mantención del orden jurídico, cu­
yas ba.ses sienta la propia Cs.rta Fundamen­
tal dentro d-e Emite.s de estric~a equidad ju­
rídica. 

Y este "perjuicb de terc8ros" que el Cons­
tituyente se encarga de subrayar, al expre­
sar que la liberLaJ individual llega hasta 
donde ella p;.¡eda signific.1r un daño a ter­
ceros, está demQstrúndonos que la libertad 
tiene su limite, qlle esta libertad no puede 
s-er empleada para "DESTRUIR LA LIBER­
TAD", cerno es lo que se pretende con la 
acción totalitaria del cUllluisrnü internacio­
nal, que propugna por establecer en susti­
tución a nuestras demoCl-ac~as, la dictadura 
del proletariado, con lo que causará el per­
juic:o de todos los Que convivimos bajo el 
actual régimen democrático, dentro del cual 
dese",mos .seguir <'!l.rn[Jre cd1.scrvando el li­
bre juego de las illstituci":'lles fundame~:ta­
les del país. 

¿Podrá sostener alguien, con verdadero 
concepto democrático, que no importará un 
"perjuicio para terceros", para todos les que 
son realmente amantes de la libertad y de 
la democracia, que estos elEmentos vayan a 
adoctrinarse al exterior e 1 las ideologías, 
prácticas y planes, que están lucubrando el 
Kominform, ·en nuras a quebrantar el régi­
men político, social y económico que ampa­
ra nUEstra organización jurídica imperante? 
No, Honorable Cámara. Sabemos que esta 
aCClOn es altame .. te perjudicial y, por lo 
tanto, si se trata de prevenirla, mediante 
normas y reglas cerno las qlle se han pues­
to en práctica, para evitar la .consumación 
de estos delitos, '·previni€.ndo su ejecución", 
no se ha atentado en forma algu .. a contra 
disposiciones legales, ni se han atropellado 
la Constitución y las leyes de la República. 

No creo que exista ningún chileno que, 
conociendo el mc,tivo detvrminante de la 

-actitud adoptada por cualquier funcionario, 
pala prevenir, no digo un simple delito, si-
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no delitos que atentan contra la Patria mis­
ma, sea capaz de criticar tal determinación. 

Como ve la Honorable Cámara, a ___ te los 
antecedentes de que disponía el Ministro dél 
Interior, ante las informaciones fidedig,- as, 
de un servicio que, por su misión, tenía el 
deber de estar en conocimie:_-:to de ellos, no 
podía objetar sus actuaciones, concordantes 
con los legitimas y bien entendidos int€reses 
del país. 

Moralmente, como chileno y como Minis­
tro, he concordado con la apreciació1 y con 
la actitud de toclo funcion:trio desarrollaaa 
en bien de la n3.ciÓn, en uso de facultades 
legales privativas. Por ello, no me cabe re¡;­
pODsabiEdad algur.a, y mucho menos, la 
R.ESPONSABILIDAD SOLIDARIA QUE SE 
ME SUPONE,porque, en DERECHO PUBLI­
CO, tal respon;;abilic!ad, como lo he tlicho y 
vuelvo a repetirlo, esexpre-i¡t y restri. gida. 
única y excl;.¡sivamcnLe, a determinada.s ac­
tuaciones, cuando se trata de MDnSTI\,O.3 
D~ ESTADO, como expresamente lo c.s~aole­
ce el artículo 76 o de la Constitución 1'olí­
tica qUj?, al regnhrla, establece categórica­
mente lo siguienLe: "Cad:l Mmistro será res­
pon~able pcrson"lmente de los actos que 
F'lRMAHE y SOLIDAHIAM:::N fE de los q~¡e 

sus2ríba o ACO~-{lJARE CON LOS OTROS MI­
NISTH.OS ... " 

El el caso d,= que se hace caudal en esta 
acusacIón, no h" suscrLo, ni he ac:ordaao 
n~nguno de los documentos o actos menclO­
nudos, por lo qU8 mal se puede decir que 
me a~iste respGllsabilidad solldaría COll ac­
tuaciones de terceros . 

No existiendo, pLles, actos de atropello d? 
la Consthuc1ón • ,i de la lEY, ni sollJariciacl 
por las actuaciones realizadas por el Direc­
tor de Invescigaeíone.:i, las que, por lu de­
más, no son con.stit utivas d~ delito, cabe 
desestimar la a¡:usación interpuesta. 

Los Diputado.:> qc:e su,scrbeli la acw'ación. 
en forma vaga e imprecLsá, fu:damentan su 
petitorio de resjlo.sabllidatl del· eX Mlni3tro 
aCU3ado, "por infracción de la ConstiLución 
y atropellamiento de las lEyes", sin determi­
nar cuáles serían esas infracciones. La Co­
misión Investigadora en su informe sostie­
ne que el ex lVIi.istro que habla habría in­
fringido el artículo 10 N. o 15 de la Constitu­
ción Política del Est.ado ~ue "asegura a to­
cos los habitante3 üe la República: la liber­
tad de perm'l11ccer en cualquier punto de 1-1 
Repúblic~a, trasladarse de uno a otro o salir 
de su territorio a \condieión de que se g-lar­
den los reglamentos de policía y salvo siem­
pre el TJé'rluic:lO de terCtTOS". Luego el mL~­
mo informe a que me estoy refiriendQ y es­
pecialffi'wte el Diputado Informante señor· 
Jacaba SchaulsÜ'hn han sostenido que por 
lo que r~speeca "¡:;. la calificación de orden 
penal de los hecho.'3 mencionados y que cons­
titl:y," el fund~tmCl to de la acw3ación, la Co­
misión tuvo presente la disposición del ar­
tículo 1oJ, 1\¡. u 'J: él .. , L"JO_", J ... ...: .;..i '1-'''' '-'_~':; 

así: "Sufrirá la pena de suspensión en sus 
grados mínimos a medir, si gozare de renta, 
y la de reclusión menor en su grado mínimo 
o multa de ciento a mil, pesos, cuando pres­
tare servicios gratuitus, el empleado público 
que arbitrariamente: 4.0- Impidiere a un 
habitante de la República perma:. ecer en 
cualquier punto dE: ella, trasladarse de uno 
a otro o salir de su territorio en los casos 
en que la ley no lo prohiba". 

SO.3tengo que na ha habido infracción de 
la disposición del Código Penal, ni por con­
siguiente del precepto co .stitucional citado. 
Es evidente que las garantías constituciona­
les que la Carta Fundamental asegura a to­
do.:; los habitantes de la República son el re­
conocimiento de principIo., que el hombre 
necesita en la vida social para el desarrollo 
y perfEccionamie ,to de su personalidad mo­
ral, intelectual y material. La Constitución 
al formubr las d.eclaraciones llamadas Ga­
rantías Constitucionales, ha reconocido sólo 
el p~'incipio de oruen general, dejando a la ley 
es.~ecial 11 d~':;erminación del ejerciCiO de 
las m1.3mas. En el caso que l- os ocupa, el 
erticulo 10, N. o 15 de la Constitución Políti­
ca del Estado, la liberiad de permanecer en 
cualquier punto de la RepÚblica, trasladarse 
de uno a otro o salir de su I t~rritorio, está 
condicionacla a la circunstancia de que se 
gua:den los reg:a.mentos de policía y salvo 
siempre el perjuic.io de terceros, como la mis­
ma Carta li'und8.mental Se ha e~_cargJ.do 
muy bien de establecerlo. 

Ya se ha explicado suficientemente q,ue 
el Direc,:or General de Investigaciones en 
mo de facultades privativas y aplicando los 
r[g;amentos de policía vigente, retardó la 
dación de pasaportes para determinados ele­
mentos de filiació.1 comuni3ta. No ha habi­
do por parte de él violación del artículo cons­
tiLuclornl ni. en consecuencia, pOdía ha­
berla por parte del ex Ministro que habla. 

La Constitución Política se ha referido 
en esta materia a la libertad de tránsito, 
tanto dentro del territcrio !;acional como 
para salir del pais. (José Guillermo Guerra. 
La Constitución de 1925). Lo que no puede 
la autoridad 1'}ública es, impedir material­
mente la circülación de los habitantes den­
tro del territorio nacional ni impedirles en 
la misma forma la salida de él. 

La dación de pasaportes no es U'l. derecho 
de la persona qu,~ lo solicita, sino un privi­
legio del Estado que lo otorg3.. De esta suer­
te, a pesar de que la Constitución po}ítica 
asegura a todos los habitantes del palS, la 
ltbertad de tránsito dentro del mismo y la 
de ausentarse del territorio, no todos tienen 
derecho a obtener pasaporte chile,:o. Desde 
}¡¡¡ogo no lo tienen los extranjeros, ,que son 
habitantes de la República, en favor de los 
cuales también la Constltución ha estable­
cido las garantías constitucionales .. Tampoco 
lo tiene!l todas las perscnas enumeradas en 
ei a.' ,¡..;ulo !:l. o. Cl~l R,,,gl,,,rnento de Pasaportes 
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vigentes, que dete:mina que las Oficinas de 
Identificación no otorguán pasaporte: 

:"1) A los merról'{:'S dé 21 años que no' via­
jen' en 'compañía del sUs padres o 'guarda­
dores, 'a mEnos que obtengan y acrediten la 
autorización de' ellos; 

2) A los que legaJmente nI} estén en li­
bertad 'para salir del territorio nacional. A 
lRs mujeres casauas pod:'á 'otorgárseles pa­
saportes sin la autorización de' su marido; 

"3) A lbs etn;¡lea'ctos a contrata, artista" 
de' teatro, clrco, sirvientes doméstic.os y em­
pleado.3 de 'natUraleza análoga que viaje'.1 
por cuenta de' otra persona O' empre.sa, sin 
que previamente efectúen, ellos mismos o su 
empr~satio, un depó,;;itb por e!: VdlOr (te! pa­
saje de 'regreso al pais, depósito que deberá 
hacerse ante el Intendente o Gobernador res­
pectivo .En este caso la Oficina de Ide : tifi­
cttción que expida el documento dejará cons­
tanCia en el rubro "Ob3ervaciones" del pa­
sar·arte, de la cuantía del depósito y delnom­
bre y cargo de la persona ante quien se 
hizo;' . 

4) A los' (lue acrediten no estar al día en 
el pago de sus contribuciones, y 

'5)/\ aquellos repat,riadcs por cuenta fis­
cal aue ro hay:;¡,ü' ca~:celado el valor', de su 
repa,trládón". ' 

. .Afí .lo han entendido los p'aíses europeos y 
americanos que se encuentran en una línea 
definid'l de defensa de sus in.stitucio es de­
mocráticns ct¡¡ la penetración comunista. 
Los Estados Unidos, Alemania Occidental, 
Holanda, etc .. , tienen lfstas de sus naciona­
les a quienes el gobier 'o .no les otorga pa­
saporte por considerar su salida fuera del 
territorio nacional p2rniciosa para la esta­
bilid'ld instituéional y d2mocrátic'a. 

La . infracción del artículo 158, N. o 4, del 
Código Penal f!.ue se me a!rlbuye, no se en­
cuentra configu:ada y tal imputación ba­
rre a por ,<"u base lo,,> principios elementales 
de la teoría del delito. Desde lUEgO, falta 
en mi conducta el eleme':to "acción" que es 
el primario o b{¡sico pn el l1::1cimien t n do' r e­
cho delictuaI. En efecto, como se ha expli­
cado anteriorment~, en ningún momento he 
ordenado la rete:'ción de pasaportes ni hay 
antecedentes que puedan demostrar una 
conducta contral'ia, Tampoco me afectaría 
la responsabilidad por "omisión" que cree ver 
en mi conducta la Comisión Investigadora, 
porque, vuelvo a repetir, una vez más, el se­
ñor Director de Investigaciones actuaba ha­
cie"do uso de atribuciones que le son pri­
vativas, Como muy bienIo explicó el señor 
Ministro del Interior don Osvaldo Koch, al 
prestar declaración ante la Comisión, no podía 
él ordenar al señor Director de Investiga­
ciones una determinadacdhducta Y" sólo .se 
limItó a darle' su opinión. Laco!1ducta pa­
siva u·· omisión "':":0 acción esperada' co.mo 
dicen algunos' autore3'--' consiste en '!el in­
cumplimiento voluntario de lo orut::ual<U 1-'''1' 

la ley bajo la amenaza de una pena"; SU3 
elementos costitutivos son. por lo tanto: 
inactivldad voluntaria . y deber . jurídico' de 
cerar'. (Gustavo ·Labatut. D~recho' Pena}): 
En el: ·castl qne me ocupa· no había disposiJo 
ción legal alguna que me obligara a 'modificar 
la conducta" funcionaria del señor Director 
G~meI'a:l de 'Investigaciones. 

Honorable Oámara! La exposición ¡de 'estos 
a':tecedentes llevará al convencimiento de 
l~'s señore8 Diputados que han tenido :}a 'am¡¡;' 
biUdad de escucharme, la' certeza de mL fal" 
tu total de' ré.3pOnsabilidaden los. hechos que 
se' me imputan., I~omo cOl'1stitutivo.s de infrac­
ción a la Constitución y atropellamientG de 
las lEyes.' 

El Pa:¡:!¡olment.o de la República dará, una 
nueva demostración de que se encue tra a 
la altura de las funciones que la ley le a.sig­
na si, a·preciando las imputaciones de la acUo­
sación y los deseargosde mi parte, procede 
a resolver el problema sometido' a su' conoci­
miento; de acuerdó con las normas legales'Y 
constitucionales, sin espíritu partidista, ni 
mezquindad de ninguna e.~pec!e, . 

Pórque E'stby convencido de la rectitud de 
procedimientos. jel talento y del patrioti~mo 
de los' leglslactores de mi P9Í>, he "enidohas'" 
ia ,este recinto a ju<;tificn mi conducta fun .. 
cionaria como ex Mi ist10 del Interior . 

He dicho, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN.- Pido la r.>'11abra. 

señor Presijent-e, para rectificar hechos. . 
El señor CO'RRB:A LF,T:;UF.R (vir,p"'re.<;i­

(·ente).- SoliCito el asentimiento de Ila Ho­
norable Cámara p:tra que el señor Diputado 
Informélnte pued'1 :rectificar hechos inme­
diatamente, imputándole el tiempo que con­
sulta el Reglamento. 

Acordado. 
Tien e la nalab ~'a Su SEñoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Preslden­

t·e,el ex Mi istro del Interior, señor Culos 
Montero· Schmidt. al formular su defer,<;a 
ante la Honorable Cámara, ha comenzado 
por Expresar que no fue emplazado oportu­
namente, para comparecer a ejercitar su 
derecho ante esta Corporación. 

Cuando' me correspondió informar aCEroa 
de la acusación en el día de ayer, hice pre­
sente todas las esneras y demoras volu'ta­
rias. de la Comisión EspecÍ<l1 enc'ugar'h de 
investig:lr los hechos e informar a la Hono­
rable Cámara, procediendo así con el obje­
to de dar Opolltul'lidad al señor Montero pa­
ra que concurriera a hacer su defensa· .Cons­
ta 'en el expediente respectivo que él fue re­
glamentariame'te notificado en su domicilio. 

En consecuencia, ha sido emplazado y. se 
ha tenido una de·ferencia extrema ,con el ex 
señor Ministro del Interior. 

El señor MONTERO (ex Minist,;o! del ln­
terior»."-lMe. permite una interrupción, se­
ñor Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Con !mucho 
gusto. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
deüte).- Con la venia del Honorable señor 
Schaulsohn, puede usar de la p¡¡.labra el se­
ñor Montero. 

El señor MONTERO (ex Ministro del In­
terior).- Debo decir al Honorable señor Di­
putado Informante que la notüicación de la 
acusación fue entregada a un hijo mío que 
tiene 11 años de edad y la ley dice que debe 
ser notificada a una persona mayor de edad 
y 110 a un niño. Yo me encontraba en Arica. 

El señor SCHAULSOHN.- Todos sabemos, . 
y lo sabe el señor ex Ministro, que la noti": 
ficación fue entregada a una empleada de 
su casa. Sabe, igualmente, el s,eñor. Montero, 
que el señor Secretario de la Comisión tuvo 
la deferencia de conversar, inclusive, con fa­
miliares directos del señor ex Ministro para 
informarle de la acusación Y notificarle que 
la Comisió~l le aguardaba. 

Además, el señor Montero pertenece a un 
partido que tiene una abundante represen­
tación parlamentaria, entre la cual se en­
euentran sentados, algunos de cuyos inte­
grantes han debido informarlo a tiempo. 
Mencionó el señor Montero que había leído 
e~l los diarios y oído a través de la radio la 
noticia de la acusación. En su declaración 
pública afirmó que no había encontrado pa­
saje para regresar desde Arica. Sin embar­
go, en el Consejo de la Linea Aérea quedó 
establecido que eSe hecho no era efectivo. 

En suma, puedo decir que la Honorable Cá­
mara ha emplazado reglamentarIa y consti­
tucionalmente al señor ex Ministro y le ha 
guardado no sólo la deferencia a que regla­
metariamente tenía derecho, sino que lo ha 
tratado con exceso de benevolencia, suspen­
diendo o postergando, sucesivamente, las 
reuniones a que estaba \ citada. 

Señor Presidente, el señor Ministro, des­
pués de quejarse de la aparente falta de em­
plazamiento, señalaba como acto digno de 
alabanza el que hubiera desistido de aban­
do~ar el país al no obtener el permíso cons­
titucional, porque si hubiera quebrantado esa 
dispOSición constitucional, no habría incu­
rrido en sanciones de ninguna especie. ¡Ex­
traña declaración de un ex Minístro de Es­
tado! 

Las disposicior.es constitucionales deben 
ser respetadas y nadi:e debe jactarse de cum­
plirlas, a pesar de no tener sanción su que­
brantamiento (por lo demás, el señor Minis­
tro sabe que su quebrantamiento tiene san­
ción) y, por eso, a las personas que llegan a 
las más altas situaciones de jerarquía publica 
y de disti ción democrática, les debe impor­
tar mucho más el concepto moral de haber 
cumplido con la Constitución y la ley, que 
la sanciones de orden material o pecunia­
rio que puedan sufrir por sus actos, sin te .. 
ner que jactarse de ha ber cumplido con su 
deber. Mientras más altas son las dístincio­
nes qUe se han conquistado en la vida de-

mocrática, mayor obligación existe de cum­
plir con la ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite señor Diputado? Su 
Señoría puede usar del tiempo a que tiene 
derecho sólo para rectificar hechos. Agrade­
cería a Su Señofía ceñirse estrictamente al 
Reglamento. 

El señor SCHAULSOHN.- Son hechos a 1011 
que me estoy refiriendo, señor Presidente. 

Terminaba el señor ex Ministro su argu­
mentación señalando que esperaba que la 
Honorable Cámara estuviera a la altura del 
prestigio que debe te~·.er ,en el desempeño 
de sus funciones y que, en consecuenCla, de­
bería desestimar la -acusación. Hizo presente 
también que los Diputados acusaaores en un 
libelo vago e impreciso y amparados por la. 
garantías constitucionales que tienen, ha­
bían pr,esentado esta acusación. 

Debo decir, señor Presidente, que la Hono­
rable Cámara y el Honorable Senado de la 
Repú1:>lica constituyen un Poder Puolico que 
es sober~no, para resolver, conforme al mé­
rito de los hechos y del derecho, sin que su 
actitud, dirigida en uno u otro sentido, pue­
da mer,ecer el calificativo de nadie, ya que 
actúa ,en el ejer;:icio de sus facultades pri­
vativas. 

Creo también, que el señor ex Mh:.istro 
acusado no puede formular cargo algLmo en 
relación con supuestas intenciones de los Di­
putados acusadores, quienes han ejerCIdo 
una facultad constitucional al presentar la 
acusación que CO-ioce en estos momentos la 
Honorable Cámara, diciEndo que lo han he­
cho, amparados, por las garantías constitu­
cionales, que tienen. 

En gran parte de su exposición el señor 
MinistrQ ha sostenido el hecho de que ha­
bría habido retardo ... 

El señor MONTERO (ex Ministro del In- • 
terior).- No lo he dicho. 

El señor SCHAULSOHN.-... e11 el otor­
gamiento de los pasaportes y no negativa en 
darlos. Sin embargo, señor Presidente, tanto 
en el oficio remItido a la Honorable Cáma­
ra, como en la defensa de hace un momen­
to, el ex Ministro acusado" para justificar 
el no otorgamiento de los pasaportes, se 
apoya e~l el eJercicio de una pretendida fa­
cultad legal, que estaría contenida en el de­
creto con fuerza de ley ya citado. Sin em­
bargo, este decreto no faculta en parte al­
guna. a la autoridad correspondiente para 
"retardar" el otorgamienw de los pasapor-, 
tes, sino que para acceder o denegar su con­
cesión según las disposicio_.es del decreto 
N.O 315. 

Pero, para justificar este procedimiento, 
se ha invocado el artículo 7. o del decreto con 
f~erza de ley a que me vengo refiriendo. 
Sin embargo, no es posible invocar esta d!.s· 
posición. porque ella en ninguna parte otor­
ga es1. facultad y menos, cua do el oficio del 
Director General de Investigaciones, trans· 
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erito a la Cámara ,por el ex Ministro, se refiere 
a las circunstancias de por qué no se cursa­
ron tales pasaportes, ratificando en esta par­
te el hecho. invocado por el ex Mi~:istro. 

En seguida, señor Pre.'3idente, el señor 
Mo -_tero sostiene que el mismo acto que se 
le imputa bien pudo ser realizado por sus 
antecesores, los señores Parra y Recabarren, 
quienes también pOdrían haber ordenado 
restringir, o rechazar el otorgamiento de pa­
saportes. : A este respecto, sabemos que no 
Se puede excusar la responsabilidad de 'un 
funcionario pÚblico a pretexto de que otro u 
otros hubieren incurrido ea los mismos he­
chos, porque los actos están producidos y 
son constitutivos de un delito constitucional, 
acerca de cuya respcnsabilidad debe respon­
der el mismo acusado. 

Afirma el señor Montero en su defensa 
que él no ha dado instruccio es sobre res­
tricción en el otorgamiento de pasaportes. 
Bin embargo, aparece como un hecho pro­
bado, con e,l e,icio que lleva su firma y con 
la decltración del actual M.nistro del Inte­
rior, don Osvaldo K.och, que los pasaportes, 
no sólo no fuer.:u cursad03, sino que se re­
chazaron con la anuencia y aceptación ex­
plicita del ex señor Ministro, quien, por lo 
demás, ha sostenido que su dependiente el 
Director de InvestigaCiones actuó dentro de 
la órbita de sus facultades legales. 

El señor Mo::tero argumenta que la acu­
sación se basaría en el hecho de una pre­
sunta solidaridad, la que no existiría por no 
estar establecida en la lEy. En realidad, en 
materia civil se requiere de texto expreso, 

• pero en materia penal, como €s el caso en 
debate, la solidaridad existe por el sólo he­
cho de producirse un acto delictuoso, res­
pecto de todas las personas a quienes dicho 
acto les es imputable. 

Por otra parte, señor PreSide·~.te, el señor 
Montero no ha entendido los hechos en que 
se funda la acusación. No se le acusa por 
lo que hizo el señor Director General de In­
vestigaciones; se le acusa por su propia ac­
ción y omisión, acción y omisión que, con­
trariame:'lte a lo que sostiene, reúne los re­
quisitos que él mismo señala como necesa­
rios, de acuerdo con la doctrina. Tal omi­
sIón supone "inactividad voluntaria" y "de­
ber legal que obliga. a actuar". -

La inactividad voluntaria, en este caso es 
manifiesta, ya q!le nadie pOdía impedir que 
actuara, máxime cuando tenía el deber de 
hacerlo, porque el artículo 34 del reglamento 
que rige la materia, establece que corres­
po:'lde al jefe superior aplicar las sanciones 
al funcionario de su dependencia que no 
eurse los pasaportes. Además, existen dispo­
sicio:~es en el Código de Procedimiento Pe­
nal que, ,frente a estos hechos, lo obligan a 
denunciar su existencia. Por otro lado, el 
Código Pe ',al da la característica de coautor 
al señor Minstro por haber permanecido 

inactivo sin procurar evitar el hecho produ­
cido por la acción del señor Director Gene­
ral de Investigaciones. 

El señor FONCEA. - La acusación no se 
funda en estas causales. 

El señor SCHAULSOHN.- La acusación 
se apoya en la infracción a las normas cons­
titucionales y en el a tropello a las leyes 
por dejarlas sin ejeCUCión. 

Se ha venido sosteniendo, repetidamente, 
un error que es nec'esario disiparlo de una. 
vez por todas. No es Obligación de qui.enes 
deduce J. una acusación constitucional seña­
lar, con precisión o exactitud, todas las nor­
mas generales de caráct2r legal que sean 
aplicables al caso que motiva la acusación. 

Basta con que se ejercite la acusación 
constitucional p0r las causales enumeradas 
en el artículo 39 de la Constitución y que se 
señalen al mismo tiempo, l<Js hechos que 
co ',stituirían esas causalE's. Estos, señor Pre­
sidente, aparecen perfectamente precisados 
en el libelo acusatorio{ y lo Que corresponde 
hacer a la Comisión y a la Honorable Cá.­
mara. es aplica¡- el derecho a estos hechos. 

El señor CORREA LETELIER (ViceprMi­
dente).- ¿Me p-0rmitE'. Honorable Diputado? 
La Mesa ruega a Su Señorh limitar sus ob· 
servaciones a la parte estrictamente de he­
cho, si 1 hacer mayores argumentaciones ju­
rícli~as o COl' ~t.it~lCi()nalrs. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dellte, l't:sult:1 ll;¡..;O menus que imposible se­
parar el problem't de hecho del de derecho. 

El señor CORREA LE'I'ELIER (VicepresI­
dente).~ El Reglamento se limita a los he­
chos. 

El señor SCHAULSOHN.- Ruego a Su Se­
ñoría que recabe el asentimiento de la Sala 
para que, dentro de la media hora de que 
dispongo, pueda referirme a la materia que 
está en debate. Quiero que se haga luz so­
bre este problema. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En realidad, el Reglamento otorga. 
igual derecho al señor ex Ministro. 

Si le parece a la Sala, pJd'.'á otorgarse me­
dia hora,' tanto al Honorable Diputado In­
forman ce, como al señor ex Mir;istro, para. 
que puedan extenderse a otras consideracio­
nes que no sean estrictamente r.elativas a. 
los hechos. 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

Ruego al Honorable Diputado limitarse, ex­
clusivamente, a la rectificación de hechos. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, ha dicho el señor Mo:.tero que, en el or­
den moral, p'lra ,apreciar los hechos en que 
Sl~ apoya esta acusación, hay que tener pre­
sente que la Constitución Política del E.stado 
establece que en los reglamentos de pOlicía. 
se pueden determinar las condiciones en que 
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los habitantes salgan del territorio de la Re­
pública. 

Pues bien, sobre estos hechos, debió ver­
sar la exposición riel señor ex Ministro. Al­
gunos de los casos e~1 que se retuvo o se re­
chazaron pasaportes, ¿están comprendidos en 
los hechos que se enumeran en el artículo 
9.0 del Reglamento sobre otorgamiento de 
pasaportes, o se prete:de que el Reglamento 
N.O 315 dejÓ la calificación de estos hechos 
al arbitrio del ex Ministro del Interior? 

El señor FONCEA.- Ya volvió de nuevo 
al derecho. 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

El señor SCHAULSOHN.- . Resulta impo­
sible, s.;)ñor President·e, hablar sometido a la 
censura previa. Algunos Honorables colegas. 
a ,pretexto de defender al ex Ministro acu­
sado, me ponen tropiezos para ejercitar un 
derecho que me ~l.;;Le y que. en todo caso, 
moralmente, con el consenso de todos los 
Honorables Diputados, debía serme otorgado 
p~r la Ul1ctn.mhiad de la Sala. 

-HABLAN VARIOS SE."ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, llevé mis escrúpulos, para facilitar la de­
feu;a del ex Ministro acusado, hasta expre­
saren la reunión de Ctmités que re .uncia­
ría a mi deber de informar sobre lo resuelto 
por la Comisión de Acusación, si no se es­
peraba que el ex Ministro acusado estuviera 
en condiciones de llegar hasta esta Sala. 
Ahora, el Diputado que habla espera se le 
retribuya ese tratamiento y se le permita 
explayarse ·en torno a las consideracio .. ~es 
que ha hecho valer el señor ex Ministro, en 
6U defensa. En consecUEncia, dentro del mis­
mo tiempo de que dispongo, ruego a la Ho­
norable Cámara me permita extender mis 
observaciones, porque deseo sostener, e:1 de­
recho, una doctrina que creo justa frente a 
la acusación planteada ... 

El señor LlRA.-· Su Señoría tuvo dos ho­
ras para hacer esas observaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito nuevamente el asentimien­
to de la Sala para permitir al señor Dipu­
tado Informante referirse a las observacio­
les del señor ex Ministro, otorgando igual 
derecho al acusado, en caso que desee usar 
de la palabra. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerdo. 
El señor ZU:fitIGA.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER l Vicepresi­

dente).- Hay oposición. 
Puede continuar el señor Diputado Infor­

mante. Su Señoría, debe limitarse, concre­
-tamente, a rectificar hechos. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Cuánto tiem­
po he ocupado, señor Presidente? 

. El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Le quedan catorce minutos a Su 
Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Voy a usar d. 
ellos al final del debate, señor Presidente. 

El señor DAVID.- Puede hablar el luneS. 
El señor SCHAULSOHN.- Su Señoría no 

es capaz de hablar; pero yo lo haré. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- El turno {iiguiente corresponde al 
Comité Unido. 

El señor GUMUCIO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic.epresl­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presidente 
en las acusacione.s constitucionales LO caben 
órdenes de partido que obliguen a votar en 
un sentido u otro; se vota en conciencia. 
Por lo ünto, mis observaciones no represe:l~ 
trm otra cosa que mi juicio personal acerca 
de la materia que ocupa la atención de esta 
J:~vr.or ao"e Camara. 

La completa exposición que hizo ayer el 
señor Diputado Informante de la Comisión 
de Acusación y las rectificaciones que en es­
ta sesión ha formulado, hacen ocioso insistir 
en los argumentos de hecho jurídiCOS que sir­
vieron de base para su presentación. Sin em­
bargo, en el curso del debate habido en la 
Honorable Cámara, se han expuesto argu­
mentos de otra Ldole que conviene analizar. 

El primero de ellos se refiere a negar el 
hecho aducido por los acusadores, en el sen­
tido de que no ha existido solidaridad entre 
la. actitud del ex Ministro del Interior y su 
subalterno jerárquico, en este caso el Di­
rector General de Investigaciones, en las po­
sibles arbitrariedades que este funcionario 
hublera cometido. Al respecto, el señor Mi­
r.istro se ha explayado largamente sobre el 
hecho de que la solidaridad no se puede pre­
sumir. Me parece que el señor Ministro está 
equivocado en esa apreciación, por cuanto 
la solidaridad en derecho pÚblicQ es comple­
tamente diferente a la solidaridad en dere­
cho privado. 

Naturalmente, no deseo entrar en mayores 
disquisiciones sobre el particular; en cambio; 
quiero dar a co::ocer a la Honorable Cáma­
ra cómo define el Diccionario de la Lengua 
los términos "solidaridad" y "solidario". 

"Solidaridad", dice, "es la adhesión circuns­
tancial a la causa o empresa de otro", y "so­
lidario", significa, "adherido o asociado a 1& 
causa o empresa u opinón de otro". 

El señor Minstro del Interior, en la con-
. clusión del oucio que e;.vió a la Honorable 
Cámara, dice que "la situación reclamada se 
ha debido a las razones que en ella se expo­
nen, ante lo cual la Jefatura de ese Servicio 
en cumplimiento a las. obligaciones de BU 
cargo, se ha visto en la necesidad de nacer 
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uso de las facultades Que le eonfiere el DFL 
lit.o 5117,102, velando por la Seguridad del 
J!',stado". 

O se-a, el g~ñor Ministro del Interior ha di­
cho claramcnt~ que el Dlr-ector General de 
Investigaciones cumplió con las obligaciones 
& su cargo, y aún más: que ejercitó facul· 
tades que, a juicio del .'leñor Montero, obli­
gnban a ese funcionario a actuar de la ma­
neraque lo hizo, v'elando por la g.eguridad 
<le! Estado ... 

El señor FONCEA.- ¡,Me permite una cor­
ta interrupción, Honora'b1e colega? 

El señor GtJiMUCIO.- Con el mayor gus-
~. . . 

El s-eñ1r DURAN (Presidente).- Con la 
v€nia d·? 1 Honorabb señor Gumucio, tiene 
la palabra Su S€ñoría. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, con 
el criterio sustentado por el Honorable señor 
Gumucio. acerca de lo qu~ d-~he entender.sa 
por ¡;alidaridad podríamos llegar a la conclu­
.sión de que Su Señoría fue ¡;alidario de uno 
de los delitos más destacados que se han co­
metido en nu(:stra historia r·:;públicana. 

En ·:fecto, quiero recordar a la H:morable 
Cámara que, cuando se creó aquella aprobio­
sa cárcel d,:;l norte de Chile, para obr·eros y 
dirigentes sindiCales, ese campo d-e concen­
tración d·e Pisagua, el Honorable señor Gu­
mucio -era Subs'ccretario del Ministro de Ha­
denda, y, cerno tal, tramitó el decreto que 
otorgó los fondos necesarios para levantar 
ese baldón de nuestra vida d-?mocráticJ. ... 

El señor ACEVEDO. - SeñClr Presid-2nte. 
sírvase pedir al señor Diputado que .s¿ re­
flera a la materia ·en debate. 

El señor FO~CEA.- En cons~cuencia, si 
eQntinuamos hilvanando con f-Cl rm'2 al pere­
grino criteriQ d-e Su S3ñorí.a. tendríJ.mos que 
admitir que el HClnorable Diputado actuó so­
liciariament3 con quienes ej "rcieron esa per­
.g·:cución. 

El señ'Clr CORREA LETELIER (Vicepresi-­
f;iente).- Puede continuar el Honorable se­
ñor G.umucio. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presidente, 
en realidad, no n-cesito contestar la inte­
rrupción de mi HClnorable colega. por cuan­
t<J en aquel entonces, el Ministro de H,cien­
da, ·rn su calidad de tal, fue quien ro3fFndó 
y firmó el d·:creto mencionado por el Hono­
{able señor Foncea. En cuanto al Diputado 
Ciue habla, como funcionario subalterno. nin­
gún decreto d·~ tal natural-ezl pasó por sus 

_ manos. En lo referente a la Ley de Def.::n.<;.a 
. Permanente de la Democracia, deoo mani­
toestar, prim"ramente, qu; no permití que 
fuera apllc-adoen el Ministerio d.e Hacienda. 
porque, personalmente, manifesté en el mo­
m·:mto oportuno mi opinión adversa a ella. 
Por lo d·~más, la Falang·e Nacional, Partido 
al que pertenezco, votó fn su contra. En con­
secuencia, repito, a ningún funcionario del 

Ministerl~ de lIaci-enda .se le aplicó la Le7 
d.~ Def-el1.'la P.Ermanente. de la Democracia. 

Otra razón que se da para cOl1.'liderar que 
no ha habido solidaridad en p,l caso que IlOII 
proocupa, es que, nu licniendo el Ministro 
obligaciones, no podía, en r,OMecuencia, &~n· 
Urse solidario con la actitud del Director Ge­
neral de Investigaciones. En esa afirmación 
hay un error cra.'lO, en el que, a mi juicio, 
también cayó ·el Ministro señor Osvaldo Koch. 
a qU}2n se le eximió dé la responsabilidad 
que le cabía, al anunc:ar su opinión concor-' 
dante con la de esta Honorable Cámara. 

El s·eñor DAVID.- ¿Para qué s·e le absol­
vió. entonc'3s? 

El señor GUMUCIO.- En verdad, el Mi­
nistro del Interior, -en conformidad a la le1 
vrgánica del Ministerio, es el jefe superior 
dE: todos -les s·~rvicios que de él dependen. Por 
lo tanto, ·está obligada a dar órdenes cuando 
así lo estime conveniente. 

También se ;ha expresado que la situación 
ael Director Gen '2ral de Investigaciones oC, 
análcga a la del Director General de Impues­
tos Internos y a la del Dir-ector _General de 
SHvicio Nacional d·;; Salud, qu·e tienen fUIl­
ciones privativas, al margen de la tuición de 
los Ministros de Estado. Este argumento ca­
rec,c de bas€, por cuanto la ley ha otorgado 
expresament; facultades privativa.'l, a los dOl 
últimos funcionarios citados, lo que no ha 
ocurrido en el caso del Director General de 
Illvestigaci-oues. El 'eX Ministro del Interior; 
qU3 ha reconocido 'que tuvo conocimiento 
üportuno d·e l'os hechos de que se l~ acusa. 
e"taba obligado a adoptar las medidas dis­
cíplina!"ias pertinentes. en conformidad a su 
calidad d'e jefe sup'2rior d-:l Director Gene­
ral de Investigacionrs. Por no haber proce­
elido en ·~S·a f-orma, por no haber tomado las 
mejidas qU3 debió haber adoptado, ha incu­
nido en -;1 d<,!ito de omisión en el cumpli­
miento de sus obligaciones . 

En el asne::to jurídico, se ha die.ha qu·e la 
garantia establecida por la Constitución Po­
lítica del Estado ,en el número 15 de su ar­
tículo 10, tiene limitaciol1;s esto es ef·:ctivo. 
Sin embargo, para que tales limitaciones 
~ean at,endib'es, ti,enen que estar 'expresa­
mente consignadas ·;n l·eyes o reglamentos; 
y ninguna de los HClnorables Diputados que 
h'1n d·-fendido la actuación d:l ex Ministro de! 
InteriGr ha podido demostrar que existan 
disposiciones lega¡,es qu; autoricen al Direc­
tor General de Investigaciones para lirnttar 
la dación de pasaport's -en razón de las ideas 
políti\!as de· quienes los solicitan . 

El D:cr'2to Supremo N.o 315 establece, ta­
xativamente, tedas los casos en que se pue­
de restringir ''21 otorgami-rnto de pasaportes; 
pero. ·-ntre los números del ar.ticulo en que 
los indica, no ha~! ninguno que cree la posi­
bilidad de negar dicha dación en atención a 
ideas políticas o a g.;ntimieIltos religiosos. 
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Se invoca como causal de limi.taciones, la 
:Le, de Defensa Permanente de la Democra.­
cia .... 

El seoor MONTERO (ex Ministro del Inte­
rior).- ¿M.O! permit-e una interrupción, se­
:Dor Diputado? 

El señor GUMUCIO._ Cómo no ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la v·.mia de Su Señoría, puede 
'W!ar de la palabra el señor Montero. 

El señor MONTERO (ex Ministro del Inte­
rior).- Sólo deseü ihac·er una pregunta al 
señor Dputado. 

Recuerdo que, en una oportunidad, el Se­
nador señor Frei quiso ayudar a un correli­
gionario, a un amigo suyo, para que saliera 
del país en el mismo grupü d<~ personas a 
(lue se ha hecho referencia. Pero mi pregun­
ta es ésta: ¿Porqué el s-oñJr Frei se dirigió 
al señor Dir-3ctor General de Investigacio' 
nes para solicitar la visación del pasaporbc­
y no al Ministro del Interior? Sé q:.l'2, ante 
BU petición, el funcionario mencionado, gra­
cl.üsamente, c'é)-ncedió al corr-eligionario del 
señor Diputada, la autoriz-ación para dirigir' 
Se al extranjero, ·2n lo cual no tuvo ningun~ 
participación el Ministro del Interior. 

El s·eñ-or GUMUCIO.- La razón es muy 
sencilla; el Senador Fr-ei -es Vn hombr·e que 
tiene f·J en el régimen democrátieo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Rueg{) a los señor-es Diputados qu·e 
se sirvan guardar silencio. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GUMUCIO. - ;Señor Presidente, 

el Honorable S-3nador Frei ti·ene fe en 081 ré­
gimen democrático. Se dirigió al Jef·" de los 
Servicios de Investigaciones porque, natural­
mente, estaba segul'{) d-3 que este funciona­
rio tenía que cumplir con lo dispuestü por 
la ley y, por 10 tanto, no le iba a negar la 
visación del pasaporte. Por ese moOtivo, no 
consideró necesario ir a halblar con .el Mi­
nistro deI Interior. 

Decía, s-eñor Presidente, que se invocanco­
mo disposiciones legal.es limitativas de la ga­
rantía constitucional aludida, las de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
Efectivamente, esta ley define, en su artícu­
lo 1.00, los d'2litos que €lla pena; pero, en el 
artículo 2.0, sstablece las sanciones que re­
caen sobre quienes los cometen. Por lo tan­
to, es fundamental -que -exista proc-eso para 
qU2el Dir-ector General de Investigaeiones 
pueda denegar los pasaportes que s·e 1-2 pi­
dan, 10 que n-o ha ocurrido en ,el caso de las 
personas' a las cuales se ha negado la dación 
cié pasaportes. 

Dar tal facultad omnímoda al Dir-2ctor 
Gimeral de Investigaciones, algunos Hono· 
.rabIes colegas h:ln soOstenido que la tiene 
;porque, según ellos, estaría oblagado a pre­
.-eDir los delitos, sería la aoorración CQusti-

tücional más -grand.e; significaría dejar a to­
da la pOblación entr-egado totalmente a la. 
vcluntad omnímoda. de un jefe de ser,vi(:i() 
cualquiera. -

El s'2ñor FONCEA.- ¿Me_ permite una in­
terrupción Honorable colega? 

El ,soeñor GUMUCIO.- El tiempo que. me 
queda es muy escaso, Honorable Diputado. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Habría 
acuerdo para p-rorrogarle .el tiempo del Ilo­
norable señor Gumucio por todo lo que du­
re la inté'rrupción del Honora:ble señor Fon­
CEa 'y la respuesta del Honorable Diputado 
que está con la palabra? 

Acordado. 
Con la v-enia del Honorable señor Gumucio, 

tiene la palabra Su Señoría. 
El señer FONCEA.- El Honorable s{)ñor 

Gumucio ha tocado un punto, sin duda al­
guna, de substancial importancia. Su Seüoría 
ha dicho que las garantías constituciona~es 
DO pueJ:.n quedar entregadas al critoerio de 
un j ~f2 pü1icial, por distinguido y pund-ono­
roso que él sea. 

Nu{'st~:a legislación s€ñ:Jr Pr,"sidente, no 
data sólo del año 1~, sino vien,e d-el siglO 
pasadG, con lo que des .. :o expresar qUo2 ese 
criterio ha debido impirar a Su S2ñüría des­
de hac-2 mucho ti-cmpo. Pu-es bie:1, quiero 
t¡'aer a colación un hecho d-~l cual fuim.os 
testigos tcdos los chilencs, de norte a sur de 
la República. Rlecuerdo que b-ajo la Admi­
nistración del ex Pr>csident.e de la R2pública, 
señor Gabriel González Videla, cuando ya 
{'se mandatario había dejado a la deriva a 
sus fieles y abnegados colaborador'3s del pe­
ríodo .elEctoral, s-e empezaroll a confeccionar 
listas de los el-cmentos comunistas y filoco­
l11unistas existent2S -en .el país. 

Pues bien, la facultad de determinar quien 
-era comunista y quien no 10 era, para a coOn­
tinuación aplicarle medidas reñidas con nues­
tra Carta Fundamental se otorgó" pr'2cisa­
mEnte, al Servici,o de Investigaciones; ni si­
quio8ra al Director General del Servicio, sino 
a los Jefes prOVinciales y d:,partameri.tal·~s: 
quienes, oyendo las sugerencias de dirigentes 
de los llamados partidos de "orden", dicta­
minaro,1 sobre ·el particular. 

y recuerdo perf-ectamente que un día 
sábado, como ést-e, y a esta misma hora, el 
Jefe de I!1vestigacinnes de Talca por .ejem­
plo, procedió a detener a más o menos trdn­
ta ciudadanos chilenos que todavía viven y 
a quiehes aún v-emüs por las calles de esa 
ciudad, pues no se trata ni de CU08ntos ni de 
fantasmas. 

Mis Honorables colegas conterráneos, se­
ñores Illanes y Hurtado ECheniqu€, conocen, 
por ·ejoemplo, a don Herádito SagaI, a non 
René V'2ga, a don Federico Traversa, a don 
PanchoO Brieva y a muchos _ otros a quienes 
en este momento no recuerdo porque mi me­
moria no es tan pródigiosa como para rete­
ner todos los nombres. 
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p.éio lo que .interesa del cas'O 'es que en 
a.quella 'Oportunidad, a las cuatro de la tar­
de, fueron detenidos estos ciudadanos a quie­
nes, sin stquiera darles tiempo para r·etirar 
de sus domicilios los efecros más personal,es, 
'*' les rel-egó a 'les puntos más apartados y 
menos hospitalarios del territorio naci'Onal. 

y toca la coincidencia d,e que en ese Usm­
po era Subsecretario de Had:mda el Hon'O­
Il"able señor Gumucio, a quien -Yo por lo 
menos- no oí protestar; y si prot2stÓ debe 
h~berlo hecho ,en forma tan callada qU€ allá 
en la ciudad d·=l sur no lo alcanzamos a es­
cuchar. No sostuvo, entonces la enormidad 
que signific.a dejar entregado() al criterio d-e 
funcionarios policiales las garantías constitu-
cionaJ.es. -

Ahora yo pr·egunto. ¿por qué esa difer.'~ncia 
de crit=rio? ¿Porqué en esa oportunidad se 
Citorgó, no al Director General de Investiga­
CIOnes sino a los jefes d·epartament.ales y pro­
vincialeS, una facultad que violaba a'pierta­
mente una garantía constitucicnal, sin que 
tie 'pr<>moviéra ninguna acusación canstitu­
cional ni las cosas llegaran más allá? 

Muchas gracias, g.o".jJr Diputado. 
El señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable s'cñor Gumucio. 
El señOr GUMUCIO.- Señor Presidente, la 

ebjeción del Honor.able señor Foncea tiene 
por finalidad poner de r·"lieve una contradic­
ción entre lo que he dicho antes y loO que 
ahora sostengo. 

En realidad, el Honorable Diputado '2stá 
equivocadO, primero, porque mi partido voOtó 
en c'Ontra d~ la Ley de Defensa de la Demo­
cracia; segundo, porque yo no aplLqué SU3 
d!sposiciones; y tercero(), porque aunque lo 
Ihubierahecho, yo era func.ionariomucho 
tiempo an0s de ser Subsecretario. 

Por las mismas raz.on·2S, culpo de Io que ha 
ocurrido al ex Ministro del Interior y no al 
Director G~neral de Investigaciones, que es 
un funcionario subaltrrno. Agr.adezco el ar­
gumento de Su S'!ñoría, porqu~ me viene a 
dar plenamente la razón. 

El señ\Jr FONCEA.- Quiere d'ccir que es­
toy perdiendo el Uempo. 

El señor GUMUCIO.- H~ sost'enido que no 
es aceptable que un joefe d,~ servicio se nie­
.gue a cumplir con la abligación de otorgar 
pasapoort"s, Ique la ley le impone, porque, se­
gún su criterio, las perscnas qu,e los s8U~itan 
pueden ser calificadas de delicuentes poten­
CIales. La Ley d·; Defensa Permanent-e de la 
Democracia no pr'eviene el delito. 

El propio señor KOCIh, durante la discusión 
del es·tado d·e sitio, declaró, pUblicamente, que 
era necesario dictar una nueva ley, tan 
drástica como la Ley de Defensa Poermanen­
'te de la Democracia, para prcv,enir los deli­
tos que le señor Director General de Inves­
tigaciones ha estado persiguiendo por su pro­
pia cuenta. 

No se puede sostener qu·~ existan predeU­
cuentes; sólo es posible que haya' delicuentes 
una vez que así haya quedado establecido 
después del respectivo proceso. En conse­
cuencia, es absurdo que la Constitución Polí­
tica del Estado pueda ser limitada por la vo­
luntad omnímoda de un funcianario. 

Las razones que se han dado, lamentable­
mente me obligan a vatar a favor de la acu­
sación deducida contra el ex Ministro señor 
Montero. Si bien €s cierto que no tengo nin­
gún cargo d·e orden personal que hac·.;rle. 
p·orque sé que es un hombre bien, en el te­
rreno político, su conducta Ala sido, sin du­
da, censurable. 

Creo que es necesario, másqu,e eso, funda­
mental, que exista una sanción para los Mi­
:r:istros de Estado que se dejan supeditar por 
funcionarios subalternos. Desgraciadamznte. 
durant; el ejercicio de su cargü, el Ministra 
sfñor Mantero se distinguió por una debili­
dad de carácter cstensibl'z y clara. 

Deseo citar, a este respecto, tres casos: 
Primero, -el caso del Subsecr'etario del In­

tprior, don Carlos Ferrer, quien, sencillameu­
te:, lo supeditó en el asunto de los estudian­
tes p-Tuanos. Cabe destacar que, si el Pre­
sidente d·e su Partido no inli3riven'2 para 
aclarar Jos heGhos y para levantar la digni­
dad del Partido Agrario Laborista ante un 
atropello claro, el señor Montero habria ron­
tlnuado en su cargo. 

En segundo lugar, el caso de la huelga. 
'bancaria, -en que el señor Montero declaró pú­
blicamente qu= haría respetar la autoridad 
y que no haría concesiones; no obstan1ie Su 
Exc·elencia se entendía con los huelgistas a 
€.>.paldas d-el Ministro SE ñor Montero, quien 
estaba dos salas más allá sin tener conoci­
miento de tales gestiones de avenimiento. O 
sea, ·el propio Ministro del InterÍor ignoraba. 
lo 'qu·" estaba ocurri<endo en el palacio de la. 
M'meda. 

Por estas razones, creo que es convenien­
tf: qu:'! los Ministros d'e Estado tengan un 
r.1ínimo tal de cJndiciones de estadista que 
no se dfjen supeditar en su acción. De ahi 
que me parezca conveni"nte la sanción mo­
ral ou·" 1'e a plica ,['n este ca.so. • 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señOr GUMUCIO. - Lamentablemente, 
esta acusación constitucional· aparec·= ante 
la opinión pública sin un motivo' importan­
te que la justifiouel Este es el def,octo del 
régimen presidencial que. con tOda.~ sus fa­
lias. se apHea -en Chile. Si aquí existiera el 
ré!!"imen parlamentario, bastaría una inter­
pelación, un v<Ju, de mayoria del Parlamen­
ta, para 011e el Mini.stro que está cometiendo 
una ilegalidad rectificara rumbos o r·~nun­
ciara a su cargo. 

Este desgraciado sistema presidencial noa. 
lleva fatalmente a provocar acusaciones cons­
tituclonal-es por materias que, ante la opinlÓJl 
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pública, no aparec·en con el valor que real­
mente tienen. Si nuestro régimen presiden­
cial no fuerá como es, el país no €staría su­
friendo la anguuia de ten~r que soportar 
tres años más de presidencia del señor Ibá­
fíez. En un régimen parlalll':mtario, habría 
tlastado que .la mayoría del pais maniie.>t,a­
ra su opinión, ref1.ejada fielmente en el apo­
yo o rt.chaw de los MilllStl'OS, para ooligar 
al Gobierno ~ cambiar de rumbo, sin que en 
ese caso la pers'Jna del Presid~nte de la Re­
pública pasara a ser un problema. 

He dicho, sLllOr Presld'~nt;e. 
El señor DURAN (Presidente).- El turno 

'iguiente corresponde al Comité Democráti­
co d'el Pueblo. 

Ofr'2zc'Ü la palabra. 
Ofr·ez~o la pala'bra. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

AgrarkJ Laborista. 
El señ;Jr BUSTAMANTE.- Corresponde ai 

Comité Radical Doctrinario.' 
El señor DURAN (President€).- No, Ho­

norable Diputado; s'e cambió el turno del 
CQmité Agrario Laborista por el turno d'21 
Comité Radical Doctrinario, que ocupa el 
quinto lugar. 

Of1"8ZCa la palabra en el turno del Comi­
té Agrario Laborista. 

El señor FONCEA.- Pido la palabra, se­
fior Presidente. 

El señor DURAN (Presid'ente).- Time la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.- S,['ñor Presidente, al 
entrar a este d.:}bate lo hago con el c'Ünven­
cimiento de que ,el Congreso Nacional, tra­
tándose de una mareria qu·e afecta al pres­
tigio de un ciudadano, la r'esolverá d3 acu'er­
do con su sana conciencia. 

Algunos Honorables Diputados más anti­
guos que El que habla, me han expresado 
que las acusacion,ns constitueionales se votan 
con criterio partidista y s'8ctario, d'= modo 
(¡ue las ra'lj(mes o clefel1sasque puedan invo­
carse n.o logran convencer a nadi'? En otras 
palabras, la sUNte de la acusación -estaría 
definida aun ant2s de oír ics descargos del 
acu.sado. 

Yo, quizás con un exceso de optimismo, 
pienso que .ello no podrá ser así, y lo pienso, 
sGñorPr,osidente, pOl'que estimo que acusar 
a un ciudadano importa un hecho grav,e: im­
porta; lanzar sobre su repu.tación un cargo 
Que hiere su personalidaj moral, un hecho 
cuyo alcane~ ccmprend'rá'1 mis Honorables 
colegas perfectamente bi<:!n. ' 

Por eso creo que, al término del deb:lte y 
después de la votación, cada uno de los Ho­
I!orables Diputados d'ebiera r·etirarse con la 
tonckncia tranquila por haber actuado hon­
radamente y haber hecho justicia por -enci­
ma de pasiones partidistas y de otro interés 
que no sea el interés de la nación. 

Tal como lo anotara el Honorable Diputa­
<do Informante de la Comisión Especial en 

una oportunidad anterior, cuando se ataca­
ba a un correligionario suyo, no es posiole 
jugar ni ensañarse con el pr'3stigio de la.. 
personas. PrecisamenL'e, si en t:l Caso pre­
.ocnte la Honorable Cámara no actúa dentro 
de las normas señaladas, estará atentando 
centra la reputa;;ión de un hombre distin­
guido, cumo '85 tI señor Montero Y. lo qua 
es mucho más grave, estará atentando 'con­
tra una familia numerosa y digna de todo 
nuestro respeto. Es grande, entonces, la res­
ponsa'bilidad del parlamentario que partici­
pa 'en una acusacié~. 

K1 nuestro país, tal como lo seflala don 
Francisc:o Encina en su "Historia de Chile", 
exisGe una predisposición natural a pensar 
de las personas lo poor. Todas las actua­
ciones se exageran y la maledkLncia huma­
ua está siempre pronta a cebarse en su víc­
tima. Por eso, si la ac usación prospera, pe­
se a su faloa d:; fundamentes, el noventa y 
cinco por ciento de los chil3nos, que sólo lee 
los títulos de las informaciones de prensa, 
va a prescindir totalment~ de las razones in­
vocadas en la d·sfensa del ex Ministro y sim­
pl'2mente dará por sentado 'que el señor 
Montero actuó dol'Üsamente en su gestión pú­
blica. 

Pues bien, creo que hay razones de sobra 
para rechazar la pl"esente acusación. 

Mi Honorable colega, señor Schaulsohn. 
con sUs condiciones d'e pr·eparaclón, con su 
fácil palabra y la capacid:ld que todos le 
reconocemos, no ha podido esta vez reedi­
tar sus ant€riores "performances". Ha esta­
de difuso. Cuando se le ha pedido qu·~ hable 
d<c' los hechos, se ha pasado:) al Derecho. Eu. 
suma, sus argumentos no han sido de la 
macisez acostumbrada. Pese a todas sus in­
na tas virtudes, el Honorable señor Schaul­
sohn no h3. podido conV·2ncer a los parla­
mentarios que no han intervenido en el de­
bate. 

El s·'ñor HURTADO ECHEÑ'IQUE. - ¿A 
quiénes? 

El señor FONCEA.- Hay causas, Honora­
ble, co:€gas., demasi.ado malas, que práctica­
ment," no Se pueden defender. 

Scstuve, en -el día de ayer, mi modoesta 
opinión ac:erca de un punto de vital impor­
tancia. Manifesté que, en el peor d~ ¡'os su­
pU·2stos, aquí se ventilaba una cuestión de 
intJrpretación legal, o de criterio legal, que 
joamás podía dar margen Ít sanciones pena­
les como las que en el fondo se pr.etend,en. 

La propia Honorable Cámara, en el ofi­
cio N.o 2.081), de 21 de abril d·e este año, de­
jó clarammte establecido que esta materia, 
por ¡'O menos, era discutible Y que a la Cor­
p0Iación, desde luego, le merecía serias du· 
das. En ese oficio, en ,que &9 pidió informe 
al ex Ministro del Inrerior, señor Montero, 
6e habla de que el informe debe v.ersar ,w. 
bre el "alcance del decreto a cuya virtud la 
Dirección General de Inv,estigaciones ~ 
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SJIéile dé faeultad suficloente pata calificat 
las personas que pueden salir del paíS". 

- HABLAN V ARJ.OO tiEÑOrl..ES DIPU" 
"tADQB A LA VEZ. 

El .señor FUNCEA. ~ Esboy llano¡ señor 
Pre6idenlt3, a conceder la in~rrupc1ón que 
le me solicite para aclarar este punw. 

El señor HURTADO ECHENIQlJE.~ Ojalá. 
El senor FONCEA.- A la Honorable Cá­

íbara le m~reció dudas el asp':::cto l.gal, y 
M ha sido exacto, por consiguiente, el .Ho­
norable s·~ñor Schaulsohn cuando nos ha 
bablado de que se trata d3 algo totalmente 
tlaro. La Corporación, en este oficio, piUlÓ 
que se fij ara el verdad-ero alcance de un 
Q·ecN>to que no era claro. 

Y, seii.or Presid'ente, ¿qué sanciona la 
Constitución Politica del Estado? Sanc:iona 
(>1 atrop'o llamiento de la ley. Sin recurrir al 
Diccion:.lri-J de la Lengua, cr·('Q qU'3 hay di­
fer-encia sustancial entre interpre ,aciun ae 
tina ley y atrQp-ellamkn',o de ésta. La C01lS­
titución c3.stiga .31 ~üropdlarrüento de la 
ley y, frente a una di~p{)sición oscura, sólo 
podríamos hablar de interpretación errónea 
() poco f·2liz. . 

El señGt SCHAULSOHN.- ¿Me concede la 
illt.~rrupción ofr'2cida por Su Señoría? 

El señor FOlWEA. - Con prórroga de la 
hora, no tengo inccnvenioente, Henorable 
Diputado. 

El s,~'ñor DURAN (Pres~dente).---, Si le pa­
Tee:: a la Sala, se prorrogará la hora por el 
tlempo que ocupe la interrupción del Hono­
rablf' ff'ñor Schaulsohn. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- SeñQr Pr'2siden' 

tE', en primer lugar, quiero agradecer 108 

gentil-es conceptos que sobre mi persona ha 
v·~rtido fl HonOl'able s·eñor Foncea. 

RespE'cb d'el prOblema OUe está sometido 
a la consid-eración d·~ la H:lnorable Cámara, 
E'l Henorable señor Fonc"a ·expresa que, p()r 
la fürma en que fu~ redactado el oficio re­
anitid0 al ·ex Ministro señor Montero, se d.:)­
n10straría que e.sta Corporación no sabía el 
alcance del dEcreto. 

La nnhd p, rnuv rtr?. y no pUfd-e igno­
rarle el H01"Orable Diuutado. 

En d oficio, que fue motiv,ado ,en un pro­
yecto de acuerdo, se snlLcitaban ant~c.l'den­
toes soor-e dos C0sas: sobre la interprdación 
leg!).l que ·pl Gübil'rno daba a la dispn.sicipn 
en virt'ld d,) la cual estaba negando les pa­
&~~porte.s, ,y. fOil s~guida, efUe explicara )Xlr 

'Qué 1"0 se habían cursado los nasan-ortes de 
don Elías Laff.?'rte y de otras personas. 
~"b~""~·~ ("·'0 C''''' eo,t'1. '<:;.'11.1, 1''1'0:'1- vt'z oue un 

I·"ñor Dip'ltad-J prC1)()'1f' el envío d~ un ofi­
('lo, <) pr€$('·!'1ta un nroyecto--. de .:1cu·?rdo ppra 
Mliciblr a.nt.('{'edent?s. la HI)TIorahle Cárr.ara, 
~in mayor rj."b'üe e invar1ahlem·ont'> sin ()no­
lSir.ión, acc-P.1e a lo n"{\nu~sto. De p~t.l3. l)r':;~­
tlca: no T)lp-de inferirse qu·?la Hnn"rahl€ 
t:ámara duda acerca de la legalidad de tal 

~ . 

() . <iual facultad de tal o cual funcionariG,Al 
tampooo que se trata de un problema doe da­
U(J,Si:t mkrpreoacion. 

Ahora, señor Presid.ente, afirmar que él 
problema que estamos Q·eoatiendO es Uno ~ 
i!lterpr·"taclOn legal debo doecir, con ~l de­
bido respeto al Honorable colega, que€" ImIL 
afírmac!On de Perogrullo. PQrqU'e, eviuenw-­
men1ie, se trata de infracción de de~ermina'" 
na dispooición legal, que ha dado margen " 
t.na aClWaclón constitucional. En cOl1S>¡;;-CU09n­
cia, este tiene que ser un prOblema de inter­
p"etacióll legal, y cada vez que un trinunal 
.es llamado a resolv-cr un proolema sumetido 
a su conocimiento, tiene que aplicar la le,. 
y como, ·en este caso partiCUlar, la Hono­
r<;¡ble Cámara está cumpliendo fun"Ciones de 
tribunal, para declarar si ha o no lugar a la. 
acusación, ti·ene que estar tratando un pro­
blema legal. 

Pero, si por el hecho de que en algunas 
interpretaciones~ surgieran opiniones aisco.r-

, danks, unas sin razón y otras con funda­
ffio:!nto, debiera C<lncluirse que ca\)e la abso­
lución (Ll acusado, querría decir que nues­
tro régimen jurídico debe desaparecer y que 
l(jl: tribunales de justicia están d·" más. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
cüntinutr -el HOl1·Jrable señor Foncea. 

El s,~ñor FONCEA.- Señor Pr'2sidente, 
siento tener que refutar una vez más al se­
ñor Diputado Informante. pGrqu,e t·engo a la' 
mano el discurso que .el Honorable s'eñor 
Castro pronunció a propósito, precisamente, 
del oficio 'en referencia. El Honorable señor 
Castro,' hoy aus'ente do:l país, dijo en la par-o 
te pertinente: 

"De manera, PU'2S, que ruego a la Hono­
rab1~ Corp.:::racfón ten'ga la bondad de üar 
su consentimiento para que se envíe un ofi­
cio al señor Ministro del Interior, con .01 ob­
j~to de que informe ac,erca de cuáles son lOS 
alcances de est') decreto". 

O, sea, señor Presidente, para el ex Pre­
sidente d·e ,esta Honorable Corporación, y pa­
ra. la Camara misma, no había un atrope­
llo a la ley sino, en la pe'ol" hipót€.sis, una 
int'2rpretación desacertada y' susc·eptible do! 
modificarS'3. 

El señor CUETO.- ¿Me permite una inte­
rrunción, Honorahle colega? 

El s~ñor FONCEA.- ¿Es abogado Su Seño­
ría? E.5ta es una cuestión de interprdaeión 
l'égal. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPU­
T ADOS A LA VEZ. 

El señor FONCEA. - Con todo gusto le 
concedo una interrupción al Honorable se­
ñor Cueto. 

El s~ñ<lr DURAN (P!'~side'1te)' .;;.... Con la. 
venia de Hor . .,rabJ·~ señor Foncea, tiene la. 
palabra Su Señ(}ría. 

El s1'ñor GO~ZALEZ ES'PI~OZA. - ¿ES 
a.bogado el Honorable señor Fonc·ea. 

El s3ñor FONCEA.~ y no de los maléS. 
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-- HABLAN VARIOS S:&$ORES DIPU­
t'ADOS A LA VEZ. 

El senor CUETO.- SeMI' Presidente, con 
la venia del Honorable sefíor Foncea, qUiero 
.elarar el alcance d-e la interv-ención del Ho­
Ilora:ble señor Castro: 

El Diputado que habla. ya había protes­
tado por la interpretación que el señor Mi­
fiistro del Interior le estaba dando a las dis­
'Posiciones legales que reglamentan la con­
cesión de pasaportes. El Honorable señor 
Castro intervi'::o, entonces, únicam-ente, pa­
ta soHictar que se aclarara si la interpreta­
ción que el Ejecutivo le estaba dando a los 
decretos respectivos era la verdadera. No se 
trataba de la interpretación que nosotros te­
níamos sobre el particular, porque habría 
sido absurdo que hubiéramos reclamado s1 
hubiéramos tenido dudas sobre la materia. 
Nosotros protestamos, porque la interpreta­
ción gUbernativa qifería totalmente de la 
nuestra, y al Honorable sEñor Castro le in­
tel'esaba esclarecer, exclusivamente,.Ia i:ter­
pretación que el Ejecutivo tenía sobre los de­
cretos correspondientes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Faneca. 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, 

también debo rectificar la afirmación que 
acabamos de escuchar al Honorable señor 
Cueto. y lo haré con sus propias palabras, 
pues él. en la mi.::ma sesió.:} en que intervi­
no el Honorable señor Castro. dii') t"yl-¡H:¡.l­
mente: "Yo pregunto, señor Presidente, 
¿quién va a responder de estos perjuicios'! 
Seguramente no será el señor Luis Muño:i: 
Monje. Seguramente no será el señor Minis­
tro del Interior; y, seguramente no tendre­
mos ninguna arma legal para exigir que se 
sigan respetando en Chile, y no se comiencen 
a atropellar, las garantías individuales que 
expresamente establece nuestra Carta Fun­
dame 'tal" . Y, a continuación, viene toda la 
fraseología hueca que el Honorable señor 
Cueto aprendió a recitar durante su perma­
nencia en el exterior ... 

El señor CUETO. - Ruego a Su Señoría 
mantener la seriedad del debate, y no ha­
blar tan liviariam!'nte ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, no 
quiero prolongar mi interve:::ción leyendo 
"in extenso" el discurso del Honorable se­
fíor Cueto. 

El Honorable señor Schaulsohn decía, que, 
de acuerdo con €l criterio por mí sustentado, 
seria imposible, en un momento dado, acu­
sar constitucionalmente a un MListro por 
infringir las leyes, por cuanto bastaría que 
el acusado se excusara en la circunstancia de 
trahrse de una cuestión sobre interpretación 
legal para liberarse de toda responsabilidad. 

. por mi parte, estimo que sobre el particular 

hay una cuestión de apreciación, de buen 
criterio y de buena fe. Sin duda, si un Mi7 
nistro de Estado le da a un problema una 
interpretación totalmente torcida, érrada , 
absurda, fuera de la moral misma de la$ 
cosas y del tenor literal de la ley, como se la 
dieron los Gobj,ernos radicales al relegar a 
diferentes puntos del país a cientos de clu· 
dadaaos y al perseguir a otros, nadie podria 
discutir que no cabe plantear, en esa hipa. 
tesis una cuestión de interpretación legal. 
Pero en el presente debate, señor Presidente, 
si cabe hacerlo, por la sencilla razón de exis· 
tir el decreto N. o 57, del año 1942 que se­
ñala, precisamente, la facultad privativa del 
Director General de Investigaciones para 
resolver, e'l. defintiva, sobre la procedencia 
de la vi.3ación de los pasaportes solicitado.t 
para salir al extranjero. 

Seií.or Presidente, concuerdo absoldtamen" 
te con mi dist.inguido amigo y ex Ministra 
del Interior, don Carlos Muntero, en que él 
carecía de facult,acl legaL .. 

Fl 8PY;or DUHAN (Prei'idente).- ¿Me per­
mite, Honorable señor Foncea? 

.El señor FONCEA.- ¿Qué pasó? 
El señor DURAN (Presidente).- Pasó el 

tiempo Ha arable Diputado. 
-HABLAN VARIOS SE!~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
EI.seilor FONCEA.- Señor Presidente, so' 

licito que se me prorrogue €l tiempo para 
termina t· mis observaciones. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
la venia de la Sala para prorrogar el tiem­
po al Honorable senor Foncea ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DUR..I\.N (Presidente).- Honora-
111p .~p:ñ')r l<'rm('.Pl" ¿cuántos minutos más so­
licita Su Señoría? 

1;1 señor FONCEA.- Cinco minutos más, 
tieñor Pr-esidente. 

- HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan guardar si­
lencio 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo del Honorable 
sefi'lr F'OllN'''. por pqnacio de cinco minutos. 

Varios señores DIPUTADOS.- Mu bien. 
Varios señores DIPUTADOS. - No hay 

acuerdo. 
El señor MELENDEZ. - Señor Presidente, 

el Comité Acción Renovadora de Chile le ce­
de cinr'o minutos de su tiempo al Honorabl~ 
señor Foncea. 

El señor DURAN (Presidente).- Solici'tO 
el asentimiento de la Sala para que el Ho­
norable señor Foncea pueda hacer uso, de 
inmediato, del tiempo que le ha cedida 'el 
Comité Acción Renovadora de Chile. 

Acordado . 

e 
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Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, 

junto con agradecer al Honorable señor Me­
léndez su gentilezx, i··sisto en que coincido 
totalmente con don Carlos Mo~tero en cuan­
to a ¡Que él no tenía atribuciones legales pa­
ra. obligar al señor Director General de In­
vestigaciones a que variara su criterio ne­
gativo con respecto a la visación de' los pa­
saportes de los ciudadancs señalados en la 
acusación. Coincido con él, porque, aparte 
tie los términos categóricos del precepto, no 
debemos olvidar que el decreto N. o 57, habla 
de "certificación", vocablo Que, de acuerdo 
eon el Diccionario de la Lengua, significa 
'''acción y efecto de certificar", o sea, de dar 
te de un hecho determinado. 

Al respecto, soste'·go, para ser gráfico en 
mi tesis, que el Presidente de la Excelentísi­
ma Corte Suprema, autoridad máxima del 
Poder Judicial, no tiene facultad para com­
peler al Secretario del más modesto Juzgado, 
s. certificar un hecho en un sentido deter-
minado. . 

El señor SCHAULSOHN.- No sólo tiene 
facultad, sino qu~ su deber es hacerlo. Nin­
gún Secretario puede certificar algo sino por 
orden del Tribunal ... 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- O sea, es 
al revés .... 

El señor DURAN (Preside'.1te).- Honora­
ble señor Schaulsohn, ruego a Su Señoría se 
sirva no interrumpir. 

Puede continuar el Honorable señor Foncea. 
El señor FONCEA.- Señor Presidente, yo 

he afirmado, en -el ejemplo propuesto, que 
el Presidente de la Corte Suprema no tiene 
facultad para obligar al Secretario del más 
humilde juzgado, a certificar 'un hecho en 
un sentido determiC1ado. 

Hago hincapié en esto último, porque no 
creo que los acusadores deseaban que el se­
ñor Muñoz Monje certificara en el sentido 
de qUe los ciudadanos a que se ha hecho re­
ferencia no podían salir del pais. Muy por 
el contrario, trataban de conseguir que se 
certificara que ro había impedimento legal 
para otorgarles el pasaportes pertinente. Es 
decir, deseaban una certifiacción en un sen­
tido determinado y favorable. Precisamen­
te, por no haberlo obte:'.ido rápidamente, y 
.a ese tenor, se ha debido la acusación. 
Quiero citar otro ejemplo. Entie.~:do que, en 
la Honorable Cámara, el señor Presidente es 
autoridad con respecto a nuestro distinguidQ 
Secretario. Pues' bien, supongamos que el 
día de mañana, el señor Presidente quiere 
obtener una certificación del señor Goycoo­
lea, en el sentido de que hemos celebrado se­
sión a!'oche, desde las tres hasta las cinco 
horas de la madrugada, cuando tal sesión 
no se ha efectuado. 

-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- Tratándose de un he­
cho del cual va a dar fe bajo su firma, por 
mucha que sea la a,utoridad del señor Pre­
sidente, el señor Secretario no está obligadO 
a certificarlo y, en cambio, debe certificar 
lo contrario. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 51 
se me prorroga el tiempo, no te!': go incon­
venie.nte en conceder una interrupción al Ho., 
norable señor Si!hauIsohn. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unamme de la Sala para 
prorrogar el tiempo al Honorable señor FO:'l­
cea por 10. Que dure la interrupción del Ho­
norable señor Schaulsohn. 

Acordado .• 
Con la venia del Honorable señor Foncea, 

tiene la palabra Sn Señoría. 
El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­

dente, es efectivo lo que sostiene el Hono­
rable señor Foncea, cuando afirma que el 
señor Secretario debe certificar, e:1 el ejem­
plo que ha colocado, lo shechos que a él le 
constan, Es efectivo también que el Secreta­
rio del Tribunal debe hacer lo mismo, o sea, 
que tiene que certificar de acuerdo con la 
verdad y en conformidad con la ley. Sin em­
bargo, el problema qUe estamos tratando es. 
preci,;amente, si el Secretario del Tribunal o 
de cualquiera Corporación ilegalmente se 
niega a certificar o se atribuye, CO:1 viola­
ción de la ley, facultades de las cuales no 
está investido, al emitir o no estos certifi­
cados. 

Esto no significa que en los ejemplos se-:­
ñalados por el Honorable señor Foncea, del 
Presidente de la Corte Suprema o del Pres1-
dente de la Honllrable' Cámara, queden en 
la impunidad los respectivos Secretarios. 
Esto 1:0 quiere decir que su superior jerár­
quico no esté en el deber de tomar las me­
didas del caso, bajo apercibimiento de faltar 
a sus obligaciones y de incurrir en sanción, 
no. por lo quZ hizo o no el Secretario, sino 
por su complacencia, por su concomitancia 
con el hecho cometido por este dependiente. 

El caso en e.'>tudio consiste, precisamente, 
en .que, en conformidad con el artículo 34 
del Reglamento Orgánico N. o 315, el supe­
rior jerárquico, que es el Mtnistro dEl In­
terior, está obligado a sancionar al Direc­
tor General de InvestigaciOl~es, cuando éste 
no cumple con las dispOSiciones de dicho Re­
glamento en 10 que respecta al otorgamien'.;() 
de pasaportes. Esto fue lo que no hizo el ex 
Ministro. Por este motivo se le acusa, es de­
cir, porque él estuvo de acuerdo con este 
proceder ilegal del mencionado funcionario. 
No hizo nada POl" sa'Jcionar a este funciona­
rio de su dependencia ni por re'parar eSte 
atropello a la ley. Este hecho 10 hace res­
ponsable. No se trata de interpretació::l, ni 
de presunción, sino de castigar una omisión 
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Indebida, pues ha. faltado a los deberes de 
su cargo, al Decreto Orgánico del Ministerio, 
que establece que el Mi':istro de la Cartera 
respectiva, como personero del Presidente de 
la República, es el llamado, por su calidad 
de superior jerárquico, a ejercer estas atrI­
buciones. 

Nadie sancionaría un intendente, como de­
cía el ex Ministro, porque al cumplir una 
orden judicial, cometiera, con ocasión de ella, 
una falta. Pero si se sancio~aría al señor 
Minstro del Interior, por esta mL<;ma vía de 
la acusación constitucional, si estando en 
conocimiento este Secretario de E.<;tado y el 
Presidente de la República del atropello a 
la Constitución y a la, ley. cometido por un 
funcio'ario de su dependencia, no sólo se 
negase a aplicar S8nción, sino que, explíc1-
tamento, le prestase su aceptación a lo que 
ha hecho. E.'>to :?s lo que se·castiga. 

Insisto, señor Presidente, en que, por lo 
que a mí respecta, no hay ningún mo~ivo de 
orden personal e:1 contra del ex Ministro del 
Interior. Si gasto calor en mi intervención 
es porque hay en juego un principio demo­
crático. Y digo esto, porque a lo mejor por 
6U falta de versación jurídica. puesto que 
tiene otra profesión, puede creer que es acu­
ladD injustamente ... 

El señor FONCEA.- Su Señoría debe ha~ 
ber estado muy acalorado en el régimen pa­
lJado. 

E! señor DURAN (Pre.sidente).- ¡Me per­
mite, Honorable Diputado. Solicito la venia 
de la Honorable Cámara para prorrogar, por 
cinco minutos, el tiempo del Honorable señor 
Foncea, con prórroga de la hora. 

Acordado. I 

El señor FONCFA.- ¿Por qué no se me 
prorroga n0r todo el tiempo aue dure mi in­
tervención? ¡Yo he hablado tan poco en la 
Cámara! 

El señor ACFVEDO.- Señor Preside'lte, 
¡.N0 se estab'1 haciEndo uso del tiempo del 
Comité Acción Renovadora de Chile? 

El señor DURAN (Presidente).- Efectiva­
ment,p, Honorable DiUl.1tado, el Comité Ac­
ción Renov:1dora de Chile le cedió cinco mI­
nutos al Honorable señor Foneea y se soli­
citó el acuerdo de la Sala para que de in­
mediato 'hiei~ra l~SO de la nalabr'l., p~ro con 
la interrupción del HO'10rable señor Schaul­
Bohn se ha acabado el tiempo del Honorable 
señor Fonera. P~r este motivo he solicitado 
la venia de la 881a para conceder cinco mi­
nutos al Honorable señor Foncea, con pró­
rroga de la hora. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, en vL<;ta de la limitación de tiempo 
del Honor8.ble seí'íor FO·-.cea, voy a ser muy 
breve. Quiero poner énfasis en lo que estoy 
diciendo. En realidad, el ex Ministro del In­
terior no puede guiarse por la impresión de 
qUe la acusación tiene como fundamento el 
que el señor Director General de Investiga-

cio"~es haya actuado en tal o cual forma., al­
no que su fundamento re.side en los hectíoa 
por les cuales el acusado debe respo::der. 

La responsabilidaa de orden constitucio­
nal reside en la circunstancia que el mismo 
Honorable señor Foncea señalaba, en Sil 
ejemplo,' esto es, en no haberse puesto reme­
dio al atropellamiento de las leyes, al que­
brantamiento de la Constitución, de lo cual 
se hizo autor el Director General de Inve.s­
tig,l,ciones al no visar los pasaporte.s, en cir­
cunstancIas de que la ley lo obligaba a ello. 
Porque "calificar la procedencia", como ex­
plicábame',s en el día de ayer. significa resol­
ver de asuerdo CO~l los fundamentos lega­
les y constitucionales, y los fundamentos de 
tal apreciación es~án expre.samente estable­
cidos en el artículo 9. o del Decreto Supremo 
N.O 315. 

Nada más, sefí.or Presi'dente. 
El señor DURl;I.N (Presid·ente).- Puede 

continuar el Honorable señor Foncca. 
Hago prEsente a Su Señoría que el Comi­

té Acción Re~ovadora de Chile le ha conce­
dido cinco minutos más. 

El señor FONGEA.- SeflOr Presidente, pa­
ra contestar al HOl1arable señor Schaulsohn. 
me voy a atener simplemente, a lo que afir­
mó en la Honorable Cámara en versión del 
20 de abril pa.<;ado, uno de los Diputadcs acu­
sadores, quien ha sido, en defLiitiva, el mu 
interfÍ3ado -en llevar adelante esta acusa­
ción. 

Como todo el pais sabe, la acusación deba.­
tida ha sido patrocinada por el Frente Na­
cional del Pueblo. El Honorable señor Cue­
to parece que tuvo mn.la suerte en la oport­
tm idad a Que he hecho referencia, porque 
hizo una serie de afirmaciones sumame.,te 
comprometedoras para la actual po.siCión de 
los acusadores. Dijo. precL<;amellte, todo lo 
contr.:uio de lo aseverado por mi distinguido 
colega señor SchauJsohn. y es así como en 
una parte afirmó lo siguiente: 

"En el C8,80 a que me estoy refiriendo, se 
ha ido a recb.mar al señor Ministro del In­
terior; inclusive el señor Presidente de e.sta 

. Ha"arable CorponlCión ha hablado con este 
Ministro nara nedirle antecedentes sobre la 
tramitaciÓn de - les pamportes citados. El 
seiíor Ministro se compromstió a enviar un 
oficio sobre esta materia, y al, respecto habló 
por teléfono con el señor Muñoz Monje". 

Mi Honorable colega en su intervención 
acaba de. decirno.s que el Mi~i.'3tro del Inte­
rior de esa época, nuestro distinguido acu­
sado, se "cruzó de brazos" y no hizo abso­
lutamente nada para remediar esta situa­
ción. 

El señor SCHAULSOHN.- Lo convenció el 
Director Genenl de Investigaciones. 

El señor FONCEA.- Simplemento, él ha­
bría dejado hacer y habría dejado pasar lu 
cosas, colocándose en la cómoda postura del 
espectacfor. 
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~~. embargo, el Honorable señor Cueto se 
• ~ga de refutarlo y de demostrar que el 
Beñor Montero, sin estar obligado a ello, in­
,terpuso sus buenos oficios. 

y hay otra afirmación, señor Presidente, 
IIObre la cual quiero poner especial énfasis. 
Be ha dicho aquí que se negó la visación de 
los pasaportes. Pero, nuevamente, el HOllO­
l'able señor Cueto se rectifica a si mismo y 
.. ec~ifica a sus colegas que firmaron el libelo 
acusatorio, cuando en la i1tervención que he 
citado declara que se está demorando en for­
ma oscura y arbitraria la entrega de pasa­
portes a ciudadanos chilenos que desean via­
jar al extranjero". 

y agrega más adelante que "en la mayo­
da de los casos, la tramitfJción de estos pa­
~apcrte.3 dura un mes o má.s". Pues bien, se­
fiar Presidente, la ley no señala plazo algu­
no para la visación de los pasaportes, y 
tlienda a::;í, no se sabe cuál es la disposición 
violada, que pudiera hacer procedente la 
acusación. 

Agrs.decería a mi Honorable colega señor 
SC~'.auJi'olm, Que fl.l término de mi interven­
ción o de inmediato, se sirviera sf:ñalar el 
J)Tece11to lEgal que fija un plazo para la tra­
mitaeión de pa.<;aportes pues yo no he e~l­

contrado ninguna. 
Deseo lbmal' la atención de la Honorable 

crtm ua sobre el hecho de que ocurre algo 
idéntlco reslJectode asuntos mucho más 
import2.ntEs para la marcha del país, que tie-
1 .. en mayor envergadura y actualidad que el 
viaje al exterior de unos cua:~tos comunistas 
o filocol11unistas. 

-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El s8ñor FONCEA.- Así, señor Presidente, 
para citar un ejemplo, está pendiente la 
elección complemer,tv,ria en la provincia de 
Valparaíso. El Poder Ejecutivo tiene el de­
"er constitucional y legal de convocar a elec­
.ciones, pero por un vado de la ley ro i'e ha 
¡;eñalado plazo para ello, no lo ha. hecho has­
ta abara .Se trata de una situación similar 
a la de los pasaportes, y hasta el momento a 
tladie se le ha ocurrido acusar al señor Minis­
tro del Interior pur esta omi.,iÓn, por cuanto 
'a acusación carecería de base. 

El señor SCHI\ULSOHN.- Buena idea- nos 
ba ·dado Su Señoria. 

El señor FONCEA.- Debemos considerar 
fIUe el sei10r D're:::tor General de I:',vestigacio­
nes ha neCEsitado tiempo para certificar so­
bre 1m antecedentes de cada cual, pues co­
mo funcionario eficiente, ha tenido la obli­
gación moral y de conr::iencia de comprobar 
.previamente ciertos hechos que ,son substan­
dales. No es cuestión, como precisan creerlo 
103 Honora1;lles Diputados acusadores, de 
sentarse en un escritorio y otorgar los pasa­
))ortes sin mayor estudio. Un fllncionario 
honesto y responsable tiene el deber de es­
tudiar cada caso. Es lo que estaba haciendo 

el señor Muñoz Monje cuando Be produjo • 
"nerviosismo" en los dirigentes del Frenap.' 

Desde luego, para efectuar las "Visacionea. 
el Director General de Investigaciones debe 
'conocer diversos pormenores, entre ellos, uno 
muy importante, al que no se quiso referir 
anoche mi Honorable colega señor González 
Espinoza, cuando se lo pregu[.té, y es el de 
aclarar con qué fondos salían esas personas 
al extranjero,. a las llamadas democracias 
populares. ' 

Yo les pregunto a Sus Señorías, si el día. 
de mañana el señor Perón organiza un Con~ 
greso Justicialista en Argentina ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- ... y résulta que de 
aquí sale:J. cientos de personas con los pa-, 
¡;aportes pagadas y con dinero, para ubicar­
se ,en los mejores hoteles y con pláta en el 
bolsillo ... 

El señor CUETO.- ¡Pero si eso ya ha su­
cedido! 

Ea señor FO~CEA.- '" se imaginan los 
Honorables Diputados qué escándalo se ori-
ginaría en nuestro país.... • 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sm10r FONCEA. - Sería necesario, se­
ñor President.e, i:lVestigar estos hechos, pa­
ra saber con qué dLeros costean su viaje al 
extranjero tantas personas. Sabemos, señor 
Presidente, que algunos parlamentarios, co­
mo el Honorable señor Cueto, que me inte­
rrUill'!)e en estos momentos, han viajado al 
extranj ero ... 

El señor CUETO.- Fui invitado, Honora-
ble colega. . 

El señor FONCEA.- y el Honorable señor 
Cueto, que ocupa U':l sillón en el Parlamento 
merced a las consignas que todo el país co­
noce: '¡Ibáñez me necesita! ¡Un parlamen 
to para Ibáñez! ¡El 4 de septiembre conquis­
tamos el poder político; el 4 de marzo con­
quistaremos el poder económico! ¡Vote por 
Cueto!" ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- Pues bien, el Hono­
rable señor Cueto, de cuya buena fe no debo 
dudar, viajó al "paraíso soviético", y, de iba­
ñista que era, regresó convertido, no diré en 
e:~emigo del ExcelentísilI).o señor Ibáñez, sino 
en enemigo del régimen democrático que im­
pera en nuestro país. 
. Sí, señor Presidente, esto es grave 'y hay 
oue decirlo de una vez por todas. No pode­
mos seguir engaflándonos nosotros mismos, 
ante un peligro d~ esta magnitud. Los que 
tenemos una familia constituída, los que 
hemos formado un hogar con sacrificios in­
gentes, y queremos un Chile grande y prós­
pero, no podemos permitir que se nos quie­
ri>. Pf'p:'l,j'i"r ('''n. las ('onsignfls totalitarias de 
algunos partidos, como aquellOS que forman 
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parte del Fre!1te' del Pueblo, donde la pan­
talla del Partido Socialista o del Partido del 
Trabajo se ocultan los comunistas criollos, 
amantes de Rusia y enemigos de la tranqui­
lidad y de la paz social. 

Yo le pregunto al Honorable señor Cueto 
por qué vario tanto en sus ideas y en su po­
sición política después de su viaje al extran­
jero. No le voy a preguntar -porque sería 
indiscreción hacerlo- cómo fi" anció su jira. 

El señor CUETO.- Puedo dar a Su Se­
ñorla toda clase de informaciones sobre el 
particular. 

El señor FONCEA.- Tal vez se pOdría in­
terrogar sobre esta mismas cosas y materias 
a los obreros del pais, a aquellos abnegados'" 
trabajadores que perciben un modesto sala­
rio y a los cuales se pretende incorIYorar en 
causas ideológicas muy diferentes a las de 
sus propios intereses. En relación COl esta 
materia, podemos recordar c'tsos de jiras al 
extranjero realizadas por grupos de chilenos 
como el que me correspondió presenciar en 
mi viaje por Eumpa, en que un grupo de es­
tudiantes, de esos que realizan jiras de es­
tudio, no llevaba sino el dinero justo para 
los gastos más indispe- sables, y, después, 
por fRIta de fondos precisamente, quedaron 
"varados" allá. Y es en e~tos casos cuando 
comienzan las peregrin8 ciones de estos ciu­
dadftnos chilenos por Consulados y Emba­
jadas. Por eso, ant.es de autorizar.'ie su sali­
da al extranjero, debió precaverse esta s1-
tU1.ción. Por cierto que todo esto ro· pres­
ti¡!;iR. a nuestro .país. 

Sé Que a los "camaradas" comunistas no 
les habría ocurrido esto. porque ellos segu­
ramente disponen del dinero necesario para 
efectu"r S'JS viaies. Pero en todo ca.'m, es 
conveniente considenr este aspecto econó­
mico cuando se trata de otorgar sus docu­
me tos a estos turistas. 

En resumen. estimo aUe el Director Gene­
ral de Investi!:mciones tenh el deber ineludi­

. ble de inve.'itig'tr con qué fondo.~ costearian 
su vi'lie est.as per.<;ona~, como también, saber 
el orip,"e11 de los mi.~mos. 

-HABLAN VARIOS S@ORES DIPUTADOS 
A LA V-¡¡:Z. 

El señor FONCBA.- Reñor Presirler>te, no 
veo h razón por que existe un apremio tan 
grande en obtener la visación de pasaportes 
para visitar la "Rusia Soviética", como si el 
próximo me.e; ese país fuera a desanar~er. 
Creo Que allá existirá un ré~imén est<tble .. 

El señor DUR<\N (Presidente).- Ha ter­
minado el tiempo concedido' a Su Señoría. 

El señor FONCEA.- ¿No podría prorro­
gárseme el tiempo. señor Presidente? 

El señor DÚRAN (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo al Honorable señor Foncea. 

No hay acuerdo. 
El turno SigUie"lte corresponde al Comité 

Socialis ta . 

El señor POBLETE.- Pido la palabra,ae­
ñol' Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la' 
paJ~br'l Su Señoría. 

El señor POBLETE.- Señor Presidente, la 
mayoría de los Honorables colegas que han 
estado en contra de la acusación, incluso el 
señor ex Ministro del Interior, han puesto 
énfasis para justificar la situación que se lee 
creó a las perso as que solicitaron pasapor­
te para viajar al €'txranjero, en su afirma­
ción de que tales personas eran de filiación 
comunista. 

Quiero. Honorables coleg~s, probar en for­
ma concreta, pOl·que me consta, que la ma~ 
yo ría de es'1S personas no son militantes del 
Partido Comunista. E .tre las personas que 
deseaban :Viajar al extranjero estaba Ul"a 
comnañera, nuestra, perteneciente al Part1~ 
do Socialista, la profesora señora OIga Ur­
tubia, antigua militante del Partido Socia­
lista. organizi\dora de uno de los últimos 
Congresos generales de nuec;tro partido.., 
miembro de un Comité de Profesores Socia­
listas, del ('ual formo parte. Sin. emb!lrgo. 
r<egún el ex Ministro y los Honorables colegas 
que están en contr'\ de la acusacii)n. esta 
profesora es comunista y así se la calificará 
para otros tiemr>os, ('on el ob.ieto de que su­
fra la persecución que seguramente. en cual­
quier instante se desenca,denará contra 108 
elementos pertenecie 'tes a los partidos po­
pulares y democráticos. 

También iba a viaiar en e-c;ta oportunidad 
nuestro compañero Carlos Orrego. miemhro 
de nuestro mrtido y presidente de un sin­
dir"to de S:mtiago. 

Quiero repetir que aparte de estas perf;O­
nas que so. militantes del Partido So~i llis­
ta. tildarlcc; de (,r:'l!llmist"-<; por el ex Min~.'l­
tro y por los parlame--tarios que aquí están 
en contra de la acusación. t'1.mbién h'lll via­
,iad0 siete militantes del Partido Agrario La­
borLc;t9" incluso el rresidente de la Juventud 
Agrario Laborista. Sin dud1. que par1- el ,ex 
Ministro señor M':mtero y para los parbmen­
tarios nue lo arompañan e.c;to.'l militante..'l de 
S11 Parf,ido también so 1 comunistas y .qued'l­
rán tildados así y exrouest01 de ser n~r.se­
guido-~, como se pretende hacerlo poste-if'r­
mente con los militantes de nuestro partido. 

Señor' Presidente, ya se han dado las ra­
zones y antecedentes que justifican esta acu­
sación, (!lle hemos suscrito los pulamenta­
rios socialistas porque compañeros nuestros 
so' perseguidos y se les ha nf'gado sus l'asa­
portes. No daré a conocer las disposiciones 
legales que . demuestran fl"h1ci"mtemente que 
atropelló la Constitución y la ley y que, por 
lo ta-nto. es jILe;ta la acusación o.'le hemos nre­
sentado en contra del señor Montero. Debo 
repetir Que. como ya lo han demostrado los 
pronio'l p8rJamentarios que acC'mnañan al se­
ñor Mo-°terio, hay responsabilidad funclol'a­
ria de parte del Director General de Investl~ 
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caciones, señor Muñoz Monge. De esto no 
cabe la menor duda, porque ha sido demos­
trado, inclusive por todos los parlamentarios 
que han defendido la acUsación. 

Comprobados, estos hechos, el señor Direc­
tor General de Investig1.ciones deblo haber 
sido SJ.ncionado por el Mi Jstro del Interior, 
señor Montero, como lo establecen, entre 
ot.ros, ~os artículos 255 y 256 del Código Pe­
nal. Esto, señor Presidente, no se hizo, con 
la cual quedó aprobada la conducta dolosa 
del señor Director General de Investigacio­
nes. 

El señor SALINAS.- ¿Me permite una in­
terrupCión, HO'orable colega? 

El SEñor POBLETE.- Con mucho gusto. 
El señor DURAN (Pre3idente).- Con la 

venia del Honorable señor Poblete, tiene la 
palabra el Honorable señor Salinas. 

El señor SALINAS.- Señc.r Presidente, he 
soUcitado esta im:rupción única y exclusiva­
mente para hacer un alcance a las últimas 
palabras del Hoorable señor Foncea. 

Generalmente, en el calor de la improvi­
sación, es fácil. que se puedan deslizar algu­
nas frases que no corresronden a la reali­
dad. Como nuestras opiniones llegan a tra­
ves de la versión taquigráfica a conocimien­
to de la opi 'ión pÚblic'l, quiero rectificar un 
3uicio que tiene, sin duda, importancia des­
de el punto de vista político. 

El Honorable señor Foncea, al referirse al 
Frente Nacional del Pueblo y, explícJtamen­
te, al Partido Comunista, deslizó, no sé si 
consciente o inconscienteme :', te -y quiero 
creer lo segundo y no lo primero- una frase, 
una expresión en que pareciera haber tra­
tado de confundir la fisonomía, la estructura 
orgánica y la co formación ideológica del 
Partido Socialista con un alero de protección 
o con un disfraz del Partido Comunista. 

El Partido Socialista, señor Presidente, co­
mo lo saben todos los Honorables colegas que 
inÚgran esta Honorable Corporación y co­
mo lo sabe el país, es una orga .:jzación po­
litica cuyos principios está,n claramente tra';' 
zados y fundamentalmente formados a tra­
vés del proceso de su existench. Y no tiene 
derecho nadie, menos un militante de un 
partido ,e:l desintegración, a tratar de con­
fundir la vida de nuestro Partido con la de 
otro. 
, Señor Presidente, quiero, en esta ocasión, 

expresar categóricament'e, para conocimi·ento 
del Honorable señor Foncea, de la Honorable 
Cámara y de la opinión pública de nuestro 
país, que el Partido Socialista tie' 'e, en su 
condición de colectividad política, una pla­
taforma programática, una filosofía y una 
ideOlogía que lo separan, totalmente, tanto 
del ala reaccionaria pro imperialista y dere­
chista, como del ala de extrema izquierda y 
del propio Partido Comunista. 

El señor VALDES LARRAIN.- También 
imperialista. 

El señor SALINAS.- y si en el periodo 
político que en estos momentos vive nuestra. 
patria, el Partido Socialista desarrolla U:la 
acción común con el Partido Comunista ., 
con las demás fuerzas de acción democráti­
ca, es, PQrque comprende y sabe aquilatar el 
proceso histórico que vive la República. Y 
en la medid3. en que, en el plano de la leal­
tad política, los restantes partidos integran­
tes del Frente Nacio:,al del Pueblo cumplan 
sus deberes para con nosotros, el Partido So­
cialista observará una actitud solidaria con 
ellos, actitud, que, a su juicio, exigen esto.s 
instantes. 

Señor Presidente, quería hacer este alcan­
'ee,1 porque me parece fundamental puntuall­
l1:ar nuestr3. posición cua do, con soltura de 
cuerpo, se expresan juicios antojadizos so­
bre la actuación del Partido Socialista, con 
los cuales se pretende confundir el pensa­
miento de la opinión pública. 

Mr.chas gracias. 
El señor DURAN (Presidente). -' puede 

co tinnar el Honorable señor Poblete. 
El señor POBLETE.- Voy a conceder una. 

interrupción al Honorable señor SChaulsohn, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia 'del Honorable señor Poblete, tiene la 
pahbm Ru Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Cuántos mi­
nutos me queda'], señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Seis mi­
flUtOS, Honorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, deseo insistir, frente a la defensa del 
señor Montero, en que no se puede separar 
la garantía para salir del territorio, estable­
cida por el número 15 del artículo 10 de la 
ConstituciÓ:l Política del Estado, del instru­
mento válido para que esto pueda ocurrir, eS 
decir, del pasaporte. El ex Ministro dijo en 
su defensa que el otorgamiento del' pasapor­
te era un derecho del Estado, y que, en· con­
secuencia. nada tiene Que ver el pasaporte 
con la facultad constitucional que tienen 
todos los habitantes del país para salir de 
territorio nacional. 

Esta afirmación, señor Presidente, no re­
Eiste ningún análisis, porque el único medio 
jurídico. para que un habita~:t'e pueda sa'ltr 
de nuestro territorio es el pasaporte, como lo 
establecen la Ley de Pasaportes, en sus ar­
tícutos 1. o y 3. o, y el Reglamento de Pasa­
portes, en su artículo 1. o, que lo exige pe­
rentoriamente, ya sea para entrar o para 
salir del país. O sea, que, de aceptarse la 
(loctrina de la defensa del señor Montero, 
habría que conduir que la garantia co"sti­
tucional consagrada por la Carta Fundamen­
tal a todos los habitantes del país para. po­
der salir del territorio, no la podrían ejerCi­
tar desde el momento que~ a juicio del ex Ml­
nistro del Interior, la autoridad administra.­
tIva del Director General de Investigaciones 

, , 



SESION 321l. ORDINARIA, EN SABADO 16 DE JULIO DE 1955 1375 

es la dispensadora ue la gracia de otorgar o 
no el pasaporte con lo cual quedaría sepa­
rado el derecho del ejercicio del derecho. 

. No se otorga derechos hipotéticos o teó­
ricos, sólo para leerlos en el texto en que 
aparecen en forma de disposiciones legales, 
sino para que los habitantes puedan disfru­
tar de ellos . Y como la única ma .. era legal 
y reglamentaria de ejercitar el derecho COilll­

titucional de salir del territorio nacional es 
teniendo el pasaporte, se desprende que, al 
fier denegado su otorgamiento al margen de 
la Constitución, se está atropellando una ga­
rantia constitucional. 

Señalaba también la defensa del Sr. Mon­
tero el hecho de que en el número 15 del 
artículo 10 de la Constitución se diga qu~ 
este derecho se ejp.l'citará en conformidad a 
lbs "reglame::tos de policía", entendiendo que 
en este ca.so basta un Reglamento, y que, en 
cambio, tratándose de la libertad personal 
propiamente tal, la Constitución se remite 
a la l€y. Profundo error,señor Presidente, por 
que el reghmento es una institució~1 jurídi­
ca definida en la propia Constitución POII­
tic a del Estado como un conjunto de normas 
que se dictan de acuerdo con la ley para la 
debida ej ecución de la misma. E 1 conse­
cuencia. como ese conjunto de nm'mas está 
contenido en el rtglamento N. o 315 qUe se­
ñala taxativame~te los casos en que se pue­
de impedir a un habitante la salida del te­
rritorio nacio".-al, al retardar o neg3.r el otor­
gp.mlento del pasaporte por cualquiera otra 
razón que no esté contemplada en el regla­
mento de Policía, se está violando una ga­
rantía constitucional. 

El señor FO='TCEA.- ¿Me permite una 1n­
terrupció:1, Honorable colega? 

El señor SCHAULSOHN.- Honorable Di­
putado, le ruego o.ue me \ excuse por no po­
der concederle la interrupción que me pide, 
porque sólo dispongo de escasos m1nutos. De 
lo contrario, accedería con todo gusto para 
celebrar alguna intervención suya dada la 
buena "performa~:ce" qUe ha tenido Su Se­
fiaría al defender al señor. Montero. 

Señor Presidente, me interesa mucho que 
el propio ex Ministro del Interior, que no 
estúvo presente en la sesión de ayer, conoz­
ca, con toda eX'1ctitud, los motivos por los 
cuales se le acusa, para que se dé cuenta de 
que las raza"" es legales que se han dado en 
favor de la acusación son ciertas, efectivas, 
y Que no lo son las argumentaciones que ha 
traído en su 'escrito de defensa. 

Efectivamente, se ha tratado de desligar el 
derecho de salir libremente del pais, del otor­
gl.miento del pasaporte, en circunstancias 
que so'. dos casos tan inseparables como la 
sombra y el cuerpo de. una persona, porque 
no se puede disfrutar de tal derecho sin es­
tar en posesión del pasaporte correspon­
diente. 

Para agregar más argumentos, en' la de­
fensa se ha querido decir que no hay plazo 
fijo para conceder los pasaportes . 

El señor FONOEA.- ¿Me permite una in­
terrupCión, señor Diputado? 

El señor SCHAULSOHN.- Tal vez pueda 
concedérsela al final de ~is observaciones, 
Honorable colega. 

El señor DURAN. (Presidente>.- Honora­
ble Diputado, reglamentariamente, Su Seño­
ría no puede conceder interrupciones por­
que está hacie"do USo de una. 

El .señor FONCEA. - Deseo aclarar algo 
. qde es de vital importancia, señor Presi­
dente. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable s·eñer Schaulsohn. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presi­
dente, en el caso que nos ocupa, no hay pro­
bleml, en cuanto al retardo en cO:l.ceder las 
visaciones. 

Si la acusación se hubiera basado en que 
materialmente no se hubieran entregado lo~ 
pasaportes a los interesados por simple re­
tardo y no se hubiera probado que aquéllos 
fueron denegados, ella podría LO tener fun­
damento; pero, en la circunstancia actual, 
no tenemos por qué estar investigando esta 
materia. i Si hay pruebas preconstituídas, .co­
mo el oficio dirigido por el propio acusado 
a la Honorable Cámara! En efecto, ·en él se 
expresa que el Director Gec. eral de Investi­
gaciones, creyendo tener facultades, para 
ello, rehusó otorgar los pasaportes, y más 
aún: se dice Que el ex Ministro del Interior 
comU'1rte su criterio. 

Debo aprovechar esta oportunidad para 
hacer notar que el envío de dicho oficio a la 
Corporación no constituyó un acto. de corre­
sía, como sostuvo el ex señor Ministro del 
IntErior. No, señor Preside-.te. El señor Mon­
tero lo remitió, simplemente, en cumplimien­
to de un deber que le señala la Constitución 
Política del Estado, en el número 2 de su ar­
tículo 39, ·cuando establece el derecho fisca­
lizador de la Cámara de Diputados. Por lo 
tanto, el señor Montero no ha realizado nin­
gú~ acto de cortesía para con esta Corpo­
ración al enviarle el oficio aludido. 
. El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble Diputado, ha terminado el tiempo del 
Comité Socialista. . 

A continuación, el Comité Acción Renova­
dora de Chile puede hacer uso de los cinco 
minutos que ie quedan. 

El señor MELENDEZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Preside~te).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El s-eñor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
me voy a concretar, exclusivamente, a mani­
festar que, si bien la acusación constitucio­
nal que nos ocupa ha sido formulada con una 
inspiración patriótica, la opinió.l pública que 
nos observa con im!larcialidad, seguramente 
la ha apreciado con antipatía, como muy 
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bien lo dijo nuestro Honorable colega señor 
Gumucio. La Juzga así el público de la. calle, 
porque, en el momento actual, en que el Par­
lameJto debla estar abocado exclusivamente 
a los altos problemas que interesan a la Na­
ción, como son los de carácter económico, he­
mos empleado horas tras horas en la consi­
deración de un asunto que podríamos haber 
resuelto rápidamente. En realidad, ya nos 
hemos formado un criterio propio sobre esta 
acusación, acerca de la cual podie.mos haber­
nos pronunciado en una tramitación menos 
engorrosa y con una votación ajustada a un 
plazo prudencial dE' tres o cuatro horas. 

Pero, señor Presidente, hemos escuchado ex­
tensos discursos y lo que es más lamentable, 
los mismos acusadores, que son los que de­
bían estar permanentemente en la Sala, han 
dado hoy un triste espectáculO con su au­
sencia. En efecto, en la primera sesión a 
que fué convocada la Honorable Cámara en 
el día de hoy, los acusadores brillaro,l por 
su ausencia, sólo estuvieron representados 
por los Honorables señores Undurraga y 
Cueto. La Honorable Cámara se Vio, enton­
ces, abocada a no poder celebrar dicha se­
sión, razón por la cual se aplicó a los Hono­
rables Diputados inasistentes ll). multa que 
en tal caso contempla el Reglame.,to. Natu­
l'almente que para alguno,') Honorables Di­
putados esta multa no significa un mayor 
desembolso; pero, para otros, resultó anti­
pática a tal punto que han protestado por 
la sanción pecuniaria que se les aplica tan 
inj ustame te. Es absurdo Que los propios 
Diputados acusadores no hubieran dado nú­
mero para no ha:::er fracasar la sesión an­
terior. 

Por otra parte, ~€ñor Presidente, anoche 
hemos tenido sesión hasta cerca de las dos 
de la mañana. DebO confes'H que no perma­
necí hasta tal hora en el Hemiciclo, porque 
co sideré que no valía la pena estar escu­
chando discursos lkicos o vocingleros, como 
fueron muchos de los Que ayer se pronun­
ciaren en el transcurso de varias horas. Al­
gunas interrupciones dieron motivo a acalo­
rados diálogos y a discusiones estériles que 
poco honran a nuestro Parlame too 

Para justificar ,mi reclamo por el hecho 
.de dilatar esta a;,'!usación pienso que estamo~ 
abusando del abnegado personal Que presta 
sus servicios en la Honorable Cámara, pues 
anoche los funcionarios han tenido que sa­
lir de su trabajo como a las tres de la ma­
fiana. 

Yo me pregunto, señor Presidente, ¿có­
mo sé presenta una acusación seria cuando 
ni siquiera quienes la formularon vienen a 
defenderla? Por ctra parte, Honorable Cá­
mara, el ex Ministro del Interior ha hecho 
su defEnsa eon argumentos de fo do que me 
han convencido aú: más de que está en la 
razón. Posiblemente a otros Honorables co­
legas no los ha convencido. ¡Allá ellos! 

Creo que en estos momentos ter:emos qQ 
aprovechar en la mejor forma posible nuea. 
tra labor parlamentaria. ¿Acaso la celebra ... 
ción de estas sesiones no irroga al Parla­
mento gastos que ascienden a muchos mi .. 
llones de pesos? Empecemos a sa.car las cuen­
tas sobre lo que significa cada sesión al Par.. 
lamento. Por el solo capítulO de la publica .. 
ció.1. de las versiones oficiales en la prensa 
y en los Boletines de la Corporación. Y no 
hablamos de los gastos internos de luz, par., 
sonal de turno, ence, etc. Como miem .. 
bro de la Comisión de Policía de la Honora .. 
ble Cámara, puedo certificarles a mis Hono­
rables colegas que estamos aún debiendo al­
gunos millones por gastos de publicacio:-:e.!.. 

El señor BENAPRES.- Tiene toda la ra­
zón el Honorable señor Meléndez. 

-HABLAN VARIOS SE'&ORES DIPUTA~ 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidentel.- Ha ter­
minado el tiempo del Comité Acción Reno­
vadora de Chile. 

El .sefior, IMELENDEZ._ Lamento, señor 
Presidente, no haber podido terminar mis 
ideas en la forma que hubiera deseado. Sin 
embargo, me tra quiliza el hecho de que al 
no seguir haciendo uso de la palabi'a, no irro­
go mayores gastos a la Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- Permita­
me, Honorable Diputado. El turno siguiente 
corresponde al Comité Conservador Tradio· 
CÍonálista. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa- ; 
labra señor President,e. 

El señor DURAN {Pr·esidente). - Tiene la. 
palabra Su Señoría. 

El señor VALD~S LA.RRAIN.- El Comité 
Independie.'''.te, señor Presidente, también me 
ha cedido su tiempo. Por este motivo, qui­
siera Que también se me computara, para eJ 
mejor desarrollo de mis observaciones. 

El señor DURAN (Presidente) ,- Hono~a­
ble 'Diputado, al Comité Independiente le 
correspond,e usar de su turno a continua­
ción; de manera que Su Señoría dispone ya 
de media hora para usar de la Qalabra. 

El señor VALDES LARRAIN. - Muchaa 
gracias, señor Preside. te. 

Honor:=tble Cámara: debo empezar por 
manifestar Que, en esta oportunidad, ex­
presaré mi opinión personal, ya Que algu­
nos Diputados de mi Partido tienen un cri­
terio diferente al oue sustentará el Dipu­
tado OUe habla freñte a la acus3.ción,y a. 
cuyos 'fundame::tos 'me referiré más ade­
lante. 

También, quiero dej ar en claro que mi ac­
titud no se debe interpretar en el sentido 
de qUe solidarizo con todas las actuaciones 
del ex Ministro del Interior, muchas de l~ 
cuales merecieron series críticas y una fuer­
te censura de parte de nuestro Partido. Asi 
suc2dió, por '3,iemplo, e'. el caso de la de­
tención del distinguido miembro del Partl-
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do Liberal, señor Osvaldo de Castro, y en 
aquél referente a los estudiantes peruanos. 

Sin embargo, la gravedad del hecho que 
envuelve la presentación de una acusación 
constitucional, me obliga a puntualizar, en 
la forma más clara posible, cuáles son las 
razones que me inducen a votar en contra 
de ésta que hoy se plantea. 

Los fundamentos que los señores Dipu­
tados han tenido para presentar esta acu­
sación ca': tra los señores Koch, actual Mi­
nistro del Interior, y Montero Schmidt, ex 
Ministro de dicha Cartera, descansan en el 
atropello a la Constitución y a la ley, por 
el hecho de impedir la salida del territorio 
nacional a algunos ciudadanos, cuyos pa­
saportes fueron tramitados o bien r,egados. 

Para negar o demorar la tramitación de 
los pasaportes, se sostuvo que los solicitan­
tes eran comunistas, En vista de la situa­
ción producida, la Honorable Cámara, des­
pués de debatir ,el, asunto, acorc1ó cll!'igir un 
oficio al señor Ministro del Interior, pi­
diéndole antecede' tes acerca de lo que ocu­
rrió, El señor Ministro de la época, don 
Carlos Mentero, respondió a través del ofi­
cio qUe la Honorable Corporación conoce. 

Después de anallzar el texto de la acusa­
ción presEntada, el oficio que el señor Mon­
tero envlO en respuesta a la Honorable 
Cám'ua y las Ltervenciones suscitadas en 
el debate mismo, he llegado a dos conc1u­
:liones claras. 

En primer lugar, no hubo orden de' parte 
del señor Ministro del Interior de entonces 
para que el Director General de Investiga­
ciones no autorizara la visación de pasa­
portes. 

En s~gundo térmt-o, la negativa o demo­
ra para dar curso a esos pasaportes fue 
una acción de exclusiva responsabilidad del 
Director General de Investigaciones, quien, 
en el oficio transcrito por el señor Monte­
ro, exures.g, que el Decreto con Fuerza de 
Ley N.O 5117,102 lo autoriza para calificar 
la procedencia del otorgamiento de esos do­
cumentos, 
Ho:~orable Cámara, quiero ponerme en el 

peor de los casos al examinar los hechos: 
supondré que el Director General de Inves­
tigaciones no tenh facultad alguna para 
haber impedido que ciertos ciudadanos sa­
lieran del territorio nacional. En tal caso, 
cabe preguntarse· ¿por qué se acusa, en­
tonces, al Ministro del Interior y no se acu­
sa a don Luis Muñoz Monge? 

Está en claro que no hubo orden directa 
del Ministro, la que de haber existido me 
habría oblig8.do a votar favorablemente la 
acusación deducida en contra de él. 

Es lógico afirmar, en consecuencia, que 
la acusación descansa e'l el hecho de que 
el Ministro del Interior de entonces habría 
solid'l.rizado con la actitud asumida por el 
Director General de Investigaciones. Pero, 

Honorable Cámara, a mi JUlC10, no hay una 
solidaridad perfectamente expre~aa \ 
. En el caso de una acusación constitucio­

nal, que encierra una gravedad enorme, se 
entiende qUe existe solidaridad cuando ésta. 
es absolutamente clara y precisa. En la si­
tuación que debatimos, el Diputado que ha­
bla opina que lo dicho en el oficio dirigid. 
por el Ministro del Interior, no significa 
que éste solidarice con la actitud del señor 
Muñoz Monge. 

Puede sostenene entonces que, en este 
caso, ha habido una solidaridad tácita, ya 
que el señor Ministro de aquella época no 
ordenó al Director General de Investigado­
nes que otorgara los pasaportes solicitados. 
No obstante, estimo Que el señor. ex Mi:,is­
tro del Interior no podía dar t::tl orden, co­
mo sostuvo, con mucha razón, el señor 
Koch en la declaración que prestara ante 
la Comisión encargada de estudiar la acu­
sación. opinión que tiene gran valor, pues 
u l Ministro no se despoja fácilmente de 
poderes, 

Don Osvaldo Koch, Ministro del Interior, 
dijo lo siguiente: 

"El Ministro del Interior no tiene derecho 
a darle órdenes en este sentido. 

En efecto, se presenta el mismo caso del 
Director de Impuestos Internos, que tiene 
la facultad de señalar, juzgar y resolver 
acerca de las evasiones en el pago del im­
pue,sto a la renta y en el de los establecido& 
en laS leyes tributarias en general; del Di­
rector de Salud, que tiene la facultad de se­
ñ::tlar y sancionar' las infra cciones al Código 
Sanitario, y del Poder Judicial, que tiene la 
facult ad de juzgar y sancionar las inco­
rrecciones crmetidas por los jueces y fu~­
cionarios públicos, En el caso del Director 
de Impuestos Internos o del Director de Sa~ 
lud, no pOdría re.sponsabi1izuse al Ministro 
de la C:utera, de la cual ellos dependen, por 
a'guna actu'lción. suya en relación con las 
materias señaladas. 

Por eSO, no he dicho Que he dado órdenes 
al seño~ Director General de Incestigaciones 
para que certifkara los rasaportes, sino que 
le exnresé mi opinión nersonal -cerno Mi­
nistro del Interior- de- que la Dirección a 
su cargo no tien~ derecho a retener ningu­
fa visación, ninguna certificación, cuando 
ella no esté expresamente prohibida por 
ley. " 

Esta opmlOn Se desprende del texto mis­
mo de la ley que entrega esta facultad, en 
primer lugar, al JE'fe Provincial de Investi­
gaciones, y en segundo lugar, por vía de la 
apelación, cuando es negada, al Director 
General de I ~vestigaciones. 

Acept'3.r la tesis de que un Ministro del 
Interior pudiera insistir o influir ante el 
Director General de Investigaciones para 
modificar su criterio, sería establecer una 
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nueva apelación, que no está -contemplada. 
expresamente e-:l la ley respectiva. 

Mis Honorables colegas se preguntarán: 
¿Entonces, no hay a quién acudir ante un 
abuso que pueda cometer el Director Gene­
ral de Investigaciones? Sí, Honorable Ca­
mara, hay autoridades ante las cuales se 
puede reclamar. 

A mi juicio, existe aquí un punto de vista 
fundamental que, hasta este momento, no 
ha sido tratado por esta Honorable Cámara. 
Paso en seguida a €xponerlo. El artículo 5.0 
de la ley N. o 11,743, de fecha 19 de febre­
ro de 1954, contiene una disposición que, en 
esta oportunidad adquiere, a juicio del 
Diputado que habla, una importancia fur.-_ 
damental. Dice así: "Sin perjuicio de las 
atribuciones uue corresponden al Presiden­
te de la RepÚblica, el personal del Servicio 
de Investigaciones quedará sujeto a la ju­
risdicción disciplinaria, correccional y eco­
nómica de los Trlbunales Superiores de Jus­
ticia, los cuales la ejercerá~1 de acuerdo a 
lo dispuesto en el Título XVI del Código 
Orgánico de Tribunales. 

La Corte Suprema podrá amonestar, sus­
pender y remover a cualquier funcionario del 
Servicio de Investigaciones, en razón de las 
faltas o abusos que hubieren cometido en el 
desempeño de sus cargos. La Corte Suprema 
regulará estas medidas atendiendo a la gra­
vedad o reiteración de los abusos de fallas que 
los provocan~ \ 

El señor GU'MUCIO.- ¿Me permite una in­
terrupCión, Honorable colega? 

El señor VALDES LARRAIN.- Desgraciada­
mente, no puedo concedérsela, Honorable Di­
putado, porque dispongo de un tiempo limi­
tado. 

El señor GUMUCIO.- Sólo deseo hacerle 
una simule rectificación. 

El señor VALDES LARRAIN.- Quiero con­
tinuar mis observaciones, señor Presidente, a. 
menos que se acuerde prorrogar el tiempo de 
que dispongo. 

El señor DURAN (Presidente).- El Hono­
rable Diputado señor Valdés Larraín no de­
sea ser interrumpido. 

Pqede continuar Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.- Quería. solalIU!nte 

hacer una rectificación de hecho. 
El señor VALDES LARRAIN.- Ahora bien, 

esta disposiCión, qUe tiene eviaentemente una 
gran importancia, tiene una interesante his­
toria. La ley 6.680 no entregaba al Poder Ju­
dicial ninguna facultad para intervenir en los 
servicios de Investigaciones, repartición que 
quedaba entregada, exclusivamente, al con­
trol del Ejecutivo, vale deeir, al del señor Mi­
nistro del Interior. 

Posteriormente, mediante la ley N.O 8.524, 
dictada el año 1942, el Poder Legislativo im­
pidió, precisamente, la acción política en el 
Servicio de Investigaciones que permitía que 
los funcionarios y jefes cometieran toda cla­
se de ~busos y atropeIloscuandó contaban 

I 

con el favor y el amparo del Ministro del In­
terior y del Gobierno. Esa ley, entonces, -fue 
una reacción ante las anomalías del Servicio 
de Investigaciones. 

Desgraciadamente, el decreto con fuerza áe 
ley N.O 311, de 5 de agosto de 1953, quitó a la 
Corte Suprema las facultades fiscalizadoras 
que, por la ley antes mencionada, tenía so­
bre el Servicio de Investigaciones y se las en­
tregó de nuevo al Ministerio del Interior. De 
acuerdo con este decreto, el señor Ministro del 
Interior podía calificar, personalmente, con 
arreglo a su criterio, la conducta de funcio­
narios y jefes de la Dirección General de In'" 
vestigaciones y aplicarles sanciones. 

Afortunadamente, el Congreso, compren­
diendo la gravedad de este estado de cosa!!, 
reaccionó y puso en vigencia este precepto le­
gal a que me he referido. Así, durante la dis­
cusión en la Honorable Cámara, se aprobó 
una indicación del Honorable señor Correa. 
Letelier, tendiente a poner en vigor la dispo­
sición que entrega a la Corte Suprema y a la. 
Corte de Apelaciones la facultad de suspen­
der y remover a los funcionarios del Servicio 
de Investigaciones cuando cometan faltas O 
delitos en el desempeño de sus cargos. 

La Cámara fue tan lejos, que incluso el 
nombramiento de Director lo entregó a una. 
terna formada por la Corte, pero el Senado 
creyó" que dicha designación debía efectuarla. 
el Presidente y por eso colocó en el artículo 
5.0 la frase "sin perjuicio de las Facultades 
del Presidente de la República". 

Es interesante, y podría dar lugar a un ex­
tenso análisis, referirse en detalle a las obser­
vaciones de los Honorables Diputados de to­
dos los Partidos Políticos que intervinieron en 
el debate que se promovió acerca de esta. dis­
posición. 

El Honorable señor Serrano, Diputado In­
formante, estableció en forma clara el alcan­
ce de esta disposiCión, y dijo: 

"Señor Presidente, esta facultad disciplina.­
ria que se pretende entregar a los Tribunales 
dé Justicia, tiene por objeto sancionar las 
faltas o abusos que puedan cometer los fun­
cionarios en el desempeño de su mandato, eh 
el entendido de que todo lo que constituya 
delito, simple delito o falta, será entregado a. 
la competencia de 10$ Tribunales OrdinariOS 
de Justicia". 

Los Honorables señores GaIleguillos, don 
Florencio; Undurraga, Durán y Correa Lete­
Her participaron brillantemente en la discu­
sión de esta indicación. Habría sido intere­
sante, si el tiempo lo hubiera permitido, leer 
sus intervenciones en la.s cuales dejarOn per­
fectamente en claro que la intención que te­
nían era que fuera la Corte Suprema la que 
aplicara sanciones al Director General de In­
vestigaCiones, porque no deseaban que, con 
un criterio político. se permitiera el día de 
máñana que los jef-es de Investigaciones (co­
metieran abusos. 
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El sefior GUMUCIO.- En las funciones jU­
cI1ciales ..• 

El sefior VALDES LARRAIN.- Ya me voy 
a referir a ese aspecto, Honorable Diputad'). 

Por eso, decía que, para impedir que los je­
fes de Investigaciones atropellaran la ley, 
había que acudir al Poder Judicial. Así, Ho­
norable Cámara, a la Corte de Apelaciones, a 
juicio del Diputado que habla, debieron recu­
rrir aquellas personas a quienes la Dirección 
de Investigaciones estaba negando la visaciól1 
de los pasaportes, porque era ella la que te­
nía facultad para apreciar las razones y la 
que tenía poder, incluso, para remover al Di­
rector, cuando se negara a cumplir las dispo­
aiciones legales. 

Más aún, hay precedentes al respecto. Cuan­
do, hace algún tiempo, miembros del perso­
nal de Investigaciones cometieron algunos 
delitos en la ciudad de Los Andes, el quere­
llante o acusador, no se dirigió al Ministe­
rio del Interior, sino que, precisamente, ba-

. sándose en la ley N.O 11.743, acudió a la Cor­
te de Apelaciones para que ésta sancionara 
el delito que había cometido un jefe del Ser­
vicio de InvestigaCiones. 

Además, alguien pOdría pensar, y aquí in­
cide lo dicho por el Honorable señor Gumu­
cio, que a la Dirección General de Investiga­
ciones corresponden dos actuaciones: una. de 
carácter policial, y la otra, de carácter auxi­
liar en los Tribunales de Justicia. Según se 
desarrollara la acción del personal, una u 
otra autoridad tenía que aplicar las sancio-
nes del caso. o 

Pero resulta, Honorable Cámara, que la ley 
no distingue, porque la ley N.O 11.743 no dice 
que la Corte solamente podrá aplicar sancio­
nes cuando se refiere a actuaciones judicia­
les, y donde la ley no distingue, no es lícito 
al hombre distinguir ... 

El sefior SCHAULSOHN.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El sefior VALDES LARRAIN.- He escucha­
do durante tres horas a Su Sefioría, con todo 
respeto, y no tengo discurso escrito, de modo 
que puede faltarme tiempo para expresar mis 
puntos de vista. Le ruego que me excuse. 

Además, señor Presidimte, la misma histo':' 
ria de la ley aclara perfectamente este as­
pecto, porque, cuando se discutió la ley an­
terior, la N.O 8.524, que sirvió de basa a la 
actual, el Diputado sefior Gardeweg sostuvo 
que, con la disposición del artículo 2, la Corte 
Suprema pOdría amonestar, suspender y re­
mover a cualquier funcionario, ya fuera que 
desempefiara funciones auxiliares, o no, del 
Poder Judicial. Y el Diputado sefior Rossetti 
aclaró más el concepto cuando expresó: "Es 
neeesario que quede bien en claro que la Cor­
te Suprema tiene facultades disciplinarías 
con respecto a todos los funcionarios de In­
vestigaciones, cualesquiera que sean sus ac­
tividades y c~alesquiera que l\ean los delitos". 

Más aún, cuando se consultó en la Sala, 
por parte del Diputado sefior Santa Cruz, 

acerca de qué procedimiento había si un fun­
cionario de Investigaciones cometía delito, el 
Diputado Informante sefior Juliet, del Parti­
do Radical, le contestó que, sin lugar a du­
das, eran los trib:males de justicia los que 
debían aplicar las sanciones. 

Además, hay otra razón especial que hace 
que sea la Corte la que fije las sanciones al 
personal de Investigaciones en este caso pre­
ciso del otorgamiento de los pasaportes, por­
que, en realidad, tanto los jefes provinciales 
como el Director General de ese Servicio ac­
túan no en funciones corrientes sino en ac­
tividades especiales, tales cemo la calificacióa 
de la procedenCia del otorgamiento de los pa­
saportes, que está establecida en un decreto 
que determina, además, en qué casos éstos 
no pOdrán ser extendidos de ninguna mane­
ra. Esto los Obliga a desarrollar una labor 
eminentemente jurídica, de apreCiación de 

o· hechos y valorización de antecedentes legales. 
El Director General de Investigaciones, en es­
to~ cai'lOS, actúa como verdadero tribunal de 
segunda instancia. . 

En consecuencia, es lógico que, frente a dis­
paridad de criterios en la interpretación ue 
los antecedentes que fundamentan la califi­
cación del otorgamiento de un pasaporte, sea 
el Poder Judicial el que resuelva, ya que re­
prei'lenta el criterio jurídico, y no sea el Mi­
nistro del Interior que representa, evidente-

. mente, una opinión política. 
Pero, además, al aceptarse mi planteamien­

to, aparece otra ventaja de carácter general, 
y es que constituye una mayor gara_tía para 
cualquier ciudadano el hecho de que se acoja 
la tesis de que es la Corte Suprema la llama­
da en última instancia a determinar si las 
investigaciones se llevan bien o mal. 

Póngase la Honorable Cámara en el caso 
de que en el día de mafiana un Director Ge­
neral de Investigaciones, por motivos A, Bo 
C, niega el pasaporte o le impide salir dal 
país a personas de determinado sector polí­
tico. El Ministro del Interior no actúa; se hace 
el desentendido. Se presenta, entonceS, Utl$. 
acusación en su contra; y, si la. Cámara ti!! 
Diputados rechaza esta acusación, tiene el Di­
rector General de Investigaciones las mnnos 
libres para seguir imponiendo. su criterio y.ne­
gar la salida al extranjero, o aplicar arbitra­
riamente la ley durante todo el tiempo que 
esta mayoría parlamentaria exista y respa.tde 
la acción del Ministro del Interior. Esto, !Ji, 
es entregar a un criterio político la apUca.­
ción y el cumplimiento de una ley. 

En cambio, con mi tesis, las persona.s afec­
tadas pueden recurrir a los tribunales de jus­
ticia a reclamar que no se aplica un criteriO 
jurídico. La justicia analizaría, seria y jUrí­
dicamente, las razones que se le expusieran 
y, entonces, si la Corte Suprema estimara q.u 
el Director General !1rocedía mal, podría apli­
car las sanciones del caso. 

De manera, Honorable Cámara, que mi po­
sición no significa que acepte ningún atrope-
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110 ni arbitrariedad sino que va, precisamen­
te, en defensa del imperio de la ley, para que 
se apliquen y se cumplan las garantías cons­
titucionales y legales, y para que, si se han 
cometido irregularidades, sean éstas conoci­
das 'y sancionadas por el Poder Judicial, y 
no queden entregadas al criterio político. 

Frente a esta acusación, algunos Honora­
bles .colegas de mi Partido han sostenido una 
tesis distinta de la del Diputado que habla, 
cuyos puntos fundamentales voy a exponer. 
Ellos son: primero, que el Servicio de Inves­
tigaciones está subordinado al Poder Judicial 
por disposición de las leyes números 8.524 y 
11.743, como entidad auxiliar de los tribunales 
de justicia. La Corte Suprema tiene faculta­
des disciplinarias, correccionales y económi­
cas para supervigilar el funcionamiento del 
Servicio, corregir sus deficiencias y sancionar 
el incumplimiento de las normas legales por 
parte de los funcionarios de Investigacione~. 
Las leyes que rigen la organización del Servi­
cio no discriminan y, por lo tanto, esta su­
pervigilancia se extiende tanto al aspecto ad­
ministrativo como al aspecto judiCial del Ser­
vicio. 

Segundo, sin embargo, en conformidad con 
las normas administrativas que dieron nar.i­
miento al Servicio de Investigaciones y con 
las disposiciones legales que las han reforma­
do, la Dirección General de InvestigacionE:s 
está subordinada, asimismo, al Poder Ejecu­
tivo, a tr,avés del Ministerio del Interior. La 
ley N.O 11,743 dispone que la subordinación 
del Servieio de Investigaciones a los Tribuna­
les Superiores de Justicia se entiende "sin 
perjuicio de las facultades del Presidente de 
la República". Estas facultades están deter­
minadas en la Ley Orgánica del Servicio. 

Tercero, en conformidad con lo expuesta 
-agregan- el Ministro del Interior tiene 
tuición sobre la Dirección General de Inves­
tigaciones y, de acuerdo con los preceptos.. 
constitucionales, debe velar por la conducta 
funcionaria del personal de ese Servicio y, por 
lo tanto, debe sancionar cualquier acto que, a 
juicio del Ministro, constituya delito o falta 
o abuso en el cumplimiento de las funciones 
que la ley encomienda a dicho personal. 

Cuarto, el Estatuto Administrativo dispone 
normas a las que la autoridad debe atenerse 
para sancionar a quellos funcionarios de :-!u 
depéndent!ia que atropellan la ley o com/;;­
ten abusoS en el ejércicio de sus actividades. 
Además, el Código Penal al definir a los en­
cubrid ores.: sanciona como tales a aquellos 
funcionarios que, sabiendo que sus dependien­
tes 'han cometidoa-ctos ilícitos penados por 
la ley, no los denuncian; y el Código de Pro­
cedimiento,' Penal (artículo 84) establece la 
obli¡?;aciónpara los empleados públicos de de­
nunciar ante los tribunales del crimen, los 
acto$ delictuososque han conocido en el ejer­
cicio, de sus funciones. 

Quinto, en el caso que nos ocupa, el Direc­
tor General de Investigaciones, al serles so-

licitadas las visaciones de pasaportes por un 
grupo de ciudadanos chilenos, ·les negó dicho 
trámite, atropellando expresas disposiciones 
legales que establecen en forma taxativa los, 
únicos casos en que dicho funcionario puede 
negarse a otorgar el permiso para ausentar,:;e 
del país. Esto está comprobado por los ort­
cios que la Cámara conoce en que el Director 
General de Investigaciones declara explícita­
mente que ha nega,do dicho permiso a las 
personas que en esos oficios se indica, invo­
vando para ello disposiciones legales que 110 
tienen atingencia alguna con el problema. 

Sexto, al no existir norma alguna que per­
mita al Director General de Investigacion~s 
negar a un ciudadano la salida del país, sal­
vo aquellas disposiciones taxativas que esta­
blece el Reglamento N.O 315, tantas veces alu­
dido, este funcionario ha incurrido -en un de­
lito de aquellos contemplados en el N,o 4,0 
del artículo 158 del Código Penal que confl­
¡1;ura el delito que comete un funcionario quo 
impide a un ciudadano la salida del territo­
rio nacional. 

Séptimo, de los antecedentes que la Hono­
rable Cámara conoce, se desprende que el ex 
Ministro del Interior, señor Montero Schmidt, 
conoció el hecho de que el Director General 
de Investigaciones negó la salida del país a 
un grupo de ciudadanos que solicitaba dicho 
permiso. (Existe testimonio de que, por lo me­
nos, conoció este hecho, al momento en que 
la Honorable Cámara solicitó del Ministro 
antecedentes relacionados con la visación ele 
los indicados pasaportes). 

Octavo, el señor Ministro del Interior, en 
lugar de sancionar la comisión de dicho de­
lito, disponiendo la apertura de un sumarla 
para establecer la culpabilidad probable de 
los funcionarios de Investigaciones, da res­
puesta al oficio de la Cámara declarando que 
el Director General de Investigaciones ha pro­
cedido en esta forma, en uso de sus atribu­
ciones y que, por lo tanto, no ha transgredido 
ninguna disposición legal. El oficio del señor 
Montero no usa el término de "solidarizar", 
pero del contexto de su COrfl'lnicación se de­
duce que hace suyas las explicaciones del Di-, 
rector General de Investigaciones. En todo 
caso, no anuncia sanción alguna en contra. 
del funcionario aludido ni dispuso sumario 
administrativo para establecer la posible cul­
pabilidad del señor Muñoz Monje. 

Noveno, de las explicaciones anteriores con­
cluÍmos -expresan a continuación~ que es;' 
tando el Director de Investigaaiones subordi­
nado, administrativamente, al Ministeri() del 
Interior, el titular de esta cartera debióco­
rregir en uso de sus atribuciones, el deUto, 'a. 
falta o el abuso que cometió el jefe de esa re-
partición pública. ' 

Para sancionar dicho delito, falta o abuso, 
tenía dos medios: la apertura de un súmario ' 
administartivo, en conformidad con las nor­
mas del Estatuto de los servidores públicos; 
o la denuncia a los tribuna:esde justicia •. Sl 
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es que, a juicio de él, los hechos eran consti­
tutivos de falta o delito, en conformidad con 
lo dispuesto en el Código de Procedimienco 
Penal. 

Décimo, el acusado, señor Montero Schmidt, 
no usó ninguno de los medios indicados. Pur 
el contrario, hace suyas las expresiones del 
señor Director de Inve3tigaciones contenidas 
en el oficio que dirigió este último al Minis­
tro del Interior. 

Décimoprimero, cae así, el señor Montero 
-terminan argumentando mis H. colegas del 
partlclo- en aquellos actos que constituyen 
transgrc[;ión a nuestras leyes y que configu­
ran las Cfwsa les de acus"ción constitucional 
que e8tablece el N.o 1.0, letra b) del artículo 
33 de l:l. Constitución Política del Estado. 

Estos a~gl.1D1('ntos de mis Honorables cole­
gas del Pn.rtido Conservador Unido, sin duda 
serios y jurídicos, ?un cuando no los compar­
to inte~r8mente, han producido profunda in­
quietud en mi pos!.ciÓn. Sin embargo, Hono­
r8.ble Cámara, como por la,> razones que yo 
expresé no tengo la convicción necesaria para 
CO:1d·~r;ar al sellor Montero, me acojo al afo­
riSMO jurídico que dice que la duda favore­
cerá al acusarlo, y por ello, votaré en contra 
de la acusación. 

Pero, Eonorable Cámar!l., no puedo terminar 
la expm,i.ción ele mis puntos ele vista, sin lla­
m:lr la atenci(,n ncrrca de algunos hechos de­
rivados de esta acusación. 

Ihn ce::lsu!'ado al ex Ministro por haber 
atropellado o por dejar atropellar la ley, mu­
chos de lor. mismos Honorables Diputados a 
quienes hemos pOdido observar en esta Ho­
norahle Cánnra aplaudiendo a alentando el 
atropello de otras leyes, lo cual les quita au­
toridad. 

Cuando a raíz de una huelga ilegal se pa­
ralizaban los serVIcios públicos, produciendo 
pérdidas para el país por miles de millones 
de pesos, preei.3umente muchos de los mismos 
Honorables Diputados que hoy día protesl;an 
por este atropello de la ley, callaban y aUl1 
alentaban estos actos sediciosos. 

C'lando a miz de la huelga criminal del 
perso1.3.1 encarr;ado de atender los hospitales, 
murieron varias personas precisamente obre­
ros y gente hFI!lilcle que habían llegado has­
ta allí en busca de salud, y cuando los fun­
clowtrios del Sen/ieio Nacion:1l de Salud ha­
ciendo ca,:o omil'>o de la obligación moral que 
les ¡¡r.iste de atender a los enfermos, iban a 
la huelga, prohibid'), expre.samente por la ley, 
ninguno de estos Honorables Diputados tuvo 
13. entere"!:~t de levantar su voz para conde­
nf,r e'.08 beche s. ¿Es que las leyes que prohi­
ben estas huelgas no son tan leyes como hs 
que reg·.llan el otorgamiento de pasaportes? 

Además, señor Presidente, en esta tarde 
han censurado al ex MInistro Montero, en 
nombre de la libertad, los mi.smos que año­
ran el e.'3tab1ecimi.Pnt.() en Chile de una dic­
tadura de tipo soviético. 

Estos son antecedentes, señor Presidente, 
que les quitan la autoridad moral a estos Ho­
norables Diputados para entablar una acu· 
sación de este tipo. " 

¿Acaso no sostienen ellos mismos que la,dic­
tadura del proletariado es la fórmula de'sal-
vación? " 

¿No afirman ellos que el régimen ideal es 
el de la Rusia Soviética, en donde no hay 11-
bertad de asociación, de expresión, ni tam~ 
poco para moverse no solamente fuera del 
país, sino dentro del territorio soviético? 

Conocemos, serlOr Presidente, el juego de 
estos Honorables Diputados: que la democra­
cia les dé las herramientas para después des­
truírla y establecer la clictadura. 

¡ Si esto no es ninguna novedad! Es el mis­
mo camino sangriento recorrido en las viejas 
naciones de Europa. 

Allá también pidieron libertad y enga.ñaron 
diciendo que eran, realmente, demócratas. 
Esos países creyeron en sus falsas declara­
ciones y les otorgaron toda clase de derechos. 
Pero, una vez que llegaron· al Poder, concul­
caron las libertades y establecieron el más 
oprobioso régimen totalitario. 

Señor Presidente, ¿acaso desean hacer lo 
mismo en nuestro país? ¿Quieren que la de­
mocracia chilena les permita ir y venir libre­
mente, en circunstancias que si ellos estuvie­
ran en el Gobierno, no dejaría.n salir a na­
die? ¿Acaso no sabemos cuál es la finalidad 
de los viajes que realizan a Rusia? ¿Van a 
hablar bien de Chile? ¿Van, Simplemente, a 
informarse, como aquí se ha dicho? No, Ho­
norable Cám'lra. ¡Si nuestra inocencia no 
puede llegar a: tanto! ¡Si todos los miembros 
del Partido Comunista están obligados a aca­
tar, disciplinadamente, las órdenes emana­
das de Moscú! Basta leer el Estatuto de la In­
ternacional Comunista para apreciar. que 
quien ingresa a dicha colectividad política 
queda, desde ese mismo momento, sometido 
a cumplir todas las ordenanzas que desde allí 
se le impartan. 

Además, tenemos ejemplos de lo que signi­
fican tales viajes de turismo, tantas veces 
realizados, por lo demás. Así, en esta misma 
Sala, el Honorable colega señor Videla nos 
ha relatado la vergüenza que sufrió, en un 
cO~1gr,eso efectu2do no sé si en Varsovia o en 
Bucal'est, al ver cómo lós delegados chilenos 
denigraban a nuestro país. 

y en días pasados, hojeando una revista 
antigua, encontré una declaración muy v).­
liosa, que esta tarde quiero recordar a la Ho­
norable Cámara. La hizo, en este mismo he­
miciclo, un distinguido miembro del Partido 
Radical, nuestro Honorable colega señor Her­
mes Ahumada, con el objeto de dar a cono­
cer un hecho que presenció cuando fue en­
viado,como delegado de Chile, a una reunión 
de la Oficina Internacional del Trabajo." En 
esa oportunidad, asistió conjuntamente con 
dos delegado,> de filiación comunista, los ·se­
ñores Boris Orjik y Jorge Giles. Pues bien, él 
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denunció, en una actitud muy patriótica, que, 
ceuando se debatía un oroblema en una se­
sión de consejo, estos deiegados chilenos -que 
ni siquiera merecen que se les llame así­
pidieron la palabra. ¿Para qué lo hicieron? 
¿Para alabar a Chile? ¿Para elogiar a nues­
tra legislación? No, señor Presidente y Ho­
norable Cámara. La solicitaron sólo para pe­
dir que el citado organismo máximo del tra­
bajo aplicara sanciones a Chile. Es decir, iban 
al ext.ranjero para solicitar que se sancionar3-
a su Patria. Entonces, yo pregunto: ¿se pue­
de contemplar impasible lo que está ocurrien­
do? ¿Quó no recordamos la obra d!"l señ.)r 
Ravines; en que señala cómo, permanente­
mente, se extienden !1or tod'ls las naclonps 
democráticas de América y del mundo agen­
tes a sueldo pap,:ados por Moscú para venir a 
provocar en cada nación' la revolución social, 
para implantar la dictadura del proletariado. 
Ellos obedecen órdenes emanadas del Gobier­
no de Moscú. 

Este no es un misterio para nadie. Los pro­
pios jefes comunistas han tenido la osadía 
de reconocer, en diversas oDortunidades, q'.le 
obedecen primero las órdenes del extranjero, 
antes de velar por los intereses de su Patria. 
Esto lo han dicho, entre otros, Thorez, To­
gliatti, Contreras Labarca ... 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo de Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que se pro­
rrogue el tiempo al Honorable señor Valdés. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Cuánto 
tiempo más necesita, Su Señoría? 

El señor VALDES LARRAIN.- Algunos mi­
nutos, señor Presidente, pues no deseo fati­
gar a la H. Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para con­
ceder dos minutos de prórroga al Honorable 
señor Valdés Larraín. 

Acordado. 
El Se!lOr GALLEGUILLOS CLETT.- Me ho 

opuesto, señor Presidente. 
El señor DURAN (PresidenteL- La Mes'l 

no puede entender por señas, Honorable Di:' 
putado. 

Puede continuar el Honorable señor Valdés 
Larniín. 

El señor V ALDES LARRAIN.- SeflOr Pre­
sidente, igual cosa han afirm'1do políticos c¡'Ie 
no pueden ser considerados de derecha. Efec­
tivamente, lo dijo en Prancia León Blum; y, 
en otras naciones, políticos de tendencia so­
cialista han llamado la atención y han tra­
tado de abrir los ojos a los dirigentes y a los 
eiudadanos de esos países, para hacerles ver 
el peligro enorme que significa la acción dd 
Partido Comunista. 

La democracia tiene que defenderse, Hono­
rable Cámara. Por este motivo, nosotros he­
mos sido partidariOS no solamente de la dic-

tación, sino de la mantención de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. Nues­
tra actitud no es vacilante; ella no juega en 
razón de la política, porque nuestra posición 
no tiene nada que ver con una elección pre· 
sidencial o parlamentaria. La posición 1~, 
Partido Conservador Unido en este aspccto 
ha sido y será perfectamente definida: impe. 
diremos, por todos los medios a nuestro ¡ll· 
canee, que nUl:!stra democracia caiga para ser 
reemplazada por un régimen totalitario. De­
fenderemos la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia y buscaremos otros resortes 
legales, porque actuamos dentro de la lev, 
para impedir que continúen estas entradas J 
salid'ls vergonzosas de dirigentes comunistas 
que exclusivamente vienen a servir aquí in· 
tereses foráneos. 

Nada más, señor Presidente. 
El seflOr DURAN (PresidenteL- El turno 

sigui,ente le corresponde al Comité Radical. 
El señor BRtlCHER.- Pido la palabra, se· 

ñor Presidente. 
El se:ñor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señorla. 
El señor BRtlCHER.- Señor Presidente, mi 

distinguido colega y correligionario, señor 
SChaulsolm, ha analizado, como Diputado In­
formante, en forma exhaustiva, los aspecto" 
jurídicos de esta acusación. 

Sellor Presidente, los Diputados radicales, 
en cuyo nombre hablo, com!)arten y solida­
ri7.an con la exposición jurídica del Honora.­
ble señor Schaulsohn. Estam:Js de acuerdo 
con ella. Por este motivo, recomendamos la. 
aprobación del informe de la Comisión Espe­
cial encargada de estudiar la acusación. 

En esta oportunidad, dentro del tiempo de 
mi Comité, deseo referirme a las posibles "im­
plicanc',as" y rel1ercus i,oncs que pl10de b~ b"r 
tenido la violación de la ConstitucIón y de la 
ley, de que se acusa al señor MOfiGero. 

En esta acusación hay en juego prIncipios 
fundamentales de carácter democrático, que, 
de no sancionarse en forma enérgica, deja­
rían a nuestro democracia repre3entativ:s 
convertida en un mero juego de palabras. 

No actuamos en este problema por pasión 
política, como lo eX!lres6 hoy el señor Mon· 
tero, ex Ministro del Interior, y como lo di· 
jeni ayer el ;Honorable señor Lea-Plaz"l.. En 
este caso, no habrá repercusiones de carácter 
polítiCO que podrían justificar esa afirma ció '1. 
pues el señcr Montero dejó de ser Ministro 
de Estado. Tamnoco habrá cambio ministe· 
rial de ninguna· especie, en caso de que se 
acogiera la acusación deducida en su contra. 
Muv di<;tintfl es la situación del actual Mi­
nistro del Interior, y ella es la mejor demos­
tración de que los parlamentarios de estoll 
bancos no hemos actuado por pasión políti­
ca, pues, por unanimidad, incluyendo a nues· 
tro correligionario señor Schaulsohn, loa 
miembros de la Comisión acordaron recomen­
dar a la Cámara la absolución del señor Koch. 
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Señor Presidente, también deseo referirme 
a las expresiones que esta tarde hemos es­
cuchado al señor Meléndez. El ha dicho que 
aquí actuamos por "politiquería". 

Nada está más lejos de los Diputados de es­
tos bancoS que actuar en tal función. Por po­
litiquería actúan aquéllos que, a fin de obte­
ner prebendas a través del incondicionalismo 
al Gobierno, tratan de encubrir violaciones a 
la Constitución y a la ley. Su actuación será 
Simpática al Ejecutivo, pero defender las ga­
rantías constitucionales y sancionar a aqué­
llos que atropellan nuestra Carta Fundamen­
tal, no es politiquería, sino que el limpio ejer­
cicio de las funciones específicas de fiscalizar 
que los Diputados tenemos por mandato cons­
titucional. 

De ganar esta acusación no habrá preben­
das ni puestos públicos para aquéllos que la 
han apoyado, quienes sólo tendrán, como úni­
ca recompensa, el triunfo de la Constitución 
y del respeto a la ley. 

No repetiré los conceptos expresados por 
el Honorable señor Schaulsohn para explicar 
la carencia absoluta de fundamento legal de 
las medidas adoptadas por el señor Muñoz 
Monje, con las cuales solidarizó el señor Mon­
tero. En cambio, deseo referirme a ciertos as­
pectos del oficio que ha servido de base y 
fundamente para el libelo acusatorio deduci­
do en contra del ex Ministro. El oficio envia­
do por el Director General de Investigaciones, 
que el señor Montero hiciera suyo más tarde, 
dice en una de sus partes: "Los viajes de es­
tos elementos obedecen a fines partidistas, 
ya que alcanzan hasta tras la "Cortina de 
Hierro", visitan Rusia, China Popular y las 
"democracias populares", donde no hay duda 
de que reciben instrucciones de los dirigentes 
máximos del comunismo internacional. Con­
curren, además, a los Congresos, conferencias, 
enc uen tros y otras reuniones internacionales 
en que partiCipan delegados comunistas de 
todo el mundo. De regreso, estos delegados 
vuelven, además, cargados con propaganda 
comunista, cpnsistente en folletos, libros, im­
presos, discos, fotografías y conclusiones de 
los torneos a los que asisten y, además, pro­
vistos de apreciables recursos económicos pa­
ra poner pronto en práctica las nuevas ins­
trucciones y directivas que han recibido, :0 
que importa, en el hecho, infringir la prohi­
bición contenida en el artículo 1.0 de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia". 

Esta ley, dictada en un delicado momento 
internacional, en la práctica ha adolecido de 
muchas imperfecciones y defectos, que la han 
hecho perder todo valor moral como cuerpo 
legal. Esto ha movido, precisamente, al PaL­
tido Radical, desde el año 1951, a solicitar su 
derogación, para cambiarla por otro texto le­
gal que no sólo se ajuste estrictamente a la 
letra de la Constitución Política del Estado. 
sino que también se encuadre al espíritu de­
mocrático y libertario de nuestra Carta Fun­
damental. 

Pues bien, señor Presidente, sucede que la. 
Ley de Defensa de la Democracia no consig­
na, en parte alguna, una disposición que au­
torice Que se impida la salida del territorio 
nacional de algún ciudadano. Y ni esta ley 
ni otra alguna, podría contener tal, precepto, 
porque, de inmediato, sería inconstitucion:l.l, 
ya que el derecho a salir del territorio está 
por sobre el reglamento de una ley, pues es 
una garantía individual que la Constitución 
Política del Estado asegura a todos los ciu­
dadanos, en el número 15 de su artículo 10. 

Señor Presidente, me parece necesario ha­
cer una breve referencia al criterio que so­
bre esta materia se tiene en Es~ados Unidos. 
Creo que ningún señor Diputado ignora el 
cejo y empeño extraordinarios que las auto­
ridades estadounidenses ponen en evitar la 
difusión de ideas comunistas y toda propa­
ganda extremista.' 

Sin embargo, dos fallos recientes dictados 
por Tribunales de Estados Unidos han colo­
cado en su verdadera posición jurídica la si­
tuación en ese p1.Ís, la que debe servir de 
ejemplo al caso de esta acusación. Los Tri­
bunales norteamericanos establecieron, en sus 
resoluciones, que "no se puede denegar a na­
die, por mero arbitrio, el derecho a salir o 
viajar fuera del territorio". 

Uno de estos casos se refería al d0ctor Otto 
Natharn, cuyos pasaportes estaban dos años J 
medio retenidos por el Departamento de Es­
tado, negándole el derecho de viajar a Suiza, 
en razón de sostenerse que era miembro d·.}l 
frente comunista europeo, y que viajaría des­
pués tras la "Cortina de Hierro". 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor BRüCHER.- No tengo ningún in­
converliente, siempre que se pro'rrog·~le la ho­
ra por el tiempo que dure la interruución. 

El seño!' DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime ed la Sala para pro­
rrogar el tiemno del Honorable señor Brü­
cher, por todo el que dure la interrupción del 
Honorable señor Foncea. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor Brü­
cher. 

El señor FONCEA.- El fallo viene a con­
firmar lo Que he sostenido. 

El señor BRüCHER.- No, Honorable Dipu~ 
tado. El rebate la tesis sustentada por Su Se­
ñoría. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan dirigirse 
a la Mesa. 

El señor BRüCHER.- Señor PresIdente, la 
justicia norteamericana intervino y estable., 
ció claramente que el derecho a viajar es algo) 
inherente a la persona humana. No es un 
privilegio, como obtener un puesto público. 
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A través del juicio se estableció que había 
existido un acto discriminatorio. Entonces la 
Corte r.espectiva de Justicia, al conocer los 
antecedentes y ratificar lo actuado por el 
Juez, dispuso la instrucción de un sumario a 
los funcionarios del Departamento de Estado 
responsables de haber retenido injustamente 
la expedición de los pasaportes. 

Por curiosa analogía, señor Presidente, el 
Departamento de Estado de Estados Unidos, 
en este caS{), actuó más o menos como el Mi­
nistro del Interior de Chile, señor Osvaldo 
Koch: en cuanto vislumbró el riesgo de un 
sumario o de una acusación, ordenó que se 
diera curso a los pasaportes. 

El señor Koch actúa "peligrosamente", co­
mo decía Mussolini: en el deslinde de la in­
fracción legal y constitucional. Esta vez hg, 
quedado en el margen legal, al ordenar la en­
trega de los pasaportes. Actualmente el señor 
Ministro del Interior tiene la obligación de 
convocar a elecciones extraordinarias por !a 
agrupación electoral de Val paraíso, a raíz del 
desgraciado fallecimiento del señor Nazar, pe­
ro hasta la fecha no lo ha hecho, porque, co­
mo lo ha expresado el Honorable señor Fon-. 
cea esta tarde, la ley no le fija un plazo de­
terminado para hacerlo. Una vez más pone 
en juego el arbitrio funcionario. 

, .-ELECCION EXTRAORDINARIA DE DI­
PÜTADO POR LA AGRUPACION DEPAR­
TAMENTAL DE VALPARAISO y QUILLO­
TA.- OFICIO EN NOMBRE DE LA CA­
MARA 

El señor RIVAS.- ¿Me permite una inte­
rrupci6n, Hoporable colega? 

El señor BRÜCHER.- Con mucho gusto, 
Honorable Diputada. 

El señor DURAN (PresidenteL- Con la ve­
nia del Honorable señor Brücher, tiene la pa­
labra el Honorable señor Rivas. 

El señor RIVAS.- Señor Presidente, apro­
vecho la oportunidad de que mi Honorable 
colega ha tratado el problema de la elección 
extraordinaria por la agruuación de Valpa­
raiso, para hacer una petición a la Honora .. 
ble Cámara, en el día de hoy, 16 de julio, fe­
cha en que se cumplen tres meses del sensi­
ble fallecimiento de nuestro ex colega don 
Alfredo Nazar. Solicito que la Corporacióa, 
como un postrer homenaje a este ilustre par­
lamentario y servidor público, se sirva dirigir 
()ficio al señor Ministro del Interior, para que 
convoque a elecéión extraordinaria en Valpa­
ra.íso, a fin de que la provincia mande un 
nuevo representante al Parlamento. 

Sobre es~n. materia he prese!1tado un pro­
yecto de acuerdo, que tiene el señor Prose­
cretario en su poder. Ruego al seflor Presi­
dente se sirva recabar el asentimiento de 1.1. 
Sala para que se le dé lectura, a fin de que 
la Honorable Corporación le preste su apro­
)lación y se envie el oficio que en él se soli­
cita al señor Ministro del Interior, en el día 

de hoy, en homenaje a la memoria de nues­
tro recordado ex colega, don Alfredo Nazar. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito F:I 
asentimiento de la Sala para dar lectura al 
proyecto de acuerdo a que se ha referido el 

. Honorable señor Rivas. 
Acordado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL- El se­

ñor Rivas, apoyado por el Comité Radical, ha. 
presentado el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Q!.le, con fecha 16 de abril del año en 

curso, fn.lleció el señor Diputado por la Agru­
pación Depart~mental de Val paraíso y Qui­
Ilota, don Alfredo Nazar Feres; 

2.0- Que por oficio N:o 2.074, de 18 de abril 
próximo pasado, se comunicó por esta Corpo­
ración al Ejecutivo la vacancia parlamcnta­
ria indicada, y 

3.0- Que, en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Constitución Política 
del Estado, debe procederse al reemplaílO del 
Honorable sef.or Diputado fallecido por el 
tiempo que falte para complct::u el períotl:> 
parlamentario actual, disposición que, no obs­
iante tener carácter imperativo, no ha sido 
cumulida hasta la fecha, 'por cuanto aún no' 
se decreta por el Supremo Gobierno la con­
vocatoria a las elecciones respectivas, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro del Interior 
con el objeto de que, si lo tiene a bien, se 
sirva disponer se convoque a elecciones com­
plementarias por la Agrul)ación Departamen­
tal de Valparaíso y QuilIota, para proveer, 
en esta forma, la vacante quedada por falle­
cimiento del señor Diputado don' Alfredo Na.­
zar Feres, señalándose, al mismo tiempo, la 
fecha en que deberán realizarse dichas elec­
ciones". 

El señor DURAN (PresidenteL- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para dirigir 
oficio al señor Ministro del Interior, en nom­
bre de la Honorable Cámara, en I'os términos 
que aparece en el proyecto de acuerdo leído. 

Acordado. 

8.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 
El. MINISTRO DEL INTERIOR, DON OS­
VALDO KOCH, y EL 'EX MlNISTRO DE 
ESA MISMA CARTERA, DON CAItLOS 
MONTERO 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con-_ 
tinuar el Honorable señor Brücher. 

El señor BRÜCHER. - Señor Presidente, 
decía que recientemente se había produCldQ 
en Estados Unidos otro caso similar al de 
Natham, el de M~lX Schachtman, que habia 
sido amigo de Trosky y jefe de la Liga Socia­
lista Independiente, considerada subversiva 
por el Departamento de Esta(!::. Sin embargo, 
la Corte Suprema Federal de ese país ob:ó 
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con un criterio muy acertado, defendiendo los 
mismos principios que hoy debate esta Cor­
poración. La Corte dijo, en aquella oportuni­
dad, que "el Gobierno no puede arbitraria­
mente restringir la libertad de un ciudadano 
para viajar". Y agrega el fallo algo que se­
ría muy bueno lo recordaran permanentemen­
te todos los gobernantes, especialmente aqué­
llos que tienen un exagerado celo por sus 
atribacione,3. En efecto, la Corte dijo que "el 
poder discrecional no lleva involucrado en el 
I5U ejercicio arbitrario". 

Por último, esa decisión de la Corte norte­
americana expresa que "el derecho a viaj'u 
es U:1 derecho Imtural sujeto solamente a los 
derechos de terceros y a una razonable re­
gubción legal". Y afirma que una restr~cción 
de esta libertad tiene que estar sometlda a 
la regla general de que ninguna persona pue­
de ser privada de libertad sin el debido pro­
ceso legal. 

Tenemos, pues, que, en los propios Estados 
Unidos, se ha reconocido la plena vigencia de 
este derecho, restringido por funcionarios que 
creen que la manera de li.lchar .en . favor, de 
la democracia es poniendo en practIca meto­
dos antidemocráticos. 

No c:1bc duda alguna, pues, señor Presiden­
te sobre cuál es la verdadera tesis jurídil~a 
a ~ste respecto. Las citas que he hecho ~e los 
recientes fallos de la Justicia norteamen~ana 
están destinadas, especialmente, a aquellos 
que se sienten inclinados a desechar esta acu-
6ación por el simple hecho de que el atroI?e-
110 de que ha sido víctima ur: gruI?? de ClU­
oadanos se justifi~a por la af'.rmaclOn de ser 
militantes del Partido Comunista. 

A este respecto, como quiero referirm~ es­
pecialmente a hechos, es necesario senalar 
que no se trata exclusivamente d~ connota­
dos miembros del Partido Comul1lsta, como 
lo afirma el señor Muñoz Monje, ya qU~ er:7 
tre los viajeros, cuya libertad se restrmglO 
l1egalmente, hay m;litantes de muc~os ot:?S 
partidos políticos. Hay, pues, una aflrmaclOn 
falsa en el hecho, en el oficio del Direc.to.r de 
Investigaciones que hizo suyo el ex Ml.l1lstro 
señor Montero, como lo expresara el DIputa­
do Informante. 

El señor FONCEA.- ¿Me permite una in­
ten upción, Su Sl~üoría? 

El señor BRUCHER.- Lo siento mucho, Ho­
I!.orabie colega, no tengo tiempo. 

El señor };'ONCEA - Y,) lo f.iento más. 
El señor BRüCHER.- Debo agregar que es 

conveniente se:lalar el pe:igl'o que encerraría 
el hecho de dej:1r la !x)~:bi1idad del derecho 
a viajar, entreg8.do no ya al poder discrecio­
nal, de fUl1cio:.urios políticos, sino al I)üder 
arbitr:nio de ellos. 

Si precisamente el Honorable señor Cl,elén 
esta maílana ponía .un ejemplo que v:de la 
pena recordar. 

Decía el Honorable colega. que el día de ma­
ñana podría estimame riesgoso tj.nbién, co­
mo lo dic,e el Di;ector de Investigaciones, el 

viaje de Cardenales, Obispos o bien sacerdo­
tes a Roma, al Estado del Vaticano, porque 
también ahí cele~an confevE'ncias y reunio­
nes y reciben instrucciones con participación 
de delegados de todo el mundo. 

Si aceptáramos un criterio semejante, que­
daríamos ,entregados al mero arbitrio de fun­
cionarios políticos encargados de estas labo­
res y con estas facultades. Esto, señor Presi­
dente, sería la negación misma de la demo­
cracia .. 

Por es') para reclamar el respeto ~1 dere­
el: él prolJio, es necesario c1l,li.bién re';.J€tar el 
dert;cho de los demás. 

Quiero, señor Presidente, que nos i nagij,,~­
mos pOLO un instante los extremos a que n,.ls 
puede llevar esta facultad vE',daderamente 
adivinatoria del Dil'ecbor General de Investi­
gaciones, cuando en su oficio afirmit predi­
ciendo que los viajes d'e estos ~lementos sólo 
ohedecían a fines partidistas, que iban a ,e­
cibir instrucciones, y volvían cargados ,;on 
propaganda. j Qué lástima que el Sr. Muñ02: 
Monje no adivine tanto delito que queda en 
la impunidad! 

En Chile tenemos Aduanas; cuando una 
persona viaja al extranjero, a su regreso, sus 
maletas y su equipaje son debidamentc· re­
visados por la policía internacional y por los 
funcionarios de Aduana, los que tienen de­
recho a requisar, previo el proceso judicial co­
rrespondiente, todos los elementos c!,e "lropa­
ganda, folletos, libros, pue puedan traer en 
contravención a la ley. 

Este tipo de pOlicía preventiva, que quiere 
Implantar el señor Dir'ector de Investigacio. 
nes, no~ llevaría a extremos sobrE' los cuales 
no creo necesario poner ejemplos. 

Se ha comentado, señor Presidente, el he­
cho de que habiendo perpetrado otros Minis­
tros del actual gobierno actos ilegales o anti­
constitucionales, solamente en este Cas0 se ha­
ya recurrido al uso de la facultad de: h,cusar 
constitucionalmente, y las otras transgresiones 
hayan sido dejadas en la impunidad. Si así ha 
sieo, ese. mal precedente 'en ningún caso im­
pid¿ r2ctificar una línea equivocada y vol,nI 
a imponer dc.~de el Congreso Nacional el pl~­
no -;:50; de la Constitución y las leyes Per.:>, 
si tal h::. Qcurrido, ha sido en no poca cJ.usa 
por el deseo del Parlamento de no suscitar en 
lTIomentos difíciles como los que ha "iv'dJ y 
vive la F,e.pública agitación de orden político. 
E; Ejecutivo ha a,cusado al Parlamp.nto en no 
p(lca~ oportunidadf's de esterilizar su acción 
en gnerrillas poJít,icas y parlamentarias. Con 
un á.nimo conciliador, en oportunidades en 
que h:1bía razones serias para estudiar la pro­
cedencia de una acusación constitucional, se 
prefirió usar el camino de la gestión directa, 
a fin de que no se viera ,en un ejercicio rei­
terado de la facultad de acusar, maniobras 
Dolíticas de ataque al E}ecutivo. Este ánimo 
ha quedado de manifiesto con la 'plena abso­
lución recibida por el actual Ministro señor 
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Koch, en la Comisión. Pero, no era posible 
que continuara perpetrándose al amparo de 
esa impunidllid una práctica administrativa y 
policial que infería una grave injuria a un 
derecho ciudllidano y que constituía una re.!i;-
tricción abusiva de la libertad. ' 

Hay envuelto en esta acusación al ex Minis­
tro del Interior un principio qu'e pienso debe 
f'egir la pOlítica interna e interna'(; .. nal de 
todos los países democráticos, y que ¡;e hace 
más notorio por el hecho mismo de ':lue ha 
sido violado, aduciéndose la calidad de comu­
nistas de los ciudadanos afectados por esa 
decisión. Este p~'incipio es, que el camino p.1-
ra luchar en contra de la tiranía y la opre­
sión no puede ser otro que el del ejoercicio 
ampUo (e irrf~stricto) de la democracia y sm 
derechos, porque la salvación y preservación 
de la liben.'l!d en el mundo no depende c..:e las 
medidas policiales que se adopten para de­
fenderla, sino de la formación del espíritu de 
los ciudadanos ¿y quien querrá H. Cámara sa­
crificarseen d,efensa de esa libertad s~, so 
pretexto de defenderla, se le priva de ella? 

El. señor DURAN (Presidente).- H3. termi­
nado el tiempo del Comité Radical. 

El señor BRÜCHER.- ¿Se me podría pro­
rrogar, señor Presidente? 

El señor DURAN (Pr,esidentf:..I.- Solicito el 
asentj~iento de la Sala para prorrogar el 
tiempo del Honorable ... 

Varios señores DIPUTADOS.- No, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente). - No hay 
acuerdo. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor UNDURRAGA.- Pido la palabra, 
Bcñ3r Presidente. 

JJ:l señor DU~AN (Pr,esidenteL- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor UNDUaRAGA.- Señor Presidente .. 
al intervenir e'n este debate, aun a trueque 
de molestar la sensibilidad del Honorable se­
ñor Meléndez, creo que cumplo, personalmen­
te, y en nombre de algunos Colegas de mi Par­
tido con el deber de fijar nuestra posición en 
una materia que a todos nos interesa. 

No es, cO'mo se h'a dicho, que la Honorable 
Cámara esté perdi·endo lamentablemente el 
tiempo y ocasionando gados inútiles a la Cor­
poración al discutir esta acusación. Por -el con­
trario, creemos que todos los deba bes que se 
puedan r,ealizar en torno al respeto qu·e se 
debe a los principios constitucionales y lega­
les que informan la vida democrática en nues­
tro país son escasos: todas estas sesiones d·e­
ten prolongarse hasta que cada uno de los 
señor'es Diputados pueda formarse exacta­
mente la conciencia de cual es el principio 
discutido y vulnerado y de cual será su acti­
tud frente a los cargos y descargos que pue­
dan presentarse. De ahí que parlamentarios 
dl' estos bancos hemos querido que de todos 
los sectoJ'es se pueda hacer uso del darechol 

de discutir este problema en la forma más am­
plia posible, porque, comu dijo el Diputad!) 
que habla, cu¡ondo se presentó est.a acusación, 
des',amos y c{ueremos fervienteIllente que en 
nuestro país se respeten en su integridad 10:1 
principios y garantías que la Carta Funda­
mental establt'ce. En el caso presente, están 
en jueg:<:> precisamente estos prindpios. 

No temo la crítica de la g,e:lte que tenga 
que> traba.iar hélstél. las t:·ps o cuatro de la 
mañana, porque la Honorable Cámara está se­
sionando para debatir y para plantear un pro­
blema de principios. Lo que sí J~ría de tell.er 
es que una acusación de esta ínjole, bien o 
mal fundada, pero en que se está discutiendo 
un principio, el respeto a una de las garan­
tías constitucionales, y s'e está ,-,iscutiendo lit. 
responsabilidad de un ex Ministro de Estado 
y un Ministro que está en fun..::i<)nes actual­
mente pueda resolverse en cinco o diez mi­
nutos, en form¡;¡. Dl'ecipitada. 

Señor Pl~sidént"e,' sería inofich<;o y maja­
dero insistir en las argumentaciJnes legale~ 
que ya han sido expuestas brillantem~~te por 
lOE: numerosos parlamentarios que ILle hall 
prec·edido en el uso de la palabra. Y especial­
mente sería inoficioso insistir en la enumera­
ción de las disposiciones legales que informa':l, 
estos principios, materia que exhaustivamen. 
te trató el señor Diputado Informante· de la, 
Comisión de Acusación, HQnorable señor 
Sehaulsohn. 

Pero es necesario detenerse: en algunos as­
pectos que parecen despertarles serias dudas 
a algunos Honorables Dirputados que son con­
t!"arios a la acusación. Me voy a r,eferir' a al­
gunos de ellos. 

Se ha sQ.stenido aquí que la acusación no e3 
precisa en cuanto a determinar la responsa­
bilidad del ex Ministro SerlOr Montero ,en un 
delito taxativamenté contemplado por la ley, 
y se ha dicho que, si falta esta preci"ión, la 
Honorable Cámara no podría pronunciarse, 
porque no tendría antecedentes suficiente~ 
pRra ello y prácticamente no estaría en condi­
ciones de decir si el ex MInistro acusado es 
culpable o no lo es. 

Pero contrariamente a esta afirmación, Ho­
norable Cámara, vale la 'Pena r'ecordar las 
disposicio.nes de la Constitución Política del 
Estado que, en el inciso primero del artículo 
39, establece, entre las atribuciones exclusi­
vas de la Cámara de Diputados, la de acoger 
¡as acusaciones que se deduzcan: b) Contr~ 

103 Mini3tros de Estado por los delitos de trai­
ción, concu3ión, malversación de fondos pú­
blicos, soborno, infracción de la C.Jonstitución, 
atropellamiento de las leyes, por haberlas de­
jado sin ejecución y haber comprometido gra­
v,emente el honor de la Nación. 

Sobl'e este punto vale la pena insistir. ~ 
acuerdo con el texto constitucional, de acuer­
do con su debida interpretación y de acuerdo 
con lo que se podría llamar la jurisprudencia 
del Parlamento, en una acusación no es. nece .... 
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Bario plantear o determinar precisamente la 
infracción pepal que haya cometido el Mi­
nistro acusado; porque, como hemos sosteni­
do en otras oportunidades, de esta disposición 
constitucional se infiere que, para los efectos 
del Derecho Público, para los efectos del De­
recho Político, para los efectos de estas dis­
posiciones constitucionaIes hay dos clases de 
delitos: una la constituyen los delitos pena­
les; aquéllas que están configurados en una 
léy penal, que tienen una sanción en nuestra 
legislación positiva, y la otra, compuesta por 
delitol) que los aUDores unánimemente llaman 
"constitucionales", y que no ,están contempla­
dos en una dLo'posición especial de la legis­
lación positiva. Por ejemplo, de acuerdo con 
el pensamiento que hemos sostenido ant,erior­
mente: la concusión; el comprometer grave­
mente el honor de la nación; el atropella­
miento de las leyes. Pues bi~n, cuando la 
Constitución Política habla en términos gené­
ricos, no está exigiendo que en materia de 
acusación constitucional, hay que determinar 
precisamente qué disposición penal se ha in­
fringido, y tenemos, H:mora,oles colegas, lo que 
hemos llamado: "jurisprudencia del Parla­
mento". 

Ha habido al~unas acusaciones constitucio­
nales que pueden orientarnos ,en el estudio 
de la que ahora nos preocupa, casos en que 
intervinieron hombres de otros ,períodos par­
lamentarios. 

Ahí está, por ejemplo, la acusación consti­
tucional que se dedt:jo en contra del señor 

-- Abraham Ortega cuando fue Ministro de Re­
laciones Exteriores del Primer GabLnete del 
Presidente Pedro Aguirre Cerda. Al señor Or­
tega se le acusó [Jor habercomprometid¡o 
grav,emente el honor de la N::lción, y no hubo 
tribunal ni jurista que pudiera decir exacta 
y precisamente qué disposición penal de nues­
tra legislación positiva era la que había in­
fringido ese Ministro. 

Años después, con motivo de cierta inter­
vención' gubernativa, ,en que se coartó la li­
bertad para sufragar en una elección com­
plementaria realizada en Aconcagua y Val­
paraíso, se dedujo acusación constitucional 
en contra del Ministro del Interior de aqu"l 
e~tonces, señor Guillermo Labarca. Se acusó' 
al señor Labarca de "atropellamiento de las 
leyes, por haberlas dejado sin ejecución"; es 
decir, actuó delictivamente por omisión, por­
que permitió que se coartara la libertad. de 
sufragio. Y nadie pudo señalar exactamente 
qué disposición penal había infringi10 el se­
fior Labarca. La acusación fue aprobada por 
la Honorable Cámara y, posteriormente, por 
el Senado. Llevado el asunto antes los tribuna­
les ordinarios de justicia, 'el s'eñor Labarca 
fue absuelto, porque no existía una dispOSiCión 
penal positiva que pudiera sancionarlo. 

Por eso, conviene establecer, después de ci­
tar estos pl'ecedentes, que no es necesaria 
esta nítida pre.cisión que quieren algunos Ho-

l\orable:s colegas. Que sea el artículo 158 u otro 
del Código Penal, no tiene importancia. 

En el caso del ex Ministro del Interior acu­
sado ha habido, evidentemente, una omisión 
de su parte, omisión que le significa respon­
sabilidad penal, dentro de la responsabilidad 
delictiva que establece la Constituciñn Polí­
tica del Estado. 

Señor Presidente,este caso, puede resumir-
6scn el hecho de que el Director General de 
Investigaciones, funcionario que por much:> 
que se arrrumente en contrario, depende del 
Ministro del Interi''lr, aunque en la realidad 
muchas v,eces -y perdóneseme la expresión­
ni siquiera "cotiza" al señor MlnL~tJ'o, negó el 
otorgamiento de pasaportes a diversas perso­
nas que tenían derecho a él. C~m esta acti­
tud infringió una garantía constitucional qu<}. 
como dijo el señor Diputado Informante, no 
e" un simpl,c derecho de los ciuda-danos, sino 
una g",rantía qu'! les otorga la Constitución, 
que está muy por encima de las dispo:;;icione3 
O1'dinaria.s de la l,ey. En efecto, el artículo 10 
comienza: "La Constitución asegura a tOd03 
los habitantes de la República". 

Sin embargo, pese a tener conocimiento de 
la denegación de los pasaportes, el entonces 
Ministro del Interior no actuó para terminar 
eon la situaeión producida; por el contrario, 
en el oficio que dirigió a la Honorable Cá­
mara, hizo suyo el informe del Director Ge­
neral de Investigaciones, porque, aun cuando 
no usó la expresión de que "hacía suyo" esa 
informe, ,en el hecho solidarizó con él. 

De aquí, señor Presidente, que sea un ar­
gumento tendencioso y especiow decir que la 
solidaridad no puede pre~umir~e. Pero la so­
lidaridad en materia penal no tiene este nom­
bre, porque el que es solidario en la comisión 
de un delito, es coautor, cómplice o encubri­
dor de él, lo que es distinto; de manera qué 
la solidaridad penal. que tiene en este caso 
estos nombres, se deduce po.sitiva~ente de 10$ 
hechos referidos. 

Cuando el ex MinL<;tro del Interior tomó co­
nocimi:ento de la fla:::rante violación a unl. 
garantía constitucional, cometida por un su­
bordi,nado suyo -el cal¡fic~tivo de subordina­
de tenemos perfecto derec.ho a dlirgelo, au:\ 
en con~ra de la opinió!1 del actual M'nistr;) 
del Interior señor Osvaldo Koch- ese Minis­
tro no actuó, y al no hac,~rlo, COMetió una in­
fracción a la CCll1-<;titución y a las leyes: las in­
fringió por omisión. 

Se dice que, en el p"2sente caso, no existe 
respons?bilidad por omisión. Sin embargo, 
ella es claTa y aparece mamfiesta en el pro­
pio oUclo envhdo por el ex señor MinL"tr:. 
elel Interior a la Honorable Cámara, corro­
bu!"ado, a su vez, por algunas expresiones de 
la def,e::1sa que le hemos oído esta tarde, con 
la c' ... al ha pretendido cohonestar y dar pa.­
tp~1te de legalidad a la actuación de un fun­
cionario dependiente del Ministerio del Inta~ 
rior, so pretexto de las ideas políticas qll8 
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profesaban o profesan aquellos a quienes se 
les habían retenido los pasaportes. 

Señor Presidente, la omisión, en materia' de 
delitos, es tan grave como la acción. Efectiva­
mente, el individuo que comete un delito eje­
cuta un hecho que no es otra cosa que la mu­
tación de algo en' el mundo exterior. Esta úl­
tima se produce en dos casos: cuando el in­
dividúo voluntariamente actúa y cuando omi­
te actuar. 

En el primer ca.so, es c!ecir, cuando actúa, 
¡;e dice que ha habido delito por acción. Pe­
ro, cuando el individuo, deliberada y volunta­
riamente, no actúa, y su no actuaciónprodu­
ce una mutación en el mundo exterior, mu­
tación qu'e puede consistir en atentar contra 
los bi-enes jurídicos; en alterar los derechos 
ciudadanos, entre los cuales están las garan­
tías que la Constitución establece; en alterar 
las normas juríclicas; en amagar el régimen 
de convivencia sapcionado por el Derecho y 
por la CJ.rta Fundamental, comete delito por 
omisión. 

Señür Presidente, con raz5n se sostiene que 
es muy grave la omisión del ex señor Minis­
tro del Interior. Ella lo hace responsable de 
Jos delitos constitucionales y penales que se 
le imputan, si es que se pueden ,encuadrar 
dentro de una disposición específica de nues­
tra legislación positiva. En efecto, él pudo -y 
voluntariamente no lo hizo- poner remedio 
oportuno a la violación de la norma jurídica. 
Cuando el señor Montero, conociendo los he­
chos, no los r-eparó, cuando ni siquiera dio 
respecto de ellos su opinión, como lo hizo el 
~inistro del Interior, señor Osvaldo Koch, ac'; 
tuó por omisión y delinquió dentro de los tér­
minos de la letra b) del artículo 39 de la 
Carta Fundamental. 

El señor DURAN (Presidente).- Señor Di­
putado, ha terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA.-- Solicitaría que se 
me concediera una prórroga de dos minutos, 
señor Presidente. 

El señor JUSTINIANO.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Presidente). - No hay 

acuerdo. 

9.-SUSPENSION DE DOS SESIONES QUE 
DElUA CEUmRAR EL MARTES 26 DE 
JULIO LA H. CORPORACION 

El señor DURAN (Pr'esidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para sus'pender la se­
sión a que está citada la Corp:Jración para el 
p!'óximo Martes de 19,30 a 21 horas con el ob­
jet0 de analizar la forma en que presta sus 
¡;ervicios la Empresa Marítima del Estado en 
las provincias de Llanquihue, Chiloé, Aysen y 
Magallanes y para U1;torizar a la Mesa para 
citar a otra sesión a la Honorable Cámara con 
este mismo objeto en la semana subsiguiente. 

El señor FONCEA.- ¿Y por qué no supri­
mimos la resión ordinaria también, señor Pre­
sidente? 

El señor DURAN (Presidente). - ¿Habría 
acuerdo para suspender las dos sesiones que 
debe celebrar la Honorable Cámara el día 
martes? 

Acordado. 
Quedan suspendidas las dos sesiones. 

10.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CON­
TRA EL MlNISTRO DEL INTERIOR, 
DON OSVA LDO KOCH, y EL EX MI­
NISTRO DE ESA MISMA CARTERA, 
DON CARLOS MONTERO 

El señor DURAN (Presidente).- De acuer­
do con el artículo 181 del Reg:amento, ofrez­
C0 la palabra para rectificar hechos. 

El señor MONTERO (Ex Ministro del In­
terior).- Pido la palabra. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra el ex Ministro señor Montero. 

El señor MONTERO (Ex Ministro del Inte­
rior).- Señor Pl"esidente, no quiero cansar la 
atención de la Honorable Cámara con un 
asunto que ya ha ocupado a esta Corporación 
por más de doo semanas. 

El país, sin duda alguna, está cansado de 
estas luchas estériles que tienen su origen tal 
vez en una falta OP miras superioI'es, o que 
obedecen muchas veces a errores, de visual de 
algunos Honorables Diputados para distinguir 
entre los pequ-eños y los grandes problemas 
que af'ectan a la Nación. 

Conozco, señores Diputados, los grandes 
problemas que tenemos pendientes: las huel­
gas que dañan gravemente a la economía na~ 
cional; la inflación, que afecta a todos los ha­
bitantes de nuestro territorio, étc. Por eso, no 
quiero cansar la atención de los Honorables 
Diputados con argumentos más extensos. Me 
voy a referir únicamente a una ob,servación 
del Honorable señor Schaulsohn en el senti­
do de que el ex Ministro que habla pudo ha­
ber llegado del norte de Chile en un tiempo 
más breve que aquel en que lo hizo. Declaro 
con hidalguía que no me fue posible llegar 
antes a la Honorable Cámara, por múltiples 
razones. Pido disculpas a los señores Diputa­
dos por este atraso involuntario. 

Asimismo, declaro que en todo momento, 
mientras desempeñé el cargo de Mini'itro del 
Interior, me ceñí a las leyes de la República, 
porque soy, antes que nada, chileno ciento por 
ciento. Además, soy católico y pertenez,co a un 
Partido que tiene una ideología bien defini­
da. Si,empre me he mantenido sujeto a estos 
principios. Si en algo pude errar no habría si­
do por mi voluntad, ni tampoco con la inten­
ción de violar la Constitueión ni las leyes de 
la República. 

Finalmente, y antes de retirarme de h:. Sala 
para los efectos de la votación,' quiero agra­
deoer la deferencia que me han dispensad.:> 
los señores Diputados. 

Nada más, señor Presiden~e. 
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El señor DURAN (Presidente).- Ofrezco la 
pa1abra. 

El señor SCHAULSOHN.- Pido la palabra, 
.señor Presidente. 

El señor DURAN (Pl'esictente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. Le quedan dos minutos, 
lfonorable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN.- Será muy breve, 
señor Presidente. 

Sólu qUi'ero rectificar dos juiciOS: uno, del 
Honorable señor Meléndez, y otro, del ex Mi­
nistro señor Montero emitido por la vía de la 
rectincación. 

Desde luego, no participo, ni podría hacer­
lo, de' la opinión que aquí se ha V'ertido, en 
el sentido de que se ha pel'dido o se puede 
seguir perdiendo estérilmente el tiempo al co­
noc·er de esta acusación, en vez de dedicar 
nuestra labor :parlamentaria a resolver los 
granues problemas nacionales. Hemos estado 
diciendo y repitiendo, aunque parezca inne­
cesario hacerlo, frente a un colega que ocupa 
asiento en este Hemiciclo y a una persona que 
ocupó el cargo de Jefe de Gabinete, que el 
régimen de las acusaciones constitucionales no 
ti,ene otra finalida<l que preservar nuestra de­
mocracia y el respeto a todos' los derechos y 
garantías que la Constitución establece en 
beneficio de sus habitantes. Las acusaciones 
se plantean con un fin moralizador, a fin de 
mantener los principios consustanciales que 
permiten un régimen de convivencia demo­
crática. 

No pOdrían resolverse los problemas nacio­
nales de un pais en forma justa y convenien­
te a sus intereses, si no se empezara por de­
fender, por todos los medios, la ley que fran­
quea el régimen democrático y las garanths 
que la propia Constitución asegura a todos 
sus habitantes. 

En cv,lSecuencia, seño! Pr·esidente, el CJn­
!5l'eso Nacional -y la Honorao e lJarnanl. I,;V­

mo parte de él- como invariablemente lo ha 
hecho a través de toda la historia rpublicana 
de Chile tiene, puede y debe tener tiempo PJ.­
ra estudiar y resolver los problemas naciona-
1es, que es, por lo demás, lo que ha estado ha­
CIendo. Al inismo tiempo, y en cumplimientu 
del deber imperativo que nuestra CJnstitu­
ción Política le impone, debe velar por el res­
peto a su.~ propias normas, por el resp·eto a la 
libertad y por el respeto al régimen democrá­
ti-co. Todo el tiempo que el C1mgreso N1Cio­
nal emplee en defender el correcto funciona­
miento de las instituciones democráticas el< 
un tiempo gastado en forma útil y represen­
ta un beneficio que se pl'esta a nuestra de­
mocracia y a nuestra na.cionalidad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Cerrado el 

debate. 
El Comité Socialista Popular ha pedido la 

división de la vota.ción del informe de la Co­
misión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tará el informe de la Comisión en la parte en 
que absuelve al señor Osvaldo Koch. Minis­
tro del Interior, a fin de evitar la votación co­
rrespondiente. 

Si. no se pide votación, la Mesa declarará. 
aprobado el informe de la Comisi.ón encarga­
da d·e estudiar la acusa'ción constitucional en 
cuanto decla.ra absuelto al Ministro señor 
Koch. 

Acordado. 
En votación la acusación consti tuclonal de­

ducida en contra del ex Ministro del Interior, 
don Carlos Montp.ro. 

Se va a llamar a votar a los señores Dipu­
tado.~. 

-Durante la votación. 
El señor GUZMAN.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor DURAN (Presiodente).- TIene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GUZMAN.- Señor Presidente, el 

Comité Agrario Laborista presentó una indi­
cación a la Mesa. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿En qué 
consiste, Honorable Diputado? 

El señor GUZMAN.- La indicaclón presen­
tada tenÍ3. por objeto pub\i'car "in€'xt.enso" 
el discurso pronunci-ado por el señor Montero, 
señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Honorable 
Diputado, la Mesa someterá a la considera~ 
ción de la Honorable Cámara la indicación 
del Comité Agrario L~b()rista, una vez qUB 
haya terminado la votación. 

-Practicada la votacifin en forma nomi'lal, 
dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
46 votos; por la negativa, 29 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la a,cusación deducid'l contra el ex Ministro 
del Interior, señor Carlos Montero Schmidt. 

-Votaron por la afÍ'rmativa los señor·es: 
Acev-edJ, Ahumada. Aldunate, Alegre, Aqueve­
que. Arellano, Brücher, Bucher, Corral, correa 
Letelier, Cuadra. Cueto, Del Río Gundián, 
Fuentealba, GalJ.eguillos Clett, Galleguillos 
Vera. Gonzáilez Espinoza, Gumucio, H"rnán­
dez. Huerta. Hurtado EChenique, Illanes, Iz­
quie'l"do. Lobo Barrientos, Loyola, Martíl1!Cz Sa­
r8vifl. Martí'1"'l. Urrlltia. Minrh"l. Miranda 
Ramírez, Montané, Mo~ales Adriazola, 0rar-
7f~n. p~ipot.r'l. P"'íqfipl. Pob!et,e. Ríos, R.'oseen, 
Rivas, Salinas, Sandova!. Santa~dreu. Schaul­
sohn, Sepúlveda, Garcés, So~o, Undurraga,. 
Vives. 

-Votaron por la negativa loo señores: BJ.­
Trueto, Benaprés, BOladoo, Bustamante, DJ.­
v!d, De la presa, Egaña, Espínoza, Foncea, 
González F1ernández, Guzmán. Hu r t a do 
O'Ryan, Ibáñez, Justiniano, Láscar, Lira, Me­
]p'1dp?:. MiT'l"d, Mirand'l. Mll';'?:. Olavar,Í'l. 
Rigo-Righi, Rivera González, ROdríguez Lazo. 
SaJum, Valdés Larraín, Valdés Solar, VOB 
Mühlenbrock y Zúñiga. 
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ll.-DESIGNACION DE LA COMISION QUE 
DEBERA SOSTENER ANTE EL SENADO 
LA ACUSACION DEDUCIDA EN CON­
TRA DEL EX MINISTRO DEL 11Il'TERIOR 
SR. CARLOS MONTERO SCHMIDT 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala pM"a sus­
pender las sesiones de Comisiones del proxi­
mo martes. Advierto a los señores Diputados 
que ya se acordó suspender la sesión ordina­
ria y la especial que debía celebrar la Hono­
rable Cámara ese día. 

No hay acuerdo. 
Se ha formulado indicación para que se pu­

blique "in extenso" el dis,curso pronuncIado 
por el ex Ministro del Interior, don Carlos 
Montero, en los diarios "El Mercurio", "El 
Diario Ilustrado" y "La Prensa", del sur. 

Solicito el as'entimiento de la Sala, para 
aprobar esta proposición. 

No hay acuerdo. 
El señor LIRA.- PIdo, señor Presidente, que 

Se' publiquen dos discursos: el del Honorab~e 
Diputado Informante y el del señor Montero. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
e.sentimiento de la Sala para publicar los dis­
cursos a que se ha r~ferido 'el Honorable se­
fior Lira. 

Un señor DIPUTADO.- Es mucho gasto. 
El senor DJRAN tPr·e.sidenteJ.- Hay opo­

sición. 

Propongo a los Honorables Dlputadosseño­
res Schaulsohn, Undurraga y Poblete para 
formalizar la acusación y proseguirla ante el 
Honorable Senado. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (Presidente).- En vota­
ción. 

-Durante la vitación: 
El señor FONCEA.- He pedido la división 

de la votación, señor Presidente. 
El señor ESPINOZA.- Hay que efectuar 

tres votaciones ... 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 42 votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor DURAN (Presidente).- Aprobada 
la proposi(!ión de la Mesa. 

Solicito nuevamente el asentimiento unánI­
me de la Sala para suspender las sesiones de 
Comisiones del próximo martes. 

El señor BUSTAMANTE.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (Pr,esidente).- Hay opo­

sición. Habiéndose cumplido el objetivo de la 
citación, se levanta la sesion. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas y 40 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


